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nistros a fin de que considere la posibilidad de 
incluir en la Convocatoria los proyectos mencio' 
Dados. 

Saluda atentamente a V. E. -
tana �B�u�r�g�l�i�~�.�"� 

(Fdo.): A. Quin_ 

N.o 8. OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N. o 7,632. Santiago, 6 de diciembre de 1944. 
Tengo el a.grado de acusar recibo del oficio N. o 

92, de 24 de noviembre último, en el que V. E. 
se sirve poner en conocimiento de este Ministe­
rio el acuerdo adoptado por esa H. Corporación 

· en el sentido de que se incluya en la Convocato­
ria a sesiones extraordinarias del H. Congreso 
Nacional el proyecto de ley que modiHca el Có­
digo del Trabajo en lo relativo a la indemnización 
por . años de servicioo a. los obreros. 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que, con esta misma fe,eha se ha enviado , . 

oficio al H. Comité Econ6mico de Ministros a fin 
de que 'se sirva considerar la posibilidad de in" 
cluir en la Convocatoria el proyecto de vuestra 
referencia. 

Saluda atentamente a V. E. (Pdo. ) :A. QUin-
tana Burgos". 

N.o 9. OFICIO DEI, SE:ÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

UN. o 7,636. Santíagu, 6 de diciembre de 1944.' 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio N. o 

77, de 24 de noviembre último, en el que V.' E. 
se Girve poner en ,conocimiento de este Ministerio 
el acuerdo adoptado por esa H, Corporación en 
el sentido de que se incluya en la Convocatoria a 
sesiones extraordinarias del H. Congreso Naclo­
nal el proyecto de ley que incorpora a los recau­
dadores a domicllio de los Servicios de Agua Po­
table en el régimen de previsión de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodistas. 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que,. con esta misma fecha se ha enviado 
oficio al H. Comité Económico de MinIstros a fin 
de que se sirva considerar la posibilidad de in­
cl.uir en la Convocatoria el proyecto de vuestra 
referencia. 

Saluda atentamente a V. E. (Pdo.): A Quin­
tana Burgos". 

• 

N.o 10. OFICIO DEL �S�E�~�O�R� MINISTRO DEl. 
INTERIOR. 

"N.o 7,618. Santiago, 6 de diciembre de 1944. 
Por oficio N.o 1,287, de 28 de septiembre del 

año en curso, V. E. se sirvió poner en conoo1-
· miento de este Ministerio las observaiCÍones for­
muladas por el H. Diputado don Luis Gonzále2i 
Olivares, en el sentido de que se adopten medidas 
para clausurar una cantina ubicada a 'POcos me· 
tros de una escuela en la Hacienda de San José 
de Piguchén, en Putaendo. 

• 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que, según informe de la Dirección Gene­
ral de Carabineros, el . negocio a que se refiere el 
H. señor Diputado González tiene' plitente para 
el expendio de cerveza y está ubicado a unos diez 
metros de distancia de la escuela mixta. de esa· 

• 

, , . 
. . • " .. 

, 
hacienda, situación que no se encuentra prohibi­
da por la Ley de Alcoholes, por no e;tar tal �n�e�~� 

gocio clasificado como cantIna. 
SiR embargo, Carabineros ejerce un severo �c�o�n�~� 

trol sobre las actividades de dicho negocio, pues 
en tres oportunidades, desde marzo a agosto del 
presente año, denunció a su propietario por �e�x�~� 

pendio indebido de alcoholes. De acuerdo con es­
tas denuncias el Juzgado del Crimen de Putaendo 
ordenó el 20 de octubre pasado la clausura tem­
poral por 30 dlas de dicha cantina. Asimismo, 
esta estrtcta vigilancia ha evitado que en este úl­
timo tiempo se produzcan desórdene3, jueg<Ds U 
otros delitoe por ebriedad. 

Saluda atentamente a V. E.-·(Fdo.l: A. Quin­
ta,na Burgos". 

• 

N.o '11. OFICIO DEI, �S�E�~�O�R� I\lINISTRO DEL 
INTERIOR. 

UN. o 7,623. Santiago, 6 de diciembre de 1944. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio N. o 

135, de 30 de noviembre último, en el que V. E. 
se sirve poner en conocimiento de' este Minister10 
las observaciones formuladas por el H. Diputal10 
don Exequiel G<Jnzález Madariaga respecto de al-o 
za de tarifas y provisión de agua potable en la 
capital. 

Al respe'cto, me permito remitir adjunta una 
copia, en tramitación, del decreto N. o 4,991, de 
29 del mes pasado, que modifica las tarifas de 
agua potable y en el cua.l se dan a conocer las • • 

razone·s que tuvo en consideración la Junta Ad-
ministrativa de la Empresa de ,Agua Potable de 
Santiago para adoptar la resoluciÓn que dió ori­
gen al mencionado decreto. . . 

En cuanto a la remisión de antecedentes rela­
cionados con tarifas, planes de trabajo y provi­
sión anual de agua potable en la capital, cúmple­
me manifestar a V. E. que, con esta misma fecha 
han sido solicitados a la Dirección General del 
ramo. Tan pronto como se reciban en este De­
partamento de Estado me tSerá grato ponerlos en 
cOQo>CÍmiento de V. E. 

Saluda atentamente a V. E. (Pdo.): A. Quin­
tana Burgos"., 

N. o �1�~�.� OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR . 

UN. o 7,629. . Santiago, 6 de diciembre de 1944. 
Tengo el agrado ,de acusar recibo del ofido N. o 

92. de 23 de noviembre último,en el que V. E. 
se sirve poner en conocimiento de este Ministerio 
la petiCión formulada por el H. Diputado don 
Dionisio Garrido en el sentido de que se incluya 
en la Convocatoria a sesiones extraordinarias del 
iR. Congreso Nacional el proyecto de ley, en se­
gundo trámite constitucional, que legisla sobre 
el perlional tuberculoso de las Fuerzas Armadas. 

Sobre el particular, me penrlito manifestar a 
V .E. que, con esta mlsma fecha, se !ha enviado 
oficio al H. Comité Económico de Ministros a fin 
de que· se sirva considerar la posibilidad de in­
cluir en la Convocatoria el proycto de vuestra 
referencia. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): A. �Q�u�i�n�~� 
tana Bur¡-os" . 

, 
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N. o 13.' OFICIO DEL SEROR MINISTRO DEL 
INTEJUOR. 

"N. o 7,634. Santiago, 6 de diciembre de 1944. 

Tengo el agrado de acusar recibo del oficio N.o 
103, de 25 de noviembre último, en el que V. E . 
se sirve poner en conocimiento de este Mlnisteno 
la petición formulada por el R. Diputado don 
Vasco Valdebenito en el sentido de que se inclu­
ya en la Convocatoria a' sesiones extraordinarias 
del H. Congreso Nacional el proyecto de ley que 
concooe diver50S beneficios a los enfermos de tu-
berculosis de la Armada Nacional. . 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que, con esta misma fecha, se ha enviado 
oficio al H. Comité Económico de Ministros a fin 
de que se sirva considerar la posibilidad de in­
cluir en la Convocatoria el proyecto de vuestra 
referencia. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): A. Quin­
tana Burgos". 

N.o 14. OFICIO DEL SEROR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N. O 7,630. Santiago; 6 de diciembre de 1944. 

Tengo el agrado de acusar recibo del oficio N. O 
96, de 24 de noviembre último, en el que V. E. 
se sirve poner en conocimiento de este MinisterIo 
la petición formulada por el H. Diputado don 
Carlos Acharán Arce en el sentido de que se in­
cluya en la Convocatoria a sesiones extraordina­
rias del H. Congreso Nacional diversos :proyectos 
de ley. 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que, con esta misma fecha, se ha enviado 
oficio al H. Comité Económko de Ministros a fin 
de que se sirva consIderar la posibilidad de incluir 
en la Cenvocatorio los proyectos de vuestra refp.­
rencia. 

• 
Saluda atentamente !t V. E.· (Fdo.) ~ A . Quin-

ta.na Burgos". 

N.o 15. OFICIO DEL SE:&OR DoEL 
INTERIOR. 

• • 

"N.o 7.637.-8alltiago, 6 de diciembre die 1944. 

Por oficio N.o 1.585, de 3 denoviemlbre últln1o, 
V. E. se sirvió pedir a leste M1rUsterio en nombre 
del R. Diputado don José AceVedo Briones, copia 
de la denuncia formulada por don ¡Pedro Mufioz. 
en la COmisa:rü,,1 de ;San Miguel, sobre un homi­
cidio ¡perpetrado en el fundo "Lo :Valledor"_ , 

Sobre el particular, me es grato remittr a V.E. 
copia del parte No 120, al 7.0 del Croimen. 
con el cual la 112.a Comisaria "San Miguel" pu­
so a dispOSición de ese Tr~blJna!l al detenido Pedro 
iMuñoz ~scobar, por la responsabilidad que pu· 
diera caberle en las lleBiones g¡raves rec~bidas ¡por 
Elena y Manuela Val'Bl12lUela 'Arenas, el 00 de 
agosto ppdo. . 

Saluda f}l;entamente a V. E. (Firmado) : 
A. Quintana Burgos". 

• 

N.o 16 .. .oFICIO DEL 
INTERIOR 

• 

. iMfJíNISTRO DoEL 

"N.o 7J>40.-4Santiago, 6 de dici.enllbre de 

Por oficio N.o 656, de 28 tdie julio último, V. E. 
se sirvió poner en conocimiento de este Ministerio 
las OIbs'ervaciones formuladas ,por el H. Diput.ado 
don Reinaldo Núñez, acerca de la escasez de me· 
dios de locomoción en la Comuna de San !M1guel. 

SObre el pa',ticular, me permito manifestar a 
V. E. que la petidón fonm¡],ada en su oficio ha 
sido acogida favorablemente 'Y. en efecto, se en~ 

• 

cuentra funcionando el serviclo de de 
tarifa popular ''lEsta.ción~ameda-·P18.za.-Ovalle'', 

que sirve en fOInlaefectiva los inteTeses de la co~ 
muna! (le San Miguel. 

Acompaño a V. lE. <!le la Resolución de la 1Dl­
rección General de Transporte y Tránsito Públi­
co. 

Saluda atentamente a V. E. (Firma.clo) ~ 
A. Quintana Burgos". 

N. o 17. OFICIO DEL SEROR MINISTRO DI!'iL 
INTERIOR . 

• 

"N.() 7.631.-8antiag'0, 7 de dicieml):)re de 1944 .. 

Tengo el agrado' de acusar roo1OO oel oficio 
N.o 1:5, de 10 de noviembre último, €n el que 
V. E. se sirvió ,poner en 'Conocimiento de este Mi- . 

. . . 
nisterio las observaJCiones formuladas por el H. 
Diputa-do don Héctor Barrueto acerca de la ne­
cesi<iad de revisar el contrBlto de concesión del 
Teatro Municipal de la cluoad de Los Angeles. 

Sobre el particular, tengo el agrado de manifes' 
tal' a V. E. que, con esta misma feCiha, se ha.n 
pedidO informes a los Ol'gll!Illsmos correS(pOndlen­
tes y que, !tan pronto se reúnan los anteceden­
Ves del caso, comunicaré a V. E. la resolución 
que se adopte al iJ.'e&pecto. 

Saluda atentamente a V. E. (Finllado ): 
A. Quintana Burgos". 

N . o 18. -'OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCiO. . 

"N.O 2.492. Santiago, 7 de diciembre de 11944. 

En allencióna su oficio N.O 94, de 24 de 
bre ppdo., por el que V. lE. , a pedido de lO/! 
HH. Dilputados señores Julián Echawarri, Moisés 
Ríos, Alfonso Salazar y Gustavo Loyola, solicita­
ba de este Ministerio la derogación del dooreto 
que declaraba articulo de primera necesidad al. aa 
madera, tengo el honor de remitir a V. E. copia 
del decreto N.O .1.315, de 21 de noviembre ppdo. I 
que excluye de la declaración de artículo de uso 
o consumo habitual, formulallh por Decreto N. o 
250, de 113 de marzo de 1939, los materiales, ele­
mentos y artefactos de madera usados en la cons­
trucción de edi1'icios. 

• 

Dios guarde a V. E.- (Fdo,): M. TillSly". 

• 
c, 

• 

• 
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N. o 19. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DI: 
DEFFlNSA N1ACIONM,. 

• 

"N.o 8'/O.-8antiago, 6 de dIci¡em'bre de 1944. 

!En atención all oficio de V.E. N.o 1.056, de 
fec:ha il(l de septiembre del año en curso, relacio~ 
nado con la petición formulada por el H. Dipu­
tado don iEfrafn Ojeda, a objeto que se remitan 
a esa. H. Carporadón diversos 8!Iltecedentes rete': . , 
ren,tes a la construcción de un monolito que ser­
virá de 'base pru-a la construcción del faro "Chi­
guao" (Qtrellón) , 1ien'So el aguado de remitÜ' a 
V. E., el oficio N.o 815, de 24 del mes ppdo., ide 
la. Dirección del Litoral y de ~lna Mercante, 
y antecedentes en el que iIÚorma detalladamen~ 
tia sobre cada uno de 105 puntos que se mencio­
nan en el antedIcho oficio, dejando especial cons­
tancia de que el "puente" a que se hll!Ce referen­
cia, no es puente sino que una' barrera para des­
Jizar el monollto en el trecho de pl%,a que hay 
-desde el lugar en que se constJmyó hasta el ma<!' 

Dios ¡guarde a V. E. . CFdoJ: Arnaldo ca: 
• 

N.O 20.-onCIO DEL SElQ'OR MIN'lSTRO DE, 
T\EF1ENSA NACIONAL. 

•• • 

. , 
En cuanto a las compra\'; de partidas de 1lé a 

. ' la Corporación de Ventas de &litre y Yodo, se 
dará el dllito que pidió el H. sefu¡¡r lrarIrá?a.val, 
una :vez Que lo proporcione aquella entidad. 

Di08 guarde a V. 1El. (lI'doJ: S. Labarcal' . 

N.O 22. OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE . 

• 

"N.o 8:M.-iSantia.'5o, 6 de diciembre de 1944. 
• 

Acuso rectbo de la nota de V. E. N.o 1.004, de 
Eedha 6 del presente, en que, a petición del H. 
Diputado señor Héctor Correa !Lete1iar solicite . ' que se le mforme acerca. del poIl'centaje que 100 
sel'iVicios de Tesorerías reca.udea-on en la. coxnu:na 
l1e Puquel~ón por el rubro de eatninos 'Y la can­
tidad >qUe se percibiÓ ¡por tal causa durante el 
Mío 11943. 

®n respuesta a su ¡petición, me es grato 1nfO!r­
mar a. V. E. que la. Tesorerfa. de Puqueldón re~ 
caudó par co~tribución del afio 1943 de camiñoo 
y puentes, la suma de $ 5.881.22, lo que significa 
el 56,07 ojo. Por contribuciones morosas de ca­
minos 'Y puentes recaudó el mismo afio ~ canti­
dad de $ 3:8'22.01, qUe equilvale al 13,25 ojo. 

Dios guarde a .V. E. ' (,No.): S. !IAl.ba.rca". 

"N.o 875. Santtago, 9 de de 1944. N.o 23. OFICIO 
JUSTICIA. 

DEL ISE~OR MINISTRO DE 

!Eln 'contestación al oficiü de V. E. N.o 1.599 
de G del mes. en curso, relacionado con la Petl~ 

• 

ción f()llnulad~ 'POI' el H. Dtputado don Héctor "N.o 02009.--8antiago, 7 de diciembre de 1944. 
Correa Letelier, acerca de las ll"aZOIles q~ hayan ' 
tenido presente las autoridades para denegar los "En relación con la petición formulada por el Ho-
petmisos de recünstruooión de las bodegas qUtl nc-rable Diputado don Gustavo Vargas MOlinare, en 
'exist.ian en· concesiones de plalyas, hasta sesión de 15 de noviembre últ1mo, y a que se re­

de 1942, en el barrio de Chonos de la fiere su oficio N.o 58, de 17 del mismo mes, a fin de 
ciudad de Castro, f'OOha en. que Se incendiaron que se remitan a esa Honórable Cámara los ante .. 
me es grato remitir adjunto a la presente copi~ cedentes que motivaron el envio <le una circulaI 
del oficio N.O 11.&3'5, de 2 de jUliü del' mismo interna a las Oficilllles Civiles, en que se hace pre_ 
año del Gobernador de Qastro en las cuales se senteal persünal determinadas normas para el 

las !!"aZOnes col'TleSpOndlentes sobre la peti- mejor. desempeño de sus funciones, me es grato 
ción formulada. transcribir· a V. E. le- informado sobre elparticu. 

Dios guarde aV. E. - (F1rmado): ArtI,R-ldo lar por la Dirección General del Registro Civil Na-
Canasco" . cional: 

"Tengo el honor de informar a US., en cumpli­

, 
N.O 21.-0FrCIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

HACJiENOA. 

"N.o 823. Santia,go, 6 de diciembre de [944. 

Con su oficio N.o 16, fecllado ellO de nov1ern· 
.bre, que se recibió en este Ministerio el 23 del 

rolrIDo mes, se ha servido V. E. rern1tir el bole­
tín correspondiente a la sesión dlel dia 2, 'en la 
cual el H. Diputooo sefior RaIÚl Irattrázaval tuvu 
a bien formular diversas observaciones acerca del 
Comisariato General de Subsistencias 'Y Precios, 
y, con relación a <ellas, solicitó que este Departa­
mento le eDNíe la n6mina' del :personal y sus suelo 
dos, además de otros da.tos. 

A este respecto me es guato decir a V. E. que 
die dicha petición se !ha dado traslado al Wruste~ 
rio de lJllconomfa y Comercio, que debe :poseer las 
lnfo!1'Il9iCiones, ,pues de él depende el Comisaria­
W . 

• 

, 

mientO a su' providencia N. o 4,130, de 23 de no­
viembre último, sobre los antecedentes que motL 
varon el eD'vÍo de una ciroular interna, fIrmada por 
el Jefe del Departamento del Registre Civil al pero 
sonal de su del,Pendencia. 

"Por la dictación del Estatuto Administrativo y a 
ra:iz de la incorporación úe una disposición nueva, 
como es él artículo 82, Que no existía en el Estatuto 
anteri(,r, el Jefe del Departamento mencionaáo 
pstimó conveniente darla a ccnacer al personal en 
forma especial, pues en ciertas oportunidades 11e­
ganquejas del público en orden a que algunos fUll_ 
cionarios reciben donativos, y casi siempre resulta' 
difícil comprobarlo, pues por regla general en di. 
chos actos intervienen solamente <ics personM: "'\ 
acus¡l.dor y el acusado. Además, en la Junta CalL 
.r1cadora de Méritos, al estudiarse los antecedentes 
e informES en las actuaciones funcionarias de algu. 
nos Oficiales Civiles 01 de escribientes, hubo miem. 
nros de la Junta que manifestaron haber oído en 
"'iversas ,toR.siones que algunos empleados f'e dEia. 
ban obsequiar por matrimonios celebrados dentro 

• 
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de la Oficina o por otros servicios que no deven. 
gaban impuestos ni derechos. 

"Cuando el caso escomprobooo. en forma feha-. 
dente, la Dirección ha adoptado las medidas con. 
venientes para sancionar al culpable; pero tra· 
tándose de denuncias no comprobadas o de rumí». 

• 

res que pueden asilarse en el hecho de la mala 
renta de un personal en que el 70 !por ciento pere!. 
be menos de $ 1,200 mensuales, es obligación de la 
Superioridad del Servicio ~mpedir que esto ocurra. 
y que tenga vida un sistRma que fría en <'iesmedro 
del "restigio del Servicio, advirtiendo en forma g~. 
neral el propósIto de Impedir el abuso, con la ím!c!'l 
sanción que le dá el nuevo Estatuto Administra. 
tiv,) . 

"rl'mn 1101'" ñiffcll oupe~calJ-P a 1ft VhT!1::lT~ch t\'l'1 
oersonal superIor uno u otro caso, Y dada las apre. 
miantes circunstancias de la vida actual para fun· 
cl"TI'\rio,:; tan mal rentados como los del RndstrfJ 

.' , 
Civil. pstimii €3ta Dlrecclón. en resgU;Rrd,' oe .'2, 

m0T¡¡lidaÓ fl(lmini~tl·fttiva con que debe nr€stjgiar . 
se todo servicio núbllco. aut-orizf11' la circulAr flue h~, 

. carla r,ri¡ren 91 oficio N.o 5R del seflor Presidente 
de lB, Honorable c¡\mar9 de DltyUtados. y Que !J~dó 
nr€()j.","ppf,p a raIz del funcionamiento Ce la Jun_ 
t<l, r,,, ljfjcélor'ra de Méritos, por haberse tomado CO . 
nacimiento d€ntro OP pIla d~ denuncla$ insinuad9.~ 
sólo en forma tmnrec!sa Y con el esníritu de in. 
ved.10'f1r1os y ~andon:Hlos si erlln confh·maÓ:os. 

"Saluda a V. E. (Fdo). Eugenio Puga", 

N.o 2<1. OFICIO DEL SE:Ñ'OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMUNICA. 
ClONo 

N.O 2,254, Santiago, 7 de diciembre de 1944. 
"En resP1'esta a su oficio N ,o 40, de 16 de T'.C'_ 

viembre próximo pa~ado, por el cual V. E. comu. 
nica al suscrito que esa Honorable Cámara, en se­
sión celebrada el 15 de dicho mes, !!,Cordó se dirL . 
giera oficio a este Ministerio, a fin de que se sirva 
arbitrar las medidas necesa.rias para dotar a las po. 
blac10nes de Conchal!, Quinta Normal, Renea y Ba 
rraneas, de k's servicios de agua potable, tengo el 
agrado de transcribirle a continua.ción lo fnfor. 
mado al respecto por la 'Dirección G~meral de Obras 
Públicas en oficio N. o 3,689, de 5 del presente mes, , 

que en su partepertlnente aice: 
"Las poblaciones hidicaaas, a excepción de Ba. 

rranca", cuentan con servicio de agua potable, que. 
depende de la :@npresa de iAJgua Potalble de Sane 
tiago, Eso sí, cabe advert1r que la red en gener~l 
del agua potable ce Santiago se halla en condl· 
ciones de franca defidencla, en especll1.ll08 sectore::. 
de esas poblaciones. 

"Para remediar esta situación, el Departamento 
de Hidráulica de esta Drrección General tomó a su 
cargo en 1942, a raiz de los serios acc1dentes oc~_ 
nidos al acueó.ucto de la Laguna Negra, el estUdlO 

, y construcción de las obras de mejoramiento del 
agua ¡x-table de Santiago. . 

'\Detro del plan que :'3e !ha trazado esa Oficina, 
las obras deber!\n ejercitarse en el orden de su 
mayor urgencia, el cual es el siguiente: 

«1.o.-Obras que aumenten la cant1dad de agua; 
2.O.0bras que mejoren su calidad; 
3;O.-Obras que mejoren su distribución; 
"Las obras del primer punto están en vías de relt­

lizarse en parte. En efecto, pronto quedará telmL 

• 

. , ; • 
• 

7 , _ , , . ' , 

nada la primera etapa de la Planta de Filtros c¡ue 
se constzuye en Las· Vizca.chas. El primer decano 
tooor y su canal a1imenta.dor, deben quedar termL 
nad(~ en abril próximo y tratarán aguas del rio 
Maipo. 

"Con la pUEsta en servicio de ~te decantadol', 
aparte de disPQner la ciudad de un mayor volumen 
de agua, se realizará también el alto objetivo ce po­
der cejar fuera de servicio el sector deLacuedueto, 
de la Laguna Negra, situado ,aguas arriba de esta 
planta y se podrá proceder a su completa repara. 
ción, ya que ¡¡U mal estaQ.Q actual pene en peligro 
la seguridad del suministro de agua potable de .ia 
capital. 

"Entre tanto, se están proyectando los mejora. 
mientos de la red de distribución de Santiago, con 
el e'bjeto de ponerlos en servicio, dentro de lo po· 
sible, tan pronto se teI1111ne la lnstaJ.ac~n completa 
de la Planta de Filtros de Las Vizcachas, lo que 
ocurrirá de aquí a unos tres años. 

"La instalación del servicio de agua pot!l!ble en 
1:1 ooblación Barranc8$ está subordinada al mc-

• 

joram!€nto de la red de santiago, trabajo que <iebe 
ejecutarse en lUl06 cuatro afios más, pues la solu. 
ción probabl€ cc,nsiste en una extensión de las 
matrices de Santiago a ese sector. 

"Saluda atentamente a V. E. CFdo.l, Gustavo 
Lira," 

N.o 25. OFICIO DEL SEROR MINISTRO' DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMUNIC<\.­
CION, 

• 

"N.o 2,256. Santiago, 7 de diciembre de 1944. 

"En respuesta a su oficio N. o . 79, de 22 de no­
viembre próximo paSMO, en que V. E. comlUlica 
a este Ministerkl el acucrdo de esa HonC'rable Cá­
mara respecto a la neceslda.d de proceder al me. 
joramiento del servicio de agua pctable de Quirihu'O, 
la Dirección General oe Obras PúblicM, en nota 
N.O 3,688, de5 de diciembre en curso, informa <,n 
la lista de mejoramiento de servicios solicitados al 
Departamento de Hldráulicapc<r la Dirección Gene­
ral de los ServiciOs d~ Agua Potable y Ancantal'i. 
lIado, para 1944, se halla incluido Quirihue en 
52.0 lugar ó.e mediana urg€ncla, después de 26 me. 
Joramientos de urgenCia. 

"La Dirección Oenera.l de Obras Públicas citada 
agrega que, en (X)Doocuencia; deberá atenderSe al 
mejoramiento de setenta y siete servicios antes del 
de Quirihue, correspondié11dole a este un plazo 
aproximado de cinro afios. 

"Saluda. atentamente a V. E. (l"do) .-Gustavo 
Lira. " 

N . o 2G. OFICIO DEL. SE:SOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y. VlAS DE 00-
MUNIOACION. 

. 

"N.o 2266. Santiago, 11 de dici~mbre de 1944. 

iEln conWstRción al Oficio de V. E. N.O 827, d~ 
23 de agosto próximo pa.sado, relacionado con las 
peticiones formu.la.das por el Honorable Diputado 
don Gustavo LoyoJ-a sobre propuestas pÚblicaG 
¡para la. construcción de un puente sobre el riG. 
Toltén, y ~nción para un vapor en el Lago 

• 
• 
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Villarrica, transcribo a V. E. 10 informado al 
respecto por la :Dirección General de Obras Pd­
blicas en nota, N. o 3698, de 6 de diciembre en 
curl'o: 

"¡PUENTE DE TOL'ltEN EIN V1LI,ARRICA. -, 
Las bases, presupuesto.'l y pmyecto para la cons­

trucción del. referido puente han sido aprobados 
por ,el Ministerio, según decreto N.o 1927, de 

. fecha 27 de octubre ppdo., decreto que ha lleg~­
do totalmente tramitado a esta Dirección Gene­
ral ellO de noviembre último. Se han pedido pro­
puestas para la ejecución de dicha~ obras, las que 
se abrirán en la primera quincena del mes eh 
curso. 

RElPARAOION DElL PUiE'N'I'E ACTUAL. Pa-
ra reparar el antiguo puente, y ponerlo en ser­
vicio, Fe ha enviado al ingeniero de la provincia 
la ~~ma de $ 100.000, trabajos que están en eje­
CUClOn. 

Navegación en el Lago ViÍlarrica. No ha sid", 
posible consultar en el proyecto de Presupuestos 
para el año 1945 una suma destinada a sub'Vpn .. . , 
ClOnar un vapor 'que haga la navegacfón, en vir-
tud de. qUe el Ministerio de Hacienda fijó para 
la :rx;trbda Subvenciones la misma cantidad que 
flgU'l'a·en el presente año, lo cual no permite, por 
.10 tanto, otorgar la referida subvención. "Se pid!;) 
or?:rtun~mente aumel1to para dicha partida y m 
me POSible conseguirla. . 

Hago pro~ente a USo que el Departamento de -
Puertos informó sobre esta materia al sefior Al· 
calde de Villarrica, quien habría solicitado direc­
tamente al Director de Puertos que se consultara 
la suma indicada. 

Saluda acten tall'lent,e a V. E.­
vo Lira". 

(No.): Gusta-

N.o 27.-0FICIO DEL SE1íOR MINISTRO 
• 

OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
MUNICACION. 

DIe 
eo· 

í , 

. , :: ., ... 7 , i . , . , 

Borja frente a nuestras actuales bodegas de car­
ga.Más al Norte o más al Sur de los terrenos cu" 
ya elCpropiación se ha pedido, no existen terrenos 
eríazos, y muy por el contrario, su edificación 
es muy superior a la de las manzanas por elt­
,propiar, las cuales están compuestas de ranchos, 
muchos -ellos insalubres. 

"A mayor abundamiento, el desvío necesario 
paTa servir los terrenos por expropiar se ha es­
tudiado en combinación con uno de la Carpo' 
ración de Fomento, entidad que ha comprado un:l 
parte de la segunda manzana que hemos indivl­
óual1zado. 

"Además, la SOciedad de Cltrícultores ha com·· 
prado otras manzanas completas inmediatamente 
al poniente de las pedidas por la Empre.sa." 

Saluda atentamente a V. E .. (No.): Gu'S-
ta vo Lira. -, . 

. 

N.O 28. OFICIO DEL SENADO. 

UN. o . 977. Santia.go, 6 de diciembre de 1944. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, como Jo 

ha hecho· esa Honorable Cámara, las observaclo­
ll~S formuladas por S. E. el Presidente de .m 
}{,epública al proyecto de ley, despachado por P. 

Congreso Nacional, que modifica la ley de Tim­
bres, Estampillas y Papel Sellado en lo referente 
al Impuesto que debe pagar el zarpe de na,ve5. 

Tengo el honor de decirlQ a V. E. en co.ntestl<­
clOn a vuestro oficio N.o 28, de 15 de noviembre· 
del presente año. 

Devuelvo los antecedentes reEpe<'tivos_ 
Dios guarde a' USo (Fdos,) : J. Francisco Une­

jola. ' F. Altamirano, Prooecretario." . 

N . o 29. OFICIO DEL SENADO. 

"N. o 2299.-Santiago, 6 de diciembre de 1944. 

En relación con las observaciones formulada~ 
;por el Honor&ble Diputa.do señor Pedro Cárdena:'. 
y comunicadas a este Ministerio en su oficio N. () 
1060, de 11 de septiembre último, sobre la conv~­
nienda de efectua.r ampliaciones en la Estáción 
Alameda y' la necesidad de realiaar expropiaciones 
con dicho ob,ie'to, la Dirección General de la Em­
presa de los F'F. ce. del Estado en nota N. o 
7627, de 28 de noviembre próximo pasado, infor­
ma en la parte pertinente, como sigue: 

"N.o 978. Santiago, 6 de diciembTe de 194q, 
El .Senado ha tenido a bien aprobar, romo lo 

hizo esa Honorable OtW1ara, las observaciones rOlO' 
muladas por S. E. el Presidente de la Repúbll-

, ca al proyecto de ley, despaChado por el Congl'c­
so Nacional, que autoriza la inversión de $ 8.1oo.00Q 
en la construcción de Grupos Escolares en Ban 
Antonio, Barrancas y Llo1leo, y $ 900.000 en un 
Estadio en San Antonio • 

, 

"Las e¡¡¡propiaciones pedidas por la Empresa de 
los FIF. ce., de la manzana comprendida entre 
las calles Acica, Borja, Chorrillos y Dolores ) 
parte de la manzana comprendida entre las ca1Jes 
Ohorrlllos, Borja Iquique y. Dolores, son indIs­
pensable para la urgente modernización de sus 
actuales S€M'iclos en el transporte de ClU"ga y 
para ~ntrarres~ar la competencia camionera que 
se perfila formldable para. el períod:i de' pO!>t­
gQerra. 

'\Actualmente el a,bastedmiento de la capital S~ 
hace e~ forma deficien~e, lo qUe es un factor de ... 
encareclmiento de la VIda y de ingentes perjul-
Clt;,s para la industrIa y el comercio. . 

Por las ,razones que no es del caso entrar ~ 
detal1a¡:, los terrenos neca"larios para el fin In­
dicado deben necesariamente quedar en calle 

Tengo el honor de decirlO a V. E. en conte~­
taclón a vuestro oficio N.o 39, de 15 de noviem· 
bre del presente año. 

'Devuelvo los antecedentes respect1vos. , . 
Dios guarde a V.E. ' (Fdos.) : :t. Francisco 

Urrejola. F. Altamirano. :Prosecretarlo. r. . 

N:o 30 ....... 0FlCIO DEL SENADO. 

"N. o 979.-Santiago, 6 de diciembre de 1944. 
El Senado ha ten'do a bien desechar, como lo 

ha hecho esa. Honorable Cámara, la oooervaclón 
formulada por S. E. el Presidente de la Repúbll. 
ca al proyecto de ley, despachado por el COlt­
greso NacIonal, por el cual se hacen extensivas 
las dispOSiciones de la Ley N.O 7,167, de 2 de fe­
brero de 1942, al personal del Ejército, Armada y 
:t:'.uerza Aérea en retiro, cuyos ce.ses fueron expe­
(Udos ~on posterioridad al 1.0 de enero de 1939; v 
ha InSistido también en la aprobación de la dis-
posición primitiva, . 

Tengo el honor de comunloarlo a V E • . en con-
• 

• 

, 

• 

• 



, 
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testación .a vuestro of1c1o N. o 77, de 21 de no-
vIembre del presente año. . 

Devuelvo los antecedentes regpectivo!. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): J. Francisco 

Urrejola.. . F. Alta.m1rano. Brosecretario. " 
• 

1'1:0 31. OFICIO DEL SENADO. 
• 

UN. o 984. Santiago, 6 de diciembre de 1944. 
El Senado ha tenido a blén aprobarlas obser­

vac1one~ formulMi.as por S. E. el PIesldente de 
la República al proyecto de ley, despachado 
por el Congreso Nadonal, por el cual se autoriza 
la fijación de modal1dades de pago distinta de 
las establecidas en los contratos respectivos ent,re 
dueños de V'€Ihículos motorizados y lo.~ v-endedo­
res, mientras duren las actuales condiciones de 
emergencia derivadas del racionamientp de la 
!>enc1m .. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
dón a vuestro oficio N.O 27, de 15 d€ noviembre 
del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos. ): J. Francisc:o 

Urrejola. F. AItamirano. Prosel:retario." 
• , . 

N.O 32. ' OFICIO DEL SENADO.-

"N. o 980. Santiago, 6 de noviembr,~ de 1944. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los m1s­

mo!> tél'lni~os en que lo hizo esa H. Cámara, el 
'proyecto' de ley que aprueba la Organización 
General de Auxilio Social y de la Dirección de 
Restaurantes del Estado. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. 4 eh con tes­
ta:;ión a '~lestro oficio N. o 93, de 23 de noviembre 
del pr~sente año. 

Devuelvo los a:rrtecedent~s respectivos. 
Dios guarde a V E (Fdos. ): J. Francisco 

tTrl'ejola. F. ~ltamirano., 1 tusecretario ... 

N.O 33., , OFICIO DEL SENADO. 

"N. o 986. San tiago, 6 de diciembre de :'944. 
El proyecto de ley remitido por esa H. Cáma­

ra que autoriza a la Municípalid'ad de Talca para 
vender -unos tenenos urbanos en dicha ciudad al 
Banco Centm1 (le Chíle, ha sido también apro­
bado por ei Senado COn la sola modificación de 
h\lber mbstit.aido el artículo 2 _ o por el siguiente: 

'"Articulo :!. o. La Municipalidad de Talcf' de>! 
tirrará el prouucto de las enajenaciones a qu~ se 
refiere el artículo anterior, a l¡t ter,minación de 
las obras del Teatro Popular que se constr.uyl' 
con lo,~ recursos provenientes de la ley N. o 7,414. 
de 4 de febrero de 1943." , 

Tengo €l honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.O 1,137, de 14 de septiem­
bre del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V E (Fdos.): J. Francisco 

l.Trrejoh. F. Altamirano., .Prosecretario." 

N,lO 31. OFICIO DEL SENADO. 

UN. o 976.. Santiago, 6 de dIciembre de 1944. 
El E'enado ha tenid'o a bien aprobar -el proyec­

to enviado por esa H, Cámara por el cual se au­
toriza al Presidente de la RepÚblica para enajenar 

, 

las propiedades que ocupa actualmente el. Minis' 
terIo de Educación Pública, con las siguientes mo­
dificaciones: 

Artículo 2. o 

El inciso 1. o de este artículo ha sido redacta!lü 
• como SIgue: 

"Artículo 2.0 ,- Dichas propiedadés serán ven­
eridas fn el precio mínimo d~ $ 35.000.000 que 
pOdrán pagarse al contado o mediante pagos 
p~rciates. En este último caso, ía entrega material 
de los inmuebles se hará una vez terminada la 
construcción del >edificio ;l que se refiere el art1-
culo 3. o, y el preCio debe'.·á est8.r totalmente can'" 
celado a la fecha de dicha entrega. Se faculta 
al Presidente de la República para abonar, has­
t't el día en que SE' efectúe la entrega material, 
el interés del 7010 anual sobre el monto de los pa­
gcs parciales que haga el comprador." 

Los incisos 2. o y 3, o no han gUfrido modifica­
ciones. 

Artículos 3. o y 4. o 

Han sido reemplazados por el siguiente: . 
"Articulo 3.0. El producto de la enajenación 

s~ destinará a la adquisición de terreno \Y cons-
o t~ucción de I1n nuevo edificio para el Ministerio 

deEducación, obra que pocl'rá ser encomendada EL 

la Dirección General de Obras Públicas o a la 
-

Soci~dad Constructora de Establecimientos Educa· 
drmales en .11'.5 condiciones que determine el con­
venio que al efecto se celebre entre el Fisco y 
rUcha Sociedad. Con ese producto se atenderll -
~gualmente al cmnplimiento de las obligaciones a 
({Le c1'en origen las disposiciones del articulo 4. o. 

Para la~laborac1ón del' ant~-proyecto de la ar­
quitectura se llamará a conourso. 

Los fondos serán puestos a dispOSición de la 
mencionada Sociedad, en su caso, a medida que 
lo requiera el desarollo de los trabajos y no pa­
sarán a formar parte de su capital. 

Si Quedare un saldo c.l'ísponiblc una vez adqUl­
r;do el terreno y construido el edificio, se in­
vertirá en la adquisición de muebles y demás ele­
m~ntos necesarios para la instalación de las Ofi­
cinas del Ministerio de Educación. Si awr que­
d~l'e un excedente, se invertirá en acciones de la 
Socied'ad Constr-uctora de Establecimientos Edu­
cacionales. 

A continuación y con el N.O 4.0, se ha con-
• :ml:ado e: siguiente articulo nuevo: 

"Artículo 4.0. Se faculta al Presid~Trte de la 
n~púb\ica para celebrar, cpn los du~ños de lo:. 
inmuebles vecinos a los indl.vidualizados en el 
articulo 1. o, un convenio para la apertura y ur­
ba.nización de una calle, que será la prolongación 
de la calle Matias Cousiño desde la calle Moneda, 
hasta la Avenida Bernardo O'Higgins,en cmrfor­
mid'ad al plano que apruebe la Municipalidad de 
Santiago. En este· Convenio quedarán obligados 
el Fisco y sus sucesores en el dominio, 'a concurrir 
proporcionalmente a los gastos que ocasione la 
demolición, pavimentacl6rr, instalación de todoll 
¡el" servicios y, en general. la completa urbaniza­
ción de la ,calle que se proyecta; así como a ceder 
u la Municipalidad, para fines de. uso público, la 
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fala d,:: terreno necesaria para la apertura y, pro­
longación referida!;. El Presidente de la Repúbll­
ca poü'rá también estipular los plazos, garantías, 
lJro1libiciones y otras condiciones que se conven­
gan con los demás interesados." 

Artículu 5. o 

No ha tenido modifIcaciones. 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en contestt>. 

c1ón a Vl'estro oficio N.o] .158" de 15 de septiem 
bre d21 presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivo/;. 
Dios guarde ,a; V E . (Fdós.): J. Francisco 

Urrejola. F. Alta-mirano., Prosecretario. ,. 

N. o 35. OFICIO DEL SENADO. 
, 

"N. J 1,005. Santiago, 7 de diciembre de 19:44. 
El Senado ha tenido a b1en desechar las obser­

vaciones formuladas por S. E. el Presidente de 
la República al proyecto de ley, despachado por el 
Oongreso Nacional, que declara incluidos en la 
ley N.O 6,220, para los efectos de la lay N.o 5,561. 
a los sefiores Oarlos Vega, Reynaldo Hidalgo Y 
Arturo Alarcón; y, ha 1nsistid" en la aprobacIón 
del proyecto primitivo. 

Las observacion8s en referencia consisten en la 
c!'esaprobación . total de dicho proyecto. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
Acomp&fio los M'ftecedentes respectivos. 
Dios guarde .a V E (Fdos. ): J. FranciscCf 

Urrejola. G. González D., Secretarro .Accl~n-
tal." ' 

N.o 36. OFICIO DEL SENADO 
,- , 

"N. o 1006. Santiago, 7 de diciembre de 1944. 
El Senado ha tenido a bien desechar las observa­

ciones formuladas por S. E. el Presidente d,e la 
República al proyecto de ley, despachado por el 
Congreso Nacional, sobre abono de servicios a don 
Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada; y ha insisti­
do en la aprobación del proyecto primitivo. 

Las obS''Crvaciones en referencia consisten en la 
desaprobación total del proyecto. 

Lo que ttngo el honor de decir a V. E. 
Acompai'lo los an'tecedentes respectivos. 
Dios guarde a V E (Fdos.): J. Francisco 

Urtejola. ' G. González D .. , Secretar10 Acciden­
tal. " 

N.o 37.- OFICIO DEL SENADO. 
• 

"N.O 1007. Santiago, 7 de diciemrbe de 1944, 
El Senado ha tenido a bien desechar las oJb~ 

servaciones formuladas por S. E.· el Presidente 
de la República al proyecto de ley, despachado por 
el CongreOiO Nacional. que concede a don Anibal 
Oabrera Ferrada el elerecho a jubilar con sueldo 
integro yotros lbenefi.cios; ry iha insistido en la aproo 
bación del prqyecto primitivo. 

Las observac1ones en. referencia consisten eh 
la c;'eS9.probación total de dicho proyec~ 

Lo qUf' tengo el honor di!; dec.íra V. E, 
Acx;mpaño los antecedentes respect~vos. 

Dios guarde a V E ,(Fdos. ): J. Francisco 
Urrejola. , G. Gonzált:z D., SecretarIo Acciden­
tal. .. 

, , • , 

S.o 38. OFICIO DEL SENADO. ' 
• 

"N.o 1008. Santiago, 7 de diciembre de 1944. 
El Senado ha tenido a bien desechar las ob-

• 

Servacíones formuladas por S. E. el Presidente de 
la República al proyecto de ley, despaChado IJ<)r 

el Oongreso Nacional, que concede penSión a do­
ña Ana VaWés de Darrigrandi y a sus hijas. con 
deredho a acrecer; Y ha insistido en la aprobaci'ón 
del proyecto primitivo.. 

Las observaciones en referencia consIsten en la 
desaprobación total de dicho proyecto. 

Lo qUE' tengo el honor de decir a. V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V E ,(Fdos. ): J. Francisco 

Urre;ola-. ' G.· GonzálezD., Secretario Acciden­
taL" 

N,o 39.- OFICIO DEL· SENADO. 
• 

"N. o. 1009. Santiago, 7 de diciembre de 1944. 
El Senado ha tenido a bien desechar las obser­

vaciones formuladas por S. E. el Presidente de 
la República al proyecto de ley, despachado por 
el Oongl:eso Nacional, que abona servicios a don 
Ramón Román Mellafe y le otorga derecho a nue 
va cédula de retiro sobre la base de las asigna­
ciones fijadas llar la ley N.O 7.452: y ha insisti­
do en la a.probación del proyecto primitivo. 

Las observaciones en referencia consistJen en 
suprimir, en: el inciso Lo. del artículo único de 
dicho proyecto, la frase que dice: "sobre la base 
d u los sueldos y sobresueldos fijados por la ley 
N.o 7,452, de 27 ele julio de 1943." 

Lo Que tengo el honor de decir a V. E. 
Acompaño. los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V E (Fdos.): J. Francisco 

Trrrejola. G. González D., Secretario. Acciden-
tal." 

N.o 40, ,OFICIO DEL SENADO, 

"N.O 1.010. Santiago. 7 de diciembre de 1944. 
El Senado ha tenido a bien desechar las o.b­

servaciones formuladas por 8. E. el Presidente 
de la República al proyecto de ley. despachado 
por el Oongreso Nacional, que concede pensión a 
don Oa:'los Abba Antonietti; y ha insistido en la 
aprobación del proyecto primitivo. 

Las observaciones en referencia consisten en la 
del'c'tprobación total de dicho pro.yecto. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E . 
Acompaño los an'tecedentes respectivos. 
Dios guarde a V E·- (Fdos.): J. Francisco 

Urrejola, . G. González D., Secretario Acciden­
tal." 

N.o 11. OFICIO TlEL SENADO.-
• , 

"N. f) ] ,OH. Santiago, 7 de diciembre de 1944. 
'PI Senado ha tenido a· bien desechar las ob­

cervaciones formuladas por S. E. el Presidente de 
la República al proyecto de ley, despachado por 
el Oongreso Nacional, qUe concede pensión con 
rierecho de acrecer a las seí)oras Julia, Oristina 
y Elia Góngora Morán; y ha insistido (;n la apro­
bacÍón del proyecto primitivo. 

• 
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Las observaciones en referencia consist"'n en 
la _desaprobación' total del pmyecto. 

Lo que tengc el honor de decir a' V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dio5 gua,rde a V E (Fdos. ): J. Francisco 

Urrejola. G. 'González D., Secretario Acciden-
tal. " 

No 42. OFICIO DEL SENADO. 

"N. o 1,012.- Santiago, 7 de diciembre de 1944. 
El Senado ha tenid'o a bien desechar las obser­

vaciones formuladas por S. E. el Presidente de 
h Republic'l. al proyecto de ley, despachado por 
~1 Cor.greso Nacional, que concede derecho a ju­
bihr con sueldo íntegro y otros béneficios a don 
Galo Pérez Lavín; y ha. insistido en la. aprobación 
del proyecto primitivo. 

Las observaciones en referencia consisten en 
la desaprobación total del proyecto. 

Lo Que tengo el honor de decir a V. E. 
Acompaño los a.lT~ecedentes respectivos. 
Dios guarde P. V E·- (Fdos,): J. Francisco 

Urrejola. G. GonzáJez D .• Secretario Acciden-
, . 

tal." ' 

N.O n.-OFICIO DEL SENADO. 
4 

"N.O 1,022. Santiago. 11 <le diciembre de lN4. 
El Senado ha tenido a bien dssechar las obser­

v"\ciones de S. E. el Presidente de la República 
<,1 proyecto de ley. despachado por el Congreso 
Nacional, que concede pensión a don Fernando 
Solano' IllaneR; y ha insistido en la aprobación 
del proyecte primitivo. 

Las observaciones en, refere<rtcla consisten en 
la desaprobación total d'e dicho proyecto. 

Lo <¡ue tengo el honor de decir a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios g-uarde a V E (Fdos. ): J. Franciseo 

Urrejola. G. González D., Secretario Acciden-
tal. " 

. N,o 44.- OFICIO DEL SEN.\DO. 
, 

"N. o 1.023.' Santiago. 11 de diciembre de 1944. 
• 

E! Senado ha tenido a bien desechar las obser-
, 

vaciones formuladas por S. E. el Presidente de 
la República rJ proyecto de ley, despa.chado por 
el Congreso Nacional. que concede a doña Ad'ela - . 

. Aránguiz Ravanal el derecho a jubilar como Di-
rt'ctora de Liceos supHiores de Niñas; y ha' in­
sistido en la aprobación del proyecto primitivo. 

Las cbservaciones e'!! referen~ia consisten en la 
desaprobación total del proyecto. 

, Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V E (Fdos.): J. Frat¡.cisco 

Urrejola. G. González D., Secretario Acciden-
tal. " 

N, o 45. OFICIO DEL SENADO.' 

"N.u 1,024, Santiago,l1 de diciembre de 1944. -
El SE'nado ha tenido a bien desechar las obser­

vaciones formuladas por S. E. el Presidente de la 
República al proyecto de ley, despachado por el 

Congreso Nacional, sobre abono de servicios a don 
Robe;:to Burr Vida]; y ha insistido en la aprOba­
ción de dicho proyecto ~n lo¡¡ t;érminos prillütí­
vos. 

Las observaciones em: referencia consisten en SU' 

primir. en el inciso 1. o del a¡·tkulo único, la fra­
se que dice: "y sobre la base de las remunera­
ciones vigentes para. la asignatur& de Química 
de los Institutos l'ed<agógiCQ y Nacional." 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
Dios guarde a V E (Nos. ): J. Francisco 

Urrejola, G. González D., Secretario Accid.m-
tal. " 

N.o ,16.· OFICIO DEL SENADO. 

"N. Q 1.025. Santiago, 11 de noviembre de 1944. 
El SSD,ado ha tenido a bien desechar las obser­

vaciones formuladas por, S. E. el Presidente de 
he República al proyecto de ley. despachado por 
el Congreso Nacional, sobre reconocimiento de 
servicios prestados por don Mi.guel Vivanco Cos­
ta; y ha insi::;tid'o en la aprobación del proyecto 
primitivo, Las observaciones en referencia con 
sisten en la desaprobación total del proyecto, 

Lo que tengo, el honor de decir a V. E. 
Dios gua rae a V E ' (Fdos. ): J. Francisco 

'fTrrejola. G. González D., Secretario Acciden-
tal. " , 

N,o '.t7, OFICIO DEL SENADO. 

"N (1 1.026 Santiago, 11 de diciembre de 1944. 
El Senado ha tenido a bien desechar las obser­

vadomoS formuladas por S. E. el Presroente de 
la República al proyecto de ley, despachado por 
el Congreso Nacional, que aumenta la pensión de 
queaisfruta dDn o.,valdo Godoy Nieto; y ha in- . 
sístido en la aprobación del proyecto primitivo. 

Las observaciones. en ref,erencia consisten en 
la desaprobación total del proyecto. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos . 

• 

Dios guarde a V. E. ' (Nos. ) : J. Francisco 
Urrejola. G. González D., Secretario Acciden-
tal. " 

N.o 4!\.-OFICIO DEL SENADO. 

"N,o 1,027. Santiago, Ú de diciembre de 1944 . 
El Senado ha tenido a bien desechar las ob-

• • 
servaciones formuladas por S. E. el llesidente 
de la. República al proyecto de l¡;,y, despachad'o por 
el Congreso Naci.onal, que corrcede pensión a do­
ña Amelía Ramos viuda de Alamos, en mérit-o de 
10s servicios prestados a la nación por don Ber­
nardo de Vera y Pintado; y ha insistido en la 
aprobación oel proyecto primitivo. 

Las observaciones consisten en la d'esaprobación 
total del proyecto. . 

Lo quJ'tengo el honor de decir a V. E. 
Accmpaño los antecedentes respectiyos. 

Dios guarde a V E (Fdos, ): J. Franciseo 
Urrejola. G. González D., Secretario Acciden-
tal. " . 

, 
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N.8 49, OFICIO DEL SENADO. 

'·N.o 1,028. Santiago, 11 de diciembre de 1944. 
El Senado ha tenido a bien' dEsechar las obser­

vaciones formul~das por S. E. el Presidente de 
la R~púbiica al proyecto de l'~y, despachado por 
el CCllgTeSfJ Nacional. que aumenta la pensión 
quo actualmente percibe don Horacio Hevia 
Labbé: y ha insistiero en la aprobación del pro­
vecto rrimitivo. . -

Las Gb'ervacionf',~ en referencia consisten en la 
d,'s¡¡,prc-bación tetal del proyecto. 

Lo Que tengo el !honor de decir a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectiV'os. 

Dios guarde a V. E. --(Pdos,): .J. FraneÍ$Co 
Urrejola; G. González D., Secretario Acciden­
tal" 

N.o 50. OFICIp DEL SENADO 

"N.O 1029.-Santiago, 11 de d'ciembre de 1944 
IEl Senado ha t,enido a bien desechar las ob­

sel'lVaciones formuladas por. S. E. el Presidente 
de la República al proy.ecto de. 1~ desp-acl1Jado 
por el Congreso Nacional, que aumenta la pen 

. siónde Que diSlfruta doña Laura Herrera vju-
• 

da de Sotomayor; y ha insistido en la aproba­
ción del ~royecto \primit·JVo. 

:Las observaciones en referencia consisten en 
la desaprobación total del proyecto. 

Lo <;ue tengo el h:onor dedooir a V.,jE. 
Acompaño los antecedentes respectivoS. 

Dios guarde a V. E. (Fdos,): J. Francisco 
Urre¡jola; G. González D, Secretario Acciden-• 
tal". 

N.o SI. OFICIO DEL SENADO. 

"N.O :1030. Santiago, 11 de diciembre de 1944 
lEl Senado ha tenido a bien desecharlas ob­

servaJeiones formuladas ipOr S.' E, el Presiden­
te de la República al proyecto de ley, despa­
Clhado por el' Congreso NaJeional,que aumenta 
la pensióil de <lUe disfruta don Jorge iL. Valen­
zuela Meza; y ha insistido en la aprobación >del 
proyecto pa-imitivo. 

Las observaciones en referencia consisten en 
. la desaprobación total del proy.ecto. 

Lo que tengo el honor de decir a V E . 
. AOOtlllIP·año . los antecedentes respectlvós. 
Dios guarde a V. E. (FdosJ: J. Francisco 

Urrejola; G. González D., secretario Acciden-
tal". ' 

, 

N.o 52. OFICIO DEL SENADO. 
• 

·'N.o 1031. Santiagu, 11 de d:ciembre de 1944. 
El Senado ha tenido a bien dese:char las ob­

servaciones formuladas por S. -E.. el Presidente 
de la República al proyecto de ley, despacha­
do por el Oong,reso Nacional, ·que concede pen­
sión a don Adolfo Espinoza.Lafuente; ry ha In­
sistido en la aprobación del proyecto prim:­
tivo. 

Las obserwacíones en referencia consisten en 
la desaprobación total del proyecro. 

-

Los que tengo el honor de dedr a V. E 
Alcompafio los antecedentes respectivos.· . 
·plos gual'de a V. E. (,Fdos,): J. Francisco 

. Urrejola; G. González D., Secretario Acc:den­
tal". 

N.o 53. OFICIO DEL SENADO. 
, 

"N.O 1032. Santiago, 11 de diciembre de 1944 
El Senado ha tenido a bien desechar las ob­

sel'lVaciones formuladas por S. E. el Presidente 
de la República al proyecto de ley, despadhado 
por el Cong.reBo Nacional, sobre abolllO de ser­
vicios a, don Medardo 2.0 de la Fuente; ry ha 
insIst:do en la aprobación del proyecto pri­.. 
mittvo. 

Las obS€rvaciones en referencia cons1sten en 
la desaprObadón total del proyecto. 

Lo que tengó el honor de decir a V. lE. 
Acompafio los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): J. Francisco, 

Urrejola; G. González D., Secretario Acc:den­
tal" . 

N o 54. OFICIO DEL SENADO . • 

"N.O 1033 ' Santiago. 11 de diciembre de 1944 . 
El Senado ha tenido a bien deseéhar. las 

obselWac1ones formuladas por S.E. ,el Presi­
dente de la República al proyecto de ley, des­
pacilado por el Congreso Nacional, sobre alIJo­
no de tiempo a don Luis Manterola Avila; y 
ha ins'stido en la aprobación de su proyecto 
primitiva. 

Las {JIbservaJckmes ,en referencia consisten en 
la desaprohación total del proyecto 

• 

Lo Que tengo el honor de de.::ir a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dbs guarde a V. E (Fdos,): J. Francisco 

• 

Urrejola; G. González D., Secretario Acclden-' 
tal ". 

, 

N.o 55. OFICIO DEL SENADO , . 
, 

"No :1034. ,Santia.go, . 11 de dioiembre de 1944 
El Senado ha tenido a 'bien deS€ohar las 

observaciones formuladas por S. lE,el Presi-, 
dente de República al proyecto de ley. despa­
ollado por el Congreso Nacional, que cop.eede 'a 
don Exequiel Hernández Pino elderec!ho a aco­
gerse a las disposiciones de las leyes 6,651 ry 6,860; 
Y iha jnsistido e11 la aprobación del 'Proyecto 
primitivo. 

Las observaciones enreferenc.ia consisten en 
la desaprobaCión total' del proyecto. 

Lo· que t·engo el honor de decir a V. E. 
Acoinpafio los antecedenetes respectivos . 
Dios guarde a V. E (Fdos.):.J. Francisco 

Urrejola; G. González' rJ!! Secretado Acciden­
tal". 

N.o !56. OFICIO DEL SENADO 
• 

"N.O 1013. Santiago, 7 de diciembre de 1944-
El Senado ha tenido a bienaprouar las ob­

servaciones formuladas por S. E. el Presidente 
de la República al proyecto de ley, despachadO 

\ 
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por el Congreso Nacional, que' aumenta el 
montepío ~ue actualmente percIbe dofia. Hor­
tens:a Plaza Vliuda de don TOll1M Gatica 
tinez; y qué consiste €Il1 reemplaza.r latrare 
·'treinta ry seis mil pesos ($ 36,(00) ", ,por esta 
otra: "Veinte 19 cuatro mil pesos". 

Lo que tengo el honor de dedr a iV. E. 
Acompaño los antecedentes respecthros. 

Dios guarde a V. IE­
Urrejola; G. González' 

(Nos,): J. Francisco 
D., Secretario ACCiden-

tal'. 

N.o 57. OFICIO DEL SENADO • 

·'N.o 985. Santiago, 6 de d1c'em!bre de 1944. 

Con motivo del Mensaje e informe que tengo 
la honra de pasa.r a manos de V. E., el Sena­
do ha dado su aprobación al siguiente, 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 Concédese indulto a todos lOB 
procesados e inculpados en el proceso N 10 12,84.4, 
contra Lorenzo Sepúlveda 'Y otros, que se !;ra­
mita en le l.er Juzgado de Letras de Temuco, 
'Y en sus cuadernos acumulados. 

Artícul~ 2.o----Los que se encuentran o h~an 
encontrado encargados reos en esos procesos se 
rán considerados como reincidentes, para to<ios 
los efectos legales, si vueven a delinquir. 

Artículo 3.0 La presente ley regirá. desde la 
fecha de su publicación en el "Dia.r:o Oficial". 

Dios guarde a USo (FdosJ: J .. ~ranciSCo 
Urrejola; F. Alt'amirano, Prosecretarlo. 

N.o 58. INF'ORME DE LA OOMISION DE 
CONST!ITUClION, LEGISLAQWN y JUS_ 
ClIA. 

"HONORM8lLE GAMiARA: 

Vuestra Comisión de consti'tución. Legislación Y 
J:uñicia pasa a informaros el proyecto de ley remi­
tido por el Honoraible <Senado. que modifica los s.r_ 
tículos 11142 y 368 del Códtgo Penal, que se refieren 
al rapto de menores. . 

En los últimos tiempos. se han producIdo, espe­
cí'alrn.ente en los gxandes centros polblados, :una se. 
rie de rapto, Y sustracción de menores oon móviles 
de lucro algunas veces (dedicación del menor al 
tra¡b3ijo o la mendicidad), o para OIbtener un rES­

cate o apropiarse de las ropas que visten, otras 
veces para converlos en un Objeto pasÍIVo de deli­
to y, por último, estos raptos o suñr3iCciones se 
han heclho por i'ndtvid-Li<!s anormales que tratan de 
satisfacer sus peores y desviados instinto,,-. 

El Honorable Senado se ha 'heci1o eCo del sentir 
de la opinión pÚblica en el sentido de' tratar de 
eliminar del medio ambiente a este peligroso factor 

. de deli'nC'Uencia e inmoralidad y, COn este Objeto. 
ha aprobado el proyecto que lvue,tra Comisión paSa 

, a infonnaros. 
El ai1'tículo 1~ del C'ódigo Penal dice: "142. La 

sustracción de un menor de 'diez años será casti-

'" • 

, , 

gada, con presidio mwyor en cualq'lliera' de sus 
grados. 
. ~'Si el sustraido fuere maYOr de diez y menor de 
vei'nte afios, la pena será. de pre>"idio menor en 
c:ual<l'uiera de sus grados". . 

Esta dispcsición del Código de 1874 no oontem 
pla. como es natural dMia la época de su dicta.ción~ 
una sme de modalidades que el cambio en las 
c()s~um'bre'3' y el aumento de la POblación han' ¡pro­
dUCIdo. 

< El Ho~oralble 'Senado propone el reemplazo de 
eut~. artIculo POr otro que sanciona con ¡presidio 
ma,yor e.z: su grado mlXJmo a presidio perpet;uo la 
s~st:a'(;C1on de un menor de diezañOlS, en loo 
sIgUlentes crusos' . ~ . 

a) Sí se ejecutare para obtener un re3'Cate. 
Vuestra Comisión, al aceptar este reemplazo ha. 

e~tima,.do indIspensable modificar la üisposición de 
acuerdo con el propósito del proyecto y le ha agre. 
gad:>. en consecuencia, la siguiente frase: "o si 
durante la su3tracción \Se cometiEren actos desho_ 
nestos CO!ll el menor" . 

• 

Es precisamente estR. última situación una de 
las que málS !ha ala:rmado a la opiníón pública por 
1M fatales consecuencias que eso., actos ocasionan 
no sólo en la persona física del níño sino tam_ 
bién en su personalidad espirí1iual o psíquica. lJe 
a.hí que vuestra Comisión e"3'time necesario consuL 
tal' la modificación que propone. 

El número m del articUlo propuesto por el Ho_ 
norruble Senado casttga con presidio perpetuo o 
muerte. si concurren las doo cITc:unstancias seña_ 
ladas en el número anterior (Obtención de un res_ 
cate, lCGi'one. indicadas en el <N.O 11.0 del artículo 
397. o· la muerte del menor). 

Como consoouencia del agregado introducido por 
westra Comisión en la letra a) del número :D, es_ 
tos delitos pueden presentar cuatro circun'3'tacias: 
obtención de un rescate, fines de:3ihonestos, lesiones 
y muerte. Ha estimado necesario, por lo tanto, 
esta!blecer que esta penalle aplicará .si concu_ 
rren. a lo menos dos de es8.;!; circunstanc.ias. 

El 1ncí::o 2·0 del nÚl!l1ero 3) nropuesto por el Ho_ 
nor3Jble Senado'castiga con ¡presidio menor en cuaL 
quiera de SUs grados al que sustrae a un mayor 
de diez años y menor de 'Veinte años, pero en los 
casos previstos en 103' números 1.0 y 2.0' del i'nciso 
anterior, se aUllIlentará en runo y dos g:rados res_ 
pectivamente . 

• 

Vuestra COmisión considera que si el menor 
su>traido cuenta con diez añOlS y meses u once. 
doc.e o trece años, etc., el delito produce tan gra_ 
ves consecuenciM como en el caso de que el sus_ 
traído sea menor de diez años y !ha considerado 
necesário. entonces, modliicar la escala de pena­
lildad SIUIbstituyendo "presidio menOr en cualquiera 
de sus grados", por "presidio menor en sU grado .. " maxuno . ' 

El inCiso final del artículo propuesto por el Ho 
norruble Senado también ha sido objeto de modifi'_ 
c3iCión. En efecto. en él'3'e dice: "Sí antes de que 
se le persiga o s~ decrete su prisión, el Teo devoL 
viere 'Voluntariamente, etc .... ". Vuestra Comisión 
estima que antes de que se persiga o se decrete . 
prisión contra un indW1duo, é.'l'te no es reo y, por 10 

,'tanto, la ley no debe emplear este término. Por • 
esta razón, ha sU!bstituido diclha frase por la sL 
gmiente: "!Si antesde iniciarse prooedimiento judi· 
cial el raptor deIVolviere 'Voluntariamente... etc" . 

, 
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La otra modifkacién propuesta al Código Penal 
Po el proyecto del Honorable Senado, consiste en 
sub">tituir por otro el inciso 2.0 del artículo 358, 
qUe dice: "En todo caso se impondrá la· pena de 
l)residio mayor en sus grados mínimo a medio, si 
la robada fuere menor de doce años". La modifL 
cación estalblece que la penaÍidad será de . 

. mayor en cualquiera de su., grados y en substituir 
la palaJbra. "rooada" por "r8lptada". 

Vuestra COmisión aprobó esta disposicíón en Jos 
mismos términos propuestos en el pr~ecto del 
Honorahle Senado. 

Vuestra Comhión est!ma necesario sancionar 
severamente a los responsllibles de estos delitos 
que. por su frecuencia y 'gravedad han produc.ido 
alarma pÚ'bUca y en consecuencia. se permite re. 
comendaros la aproibación del proyecto redactado 
en esto., términos: 

• 

f'iROY1ElCTO DE LEY: 

l!Artículo 1.0. Introdúcense las siguientes mo-.-
diJfica~iones al OódigoPenal: 

Rieem;plázase el artículo ·142 por el siguiente: 
"Artículo 142. La. sustIacción de ·Un menor de 

diez años será castigada: 

1) Con presidio mayor enm grado máximo a 
presidIO perpetuo en los slgurentes casos: 

a) Si se ejecutare para obtener un rescate o si 
durante la sustracción se cometieren acto., desho. 
nestas con el menor; y 

,b) Si a consecuencia de ella' r€sultaren lesioncH 
de las indicadas en el artículo 39'7, número 10, 
o la muerte del menor. , 

2) Con prestdio perpetuo o muerte, si concun-ie·. 
ren, a lo mEno" dos de las cirounstancias señaladas 
en las letras a) y lb) del número anterior., 

\Si el sustraído fuere m8iyor de diez años y menor 
de veinte años, la pena será preSidio menor en su 
grado máximo; pero sí concurriere cualq.uiera de 
las cl.rcunstanc.ias pre>critas en las letras a) y b¡ 
del nrfu.'11ero '1), se a·umentará en dos .grados. 

Si antes de iniciarse procedimiento judicial, el 
raptor devollViere voluntarí8lill1ente el menar sus. 
traido, Ubre de todo daño a sus padres, gu8lTdado­
re" encargados de su persona oa. la. autoridad 
podrá i"mponérsele una pena inferior en dos gradO; 
a las señaladas en este artículo". 

Substituyese el inciso 2.0 del artículo 358 por el 
siél'uiente: , 

"En todo caso se impondrá la. pena de pre3idio 
mayor en, cualquiera de &US grados si la raptada 
fuere menor de dOCe años" .. 

Artíc'Ulo 2.0. La presente ley regirá deSde la 
fecha de su pUiblica.ción en. el Di:ario Oficial". 
. Sala de la Oornisión,a 7 de didembre de 1914. 
Acordado en sesión de fe<lha ·6 del pre3'ente con 

• asistencia de los señOlr€s Rodríguez Mazer (Presi 
den~e), Ca1bezón, CÜQ'rea don Héctor, Delgado, r.eÓl; 
y Morell •. 

Se !hace presente qUe este proyecto fué aprobado 
por lá unanimidad de los s,eñores Diputacro-; presen­
teli en la sesI&:n. 

Diputado inform,ante Se designó al Honorable 
señor Cialbezón. 

«(F'do.). Flernando Yávar, Secretario". 

• • , , 

N.o 59. . MOCION DEL SR. CEARDI. 

'~HlONORABLE C'AMMRiA: 

,. . 

Someto a vuestra, consideraeión el siguiente pr'L 
yecto de ley: 

Artículo 1.0. Autorízase al iPre"Sidente de la Re­
pública para transferir gratuitamente a la Socie. 
dad T'ipográfica de ValparaíSo un terreno <le pro­
piedad fiscal ubicado en 'Valparaíso, calle Frehe 
eSlq. .de Alvenida Errázuriz, cuyos deslindes y dL 
mensiones son los "l"iguientes : 

Norte: en 34.'50 metros can AlVda. Errázuriz;' 
Sur; en 40.00 metros con calle Blanco; 

, F..ste; en 34.50 metros con calle Freire; 
Oeste; en 24.00 metro", con terrenos fiscal. 

Estos terreno, .comprenden una superficie edifi­
cada de 12"0 metros cuadrados. 

• 

lLa Sociedad Tipográfica de Valparaíso obtuvo la 
apro>]:}ación de sus Estatut-os por !Decreto Supremo 
N.o 4,036 de 24 de diciembore de :1943. 

Articulo 2.0. Si dentro del plazo de cinco año, 
contados desde la fecha de la promulgación de la 
presente ley, la SocJ:edad Tipo·gráfica de Valpaxai-ro 
no hu:biere construído su Hogal Social, el terreno 
y propiedad que señala el artíoulo anterior volverá 
al dominio fiscal, debiendo el Conser-vador de Bie_ 
nes Raíces respectivo proceder a la cancelación 
de las inscripciones de dominio que hubieren cadu. 
cado por efecto de esta di>posición. 

Artículo 3.0. Esta ley comenzará a regir desde 
la fcoha de su .publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.). Jorge Ceardi Ferrer". 

, 

N.O 60. MOCION DE LOS SERORES ACEVEDO" 
OJEDA, OLAVARRIA y VALDEBENI­
TO. 

"CONSIDElRANIDO : 

Que el Club Deportivo "Brisas", de la Comu­
na de Cisterna, fué fundado ellO de enero de 
1935, c:lntando en la aictuaUdad con diez' años de 
vida al servicio <lel deporte y de la cultura físi­
Ca y espiritual de ~as juventudes de la Comuna 
de Ois,terna Esta institución reúne en su seno 
todas las rama<> deportivas, realizando, además, 
una vasta labor cultural, lo que -significa progreso 
para la comuna y sobre todo arrancax ,con esta 
labor a muoh-:Js jóvenes Y adultos de las taber­
nas, donde se embrutecen o encuentran su per­
dición. 

-Además, este club deportivo cuenta con 300 so. 
cios que' en un gran porcentaje pertenecen a la. 
Fuerza AÉ'rea de Chile. Su personalidad juridica 
le ·fué concedida con fecha 14 de junio de 1944, 
por Decreto N.O 2,432. 

El Club Deportivo', "Brisas", desea se 'le conce­
. da gratuitamente un terreno que ocupa en la aC· 
tualidad, que es de propiedad de la, Beneficen­
cia Rública, que ésta no ocupa., y que está ubi­
cad.:> en la Chacra Santa Rita., de la Comuna 
de Cisterna. 

Conocedor de la amplia labor que esta institu­
ción desan-olla en el aspeCto deportivo, cultural' 

, 

; 
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'Y educacional, Ihem:lsconsiderado de absoluta 
justicia el deseo de esta institución de contar 

,con un bien raíz que le permita seguir realizando 
y ampliando su magnifica labor. . 

La Dirección General de Beneficencia una vez 
que conozca estos hechos estamos seguros de que 
voJunt.ariamente procederá a hacer la transfe­
rencia de estos terrenos a la 'institución antes 
!wmbrada. 

Por estas razones, venimos en presentar a la 
Honorable Cámara de Diputados el siguiente: 

• 

PROYECTO DE UEY: 

Artículo 1.0. La Junta central de Beneficen­
cia, transferirá, gratuitamente al Club Deportivo 
'IBrisas", de la Comuna de Cisterna, 1.566 m2. de 
terreno, que en la acutalidad esta institución 
deportiva ocupa. . 

Artículo 2.0. Los deslindes del terrenü indí. 
cado \Son los. siguientes: Al sur, con la propiedad 
del señor Rémulo Maldonado ILiciencia; al norte, 
con la, Chacra Santa Rita, de propiedad de la 
Beneficencia; al oriente, con la Chacra Santa 
Rita, de pr.:Jpiedad de la Beneficencia, y al occL 
dente, con la Gran lwenida. 

Artículo 30. Esta ley, empezará a regir desde 
5U publicación en el "Diario Oficial". 

('Nos,): José Acevedo. Efraín Ojeda.,­
Olavarría y Vasco Valdebenito" 

Simón 

N.O 61. OFICIO DE LA CAMARA DE DIPU­
TADOS DE MEXICO. 

"N.O lO,053i-­
dA J.944. 

IV 

México, D. F., 25 de noviembre 

La Cámara de Dlpl,ltados del Congrew de la 
Unión, en su sesión efectuada ayer, se enteró de 
la arenta n-:}ta de usted, fechada el 23 de agos­
to 'último, en la que se sirve insertar el protvec -
to de acuerdo que a proposición de Ud. apwbó 
la Honorable Asamblea que dignamente preside, 
en virtud del cual se izará el Pabellón Nacional 
en el edificio de esa CorporaiCÍón en las fechas 
de la independencia de cada una de las naciones 

• amemcanas. 

Esta propia Cámara tomó el acuerno. de ex­
presar a Ud., 'Y por su estimable conducto a los 
miembros de esa Honorable Asamblea, su pro­
fundo agradecimiento por tan significativa de­
mostración de simpatía a nuestro país. 

ProteEtamoS a Ud. las .seguridades de nuestra 
cDnsideración más distinguida. 

(Pdos.): Bernardo Norzágara, D. S.,­
Arngón ¡Rebolledo, ID .. ¡S." 

Eliseo 

N.O 62. OFIICIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE CIAS. DE SEGUROS 

·'N.o 1,060- Santiago, 6 de diciembre de 19M. 

Con referencia al oficio de USo No. 88, de 23 
de noviembre ppdo., dirigido al señor Ministr.:> 
de Hacienda, me es grato remitir a esa Honora_ 

'. 
• 

i 

, • , 

bleCámara la lista de accionistas de la "Socie_ 
dad Cemento Juan Soldado S. A,". Dios guarde 
a USo (:FIcto.): L. Merino L," 

N·o 63: Ofl1cio de la Contraloría General d('j 
la República, con el que enVía 'IlJ1a nÓllllina de 
les sueldos pagadOS por las Corporaciones de 
Reconstrucción y 'Auxilio Y de Fomento de . la 
Producción, durante el mes de {lctubre. 

N.o 64. Comunicación del Comité Ejecutivo 
de ex Empleados Públicos, con que se refie¡re al 
proyecto que aumenta las pensiones mínimas • 

N.o 65 .. - Tres telegramas: 

Con el primero, el señor Fulgencio Batista, ex 
Presidente de Cuba, agradece el h8menaje ren­
dido a su persona por esta Honorable Cámara, 
durante su visita al país. 

Con el siguiente, el Sindicato Industrial de 
Obrero,s de Sclhwager se refiere a la paraliza­
ción de las faenas del día 8 de diciembre ppdo. 

Con el último, diversos vecinos del pueblo Sie­
rra Overa se refieren a la actuación del Juez del 
Distrito, don José Cortés iPérez. 

N.O 66. PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor Correa, al señor Ministro de Educa­
ción, con el objeto de que se sirva informar so­
bre los siguientes puntos: 

, 

1.0. Disposiciones legales o reglamentarias 
que impiden a los profesores que desempeñan los 
cargos de alcaldes, ejercerla presidencia de la 
Junta de. Auxilio Escolar; . 

2.0. En caso de existir una disposición, por qué 
el Inspector provincial de Ohiloé designó para 
ese cargo a don Fructuoso Martínez, :que no fué 
propuesto por el Alcalde de Puqueldón.Se seña­
ló para dicho cargo o a don Alberto iMárquez o 
a don 'Luis Cantín; 

3.0. Indicación de las disposiciones legales y . . 

reglamentarias que rigen el funcionamiento de 
las Juntas de Auxilio !Escolar, con indicación de 
los Diarios Oficiales, donde fueron publicadas; 

Por informaciones que obran en poder del se. 
ñor Diputado la designación del señor' Fructuoso 
Martínez es un atropello al Inspector PrOlVincial 
de Qhiloé y una maniobra preelectoral ry parttdista. 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro de 
Justicia, a fin de que se sirva estudiar la posibi­
lidad de crear un Juzgado de Lttras de Menor 
Cuantía en Quellón, enviando el Mensaje corres­
pc:ndiente en caso de ser necesaria su creación. 

, 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro de 
Hacienda, a fin de que se sirva considerar la po- " 
sibilidad de esta:blecer una Agencia de la Caja 
Nacional de AlhJrro, en el pueblo de Quellón, .' 
Departamento de Castro. ' 

'El señor Garrido, a S. E. el Presidente de la 
República, con el objeb de que se sirva inchúr 
en la Convocatoria el proyecto de ley que prorro­
ga los beneficios que acuerda la Ley 7,295, a fa­
vor de los empleados particulares. 

• 
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V.- T'EXTO ,DEL DEBATE 

l. CALIFlCACION DE LA URGENCIA DE 
UN PROYECTO DE LEY. 

, 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). Pido b 
palabra, señor Presidente. 

El señor ACEVEDO. Ruego al señor Pre-
sIdente que me conceda la palabra. 

El señor SANTANDREU (Presidente). ,­
Oportunamente solicitaré el asentimiento de la 
Sala para conceder la palabra a Su Señoría y 

• 

al Honorable señor Escobar Zamora, que tamo 
, 

bién la ha solicitado. 
Corresponde califiCar la urgencia hecha pre 

sente por el Ejecutivo respecto al proyecto que 
autoriza a Su Excelencia el Presidente de b 
República para refundir en un solo texto el Có 
digo del Trabajo y todas las leyes que lo mo 
difican Y complementan. " , 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acol'­
dará la simple urgencia. 

Aeordado. , 

-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA 
AUSENTARSE DEL PAIS. 

El señor SANTANDREU' (Presidente). -
EI ex Ministro de JustiCia señor Osear Gajar-, 
do Villarroel, ha solicitado permiso para au-
sentarse del país.' " 

Si le parece a la H. Cámara, se concederá , 
este permiso. 

Acordado. 

3. ELECCION DE UN REPRESENTANTE 
DE LA CAMARA ANTE EL INSTITUTO 
DE F01UENTO MINERO E INDUSTRIAL 
DE ANTOFAGASTA. 

El señor SANTANDREU (Presidente). " 
En conformidad a un acuerdo tomado en se' 
sión anterior, corresponde elegir un represen­
tante de la H. Cámara ante el Instituto de 
Fomento Minero e Industrial de Antofagasta. 

Se va a proceder a la votación. 
, Practicada la votación en forma secreta, 

dió el Siguiente resultado: por el señor Gon. 
zález Echegoyen, 43 votos; por el señor De 
Ramón, 31 votos. 

_Después de proclamada la votación: 
El señor CONCHA. ¿Quién es el señor 

. González? ¿Cuál es Su nombre? 
El señor CISTERNAS. Es el actual repre-

sentante de la Cámara· ante el, Consejo de! 
Instituto de Fomento Minero e Industrial. 

El señor SECRETARIO... Don Humberto 
González Echegoyen. 

El señor SANTANDREU (Presidente). ~ 
En consecuencia, 'queda designado don Hum 
berto González Echegoyen como representante 
de esta Honorable Cámara ante el Consejo del 

• 

, 

• 

, • , 
, , , , , 

Instituto de Fomento Minero e· Industrial de 
Antofagasta. 

4. ,HOJ.\lIENAJE A LA MEMORIA DE DON 
PEDRO GODOY PEREZ, EX 
DE ESTADO, FALLECIDO RECIENTE-

• 

l\-IENTE. 
, 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
TIene la palabra el Honorable señor Tapia. 

El señor TAPIA. Señor Presidente, Hono. -
rable Cámara: el pais ha perdido a uno de sus 
grandes servidores. En efecto, a fines de la se' 
mana pasada, falleció el distinguido ingeniero 
don Pedro Godoy Pérez. 

Pasando, tal vez, por sobre una verdadera 
actitud humana que distinguió a este ilustl'/~ 
servidor público la de. ser enemigo de toda 
clase de figuración , , yo, animado por el más 
profundo sentimiento de justicia, debo dejal 
constancia esta tarde del pesar que nos aflige 
por su desaparecimiento. 

Los méritos especiales del ilustre extinto jU5. 

tifican y abonan el que en esta Honorable Cá­
mara uno de los centros democráticOS en que 
debe~ registrarse todos nuestroS. principales 
aeontecimientos, ya sea de júbilo o de dolor, 
quede constancia de nuestro hondo sentimien­
to de pesar por la muerte de don Pedro Godoy. 
Especialmente, la lamentamos todos aquéllos 
que pasamos por laS aulas universitarias y que 
pudimos aquilatar sus méritos, sus dotes de 
gran maestro y de hombre ejemplar. 

Don Pedro Godoy, destacado profesor de l:l 
Escuela de Ingeniería de la UniverSidad de) 
Estado llegó hasta el cargo de Ministro de Edu~ , . 

cación Publica a la caída de la dictadura de 
Ibáñez, por petición expresa de la unanimidad 
de los universitarios de Chile; y supo desem 
peñarse en este puesto con la corrección y dig­
nidad que le fueron cm-acterísticas. 

Don Pedro Godoy también, en circunstanciaS 
especiales, siendo Decano' de la Facultad de: 
CienciaS Físicas y Matemáticas, cargo que sir. 
vió durante largos períodos, llegó a ocupar la 
.Rectoría de la Universidad de Chile en forma 
también correctísima y ecuánime. 

Muy especialmente. los estudiantes de aqué~ 
lla época me refiero al año 1932 ' recOrda .. 
mQS con emoción un gesto noble de hombre 'Y 
de maestro de don Pedro Godoy: el de que pre 
firió dejar la más alta magistratura dentro de 
la vida universitaria ante el dilema de tener 
que· expulsar a estudiantes universitarios en 
ciertos movimientos estudiantiles que hubo en 
aquélla época. 

Señor Presidente, todos estos hechos noS ha_ 
een lamentar su pérxlida, como la de un grande 
y ejemplar maestro, y además. como la de un 
hombre dignísimo, animado siempre de un . pro-: 
fundo ideal humanitario. Incluso, se sienta en 
los bancos de esta Honorable Cámara un 'com-
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pañero de luchas e ideales, que fué Su amig\~ 

íntimo y pudo conocer, por cierto, más de cerca 
la bondad de eSta gran alma humana. 

y no es una simple anécdota sino UD ejem· 
plo para nuestra convivencia social destacar la 
personalidad de don Pedro Godoy, quien, des. 
de Su juventud, estaba lleno de ideales, que su­
po mantener hasta el momento de Su muerte 

Sabemos que era tan idealista que se des 
prendla hasta de sus prendas de vestir para 
dárselas al hombre más pobre que encontraba 
porque estaba convencido de que, en nuestro 
sociedad, lo primero era levantar al' pobre. 

Por todas estas razones, nosotros, socialistas 
que respetamos profundamente la bondad de 
corazón, nosotros que respetamos profunda· 
mente los más nobles sentimientos humanos .Y 
que respetamoS a los verdaderos y grandes 
maestros, rendimos este postrer homenaje 'J 

don Pedro Godoy. 
Cumplo también el honroso encargo de rep· 

dir este homenaje en representación de los Dí­
~utados de la Falange Nacional de esta Hono· 
rabIe Cámara. 

He dicho. 
El señor TRONCOSO. Pido la palabr·a. 
El señor SANTANDREU (PreSidente). --

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor TRONCOSO. Señor Presidente, 

• 

Honorable Cámara: me hallo realmente co· 
hil;Íido en este momento, porque no sé si los 
manes de don Pedro Godoy se sentirán ul~ 
trajados al recibir el homenaje de un amigo 
que lo conoció tan íntimamente en esta Cá. 
mara, que es un tablad.illo de vanidades. Pe­
ro no es un homeng,je el que yo voy aren· 
dirle. 

Quiero, en breves rasgos, dar a conocer la 
vida de este hombre, de este varón puro, por­
que eEa constituye la mejor enseñanza y el 
más bello ejemplo. 

Pedro Godoy no era un hombre modesto. \ 
Era más que eso, porque la modestia ya sigo 
nifica una pose subjetiva. Era naturalmente 
sencillo. Su bondad era una cosa ingénita y 
su serenidad de los últimos tiempos era cb­
mo pudo haber sido la serenidad. de ,los gran. 
des filósofos griegos. 
. Espíritu de selección, de gran inquietud 

. . 
intelectual, posela los más variados y exten-
sos conocimientos científicos, filosóficos Y 
artísticos; pero su característica, lo esencial 
en él, era su enorme calidad moral que, lleva­
do de Su ideal de mejoramiento de 1'a huma­
nidad, quiso ponerla al servicio de lo más 
precioso: la juventud, y se hizo educador. 

Tuvo sobre los alumnos la verdadera auto· 
ridad; no la que nace del gesto hosco O 

del orden disciplinario, sino esa que fluye de 
un ser supedor, producto de esas condicio­
nes de moralidad, de díscreción, de conven. 
cimiento y, sobre todo, de comprensión de la 

• 

vida juvenil llena de esperanzas, de bellos 
proyectos, de locas utopías. . 

Pedro Godoy, cuya muerte ha revelado· lo 
que es cosa curiosa ' a la gran masa de ciu­
dadanos, su existencia útil y ejemplar, ha si. 
do de esos hombres que a pesar de haber lle­
vado una vida silenciOsa no fuéun indiferen. 
te, sino que muy por el contrario ha dejado. 
como dice Longfellow, un surco en el mundo, 
En ese surco, él supo sembrar una bella si­
miente, que ha de dar, para esperanza nues· 
tra, los mejores frutos. 

Yo, emocionado me despido de este noble 
amigo y exhorto a los Honorables Diputados 
mediten en este ejemplo la serenidad y ecua­
nimidad que tuvo este hombre justo y bueno. 

He dicho. 
El setior PINTO. Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor SANTANDREU (PreSidE!nte) .... 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PINTO. Señor Presidente, ya 

mis Honorables colegas que me han precedí. 
do en el uso de la palabra han hecho el elo­
gio de este. varón que puede calificarse de 
justo, por sus. condiciones morales e intelec. 
tuales. • 

En: realidad, nada más habría que agre-
gar a lo yfl. expresada. . 

En nombre del Partido Radical, adhiero al 
.l;¡omEmaje que se l1a rendido a tan ilustre 
hombre. 

El señor PINEDO .. -
Presidente. 

• 

Pido la palabra, señor 

El señor SANTANDREU (Presidente) . ..-
Tiene la palabra Su Señoría. • 

El señor PINEDO. El Partido Conserva_ 
dor, Honorable Cámara, adhiere al homenaje 
que se rinde a don Pedro GOdoy. Lo conside­
ra un hombre bueno, honrado y honesto 
consigo mismo y que no sólo ha tenido el 

. mérito de escalar grandes puestos de figura· 
ción pública y educacional, sino que ha sa­
bido dejar un recuerdo imperecedero en el 
alma de sus alumnos. Ante esta herencia mo. 
ral que deja en la tumba el señor Godoy, el 
Partido Conservador adhiere a este homena­
je, porque no sólo supo ser un buen maes· 
tro, un buen funcionario en su magisterio 
educacional, sino que, por sobre todas las co­
sas, supo ser un hombre honrado consigo 
mismo y que ha sabido dejar memoria im. 
perecedera en lo más valioso que hay para 
un maestro: en el alma de sus alumnos. 

5.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA PA­
LABRA. 

El señor SANTANDREU (Presidente), _. 
Los Hortorables Diputados señores Veas, Val· 
debenito, Acevedo. y Escobar Zamora han so· 

, 
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licitado cinco minutos cada uno para hacer 
uso de la palabra.,. 

El señor OLA VARRIA. ¡ Yo me agrego 
también a esa petición de cinco minutos. se. 
ñor Presidente! 

Un señor DIPUTADO.,-' , 
dente! 

El señor SANT ANDREU 
No hay acuerdo. 

¡No, señor Presi-
<S 

(Presidente) . -

El señor VEAS. Señor Presidente, quisie 
ra que la Honorable Cámara me escuchase 

, un minuto, para darle a conocer que yo ha­
bía solicitado 10 minutos en la sesión ante. 
rior cuando el Honorable señor señor Perei­
ra ~idió autorización' para hacer uso de la 
palabra, Pero como ya hatía muchos .s;ono 
rabIes colegas inscritos para hablar en tiem­
pO extraordinario, no fué posible que yo lo 
hiciera también; y el ~eñor Presidente me 
había prometido que en esta sesión se me 
concederían los 10 minutos que habia solio 
cita.do, . 

El señor SANTANDREU (Presidente), 
Lo que ha manifestado el Honorable señor 
Veas es exacto .. , 

El señor ESCOBAR (don Alfredo) . ¡Yo 
nunca me he opuesto a que hable aquí al­
guien, señor Presidente! 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Por 10 tanto, ruego a la Honorable Cámara 
conceda al Honorable señor Vea.<; el tiempo 
que solicita. . 

Si le parece, quedaría así acordado, 
El señor ESCOBAR (don Alfredo) .. _ 

es la primera vez, .. 
Esta 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Acordado el tiempo para el Honorable señor 
Veas. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo) 0'- Insis . 
• 

to en que se consulte a la Sala para que se 
me permita hacer' uso de la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Hay oposición,' Honorable Diputado. 

El .señor ACEVEDO. ¡Los Honorables co-, 

legas de la Derecha ... ! 
El señor ESCOBAR (don .-\lfredo). ' ¡Yo 

nunca me opongo cuando alguien solicita 
unos minutos para hacer uso de la palabra, 
señor Presidente! ¡Esta es la primera vez que 
yo solicito algunos minutos al término de la 
sesiónl ¡Cuando los Honorables colegas de la 
Derecha quieren hablar, yo nunca me he 
opuesto! 

El señor ACEVEDO. Por lo demás, se 
trata de exponer algunos problemas .. o 

El señor VEAS. Es una cuenta que tengo . , 

que dar, señor Presidente. 
El señor. SANTANDREU (Presidente). 

Me acaban de informar que hay oposición 
para que hablen los demás -señores Diputados. 

En consecuencia, no hay oposición para 

que. el Honorable. señor Veas use de la pala. 
bra por 10 minutos al término de la sesión. . 

El señor DIAZ. ¡Muy bien! ¡Las manos 
son devueltas! 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). ¡Cuan­
do los Honorables coleg::ts necesiten tiempo 

6. INSERCION DE UN PROYECTO DE LEY 
EN EL BOLETIN DE SESIONES Y EN LA 
VERSION OFICIAL. 

El señor ACEVEDO. Ruego al señor Pre-
sidente se sirva recabar el asentimiento de la 
H. Cámara para que se inserte en el Bole-· 
tín de Sesiones· y en la Versión Oficial un 
proyecto de ley que beneficia a algunas ins· 
tituciones deportistas de La Cisterna. 

El señor SANTANDREU (Presidente) o •• , 
Si a la H. Cámara le parece se aceptaría la 
petición del H. Diputado o 

Acordado. 
El documento que se acordó insertar es del 

~nor siguiente: 

Moción de , los señores Acevedo, 
varría y Valdebenito 

"CONSIDERANDO: 

• 

Ojeda, Ok-

• 

Que el ClUb Deportivo "Brisas", de la co­
muna de La Cisterna, fué fundado el 10 de 
enero de 1935, contando en la actualidad 
con 10 años de vida al servicio del Deporte 
y de Cultura Física y espiritual de lasduven­
tudes de la Comuna de La Cisterna. Esta 
institución reúne en su seno todas las ra­
mas deportivas, realizando además una vas­
ta labor cultural lo que significa progreso 
para la comuna y sobre todo arrancar con 
esta labor a muchos jóvenes y adultos de las 
taberuas donde se embrutecen o encuentran 
su perdición. 

Además, este ClUb Deportivo. cuenta con 
300 socios, que en un gran porcentaje per­
tenecen a la Fuerza Aérea de Chile. Su pero 
sonalidad jurídica le fué concedida con fe­
cha 14 de junio de 1944 por Decreto .N.o . 
2.432. • 

El Club Deportivo "Brisas", desea se le con­
ceda gratuitamentE: un terreno que ocupa en 
la actualidad que es de propiedad de la Be­
neficencia Pública, que ésta no ocupa y que 
está ubicado en la Chacra Santa Rita de 
la Comuna de La Cisterna .. 

ConocedOr de la amplia labor que esta 
. Institución desarrolla en el aspecto deportí 

va, cultural y educacional hemos considera. 
do de absoluta justicia el deseo de esta Ins­
titución de contar con un bien raíz que le 
permita seguir realizando y amphando su 
magnífica labor. 

La Dirección General de Beneficencia una 
vez que conozca estos hechos estamos se­
guros de que voluntariamente procederá a 

• 
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hacer la transferencia de estos terrenos a la 
Institución antes nombrada. 

Por estas razones, venünos en presentar, a 
la H. Cámara de Diputados el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 La Junta Cen~ral de Bene­
ficencia, transferirá gratuitamente al Club 
Deportivo "Brisas" de la Comuna de La Cis· 
terna 1,566 m2. de terrenos, que en la actuali· 
dad esta l'nstitución Deportiva ocupa. 

Artículo 2. o Los deslindes del terreno 
, indicado son los siguientes: Al Sur con la 

propiedad del señor Rómulo Maldonado Lí­
ciencia; al Norte, COn la Chacra Santa Ri­
ta, de propiedad de la Beneficencia; al 
Oriente, con la Chacra Santa Rita, de pro­
piedad de la Beneficencia y al Occidente 
con la Gran Avenida . 

Artículo 3. o Esta ley empezará a regir 
desde su publicación en el "Diario Oficlal" 

(Fdos:) José Acevedo. Efraín Ojeda.,-
Simón Olavarría y Vasco Valdebenito". • 

7. SUPLEMENTO DE DIVERSAS PARTIDAS 
DEL PRESUPUESTO VIGENTE APLA. 
ZAMIENTO DE LA DISCUSION DEL PRO. 
YECTO RESPECTIVO HASTA LA SESION 

• 

DE MA~ANA. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Entrando al Orden del Día, corresponde ocu· 
parse, en primer lugar, del proyecto de ley 
que suplementa diversas partidas del Pre-' 
supuesto vigente. La Comisión no ha emitI­
do todavía su informe sobre este proyecto, 
pero podrá hacerlo en la sesión de esta no· 
che o en la de mañana en la mañana a que 
ha sido citada. En consecuencia, este pro. 
yecto no se podrá tratar hasta mañana. 

El señor CHIORRIlNI. El plazo vence ma· 
ñana,. señor Presid,mte, 

. El señor SANTANDREU (Presidente). -
Sl a la Honorable Cámara le parece, así se 
acordará, 

Acordado. 

8. AUTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE IQmQUE PARA INGRESAR EN 
SU PRESUPUESTO ORDINARIO LAS SlJ . . 

MAS PERCIBIDAS EN CONF'ORMIDAD 
A LA LEY N.O 7,514. VACIO_ 
NES DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA ". 

. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Co-
rresponde; entonces, tratar el segundo proyec 

, to que figura en la tabla, entre los proyectos 
devueltos con observaciones por S. E. el Pre-

. sidente de la República: el que autoriza a la 
Municipalidad de Iquique para ingresar a su 
presupuesto ordinario las sumas percibidas en 
conformidad a la Ley N.o 7,514. 

Está impreso en el Boletín N. o 5,497. 
• 

L L 
, , . 

-El Oficio del Senado con las observaciones 
del Ejecutivo es del tenOr siguiente:. 

"El Senado ha tenido a bien rechazar las 
observaciones formuladas por S. E. el Presi­
dente de la República al proyecto de ley apro 
bado .por el Congreso Nacional, por el cual se 
auto::lz.a a lw. Municipalidad de Iquique para 
que mgrese a su presupuesto ordinario las su­
mas percibidas por la Tesorería Provincial de 
Iquique, dJtrante el segundo semestre de 1944 , 
y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
4.0 y 10 de la Ley N.o 7,514, de 27 de agosto 
de 1943; y ha insistido en la aprobación de su 
proyecto primitivo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E .. 
Dios guarde a V. E. 

. 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 

Santiago, 6 de octubre de 1944. 
. POI' Oficio N" o 451, de 3 lde agosto último, 

V. E. se ha servido comunicarme la aproba­
ción prestada por el Honorable Congreso Na. 
cional al proyecto de ley por el que Se auto­
riza a l.~ L MuniCipalidad de Iquique para 
que ingresen al presupuesto ordinario las su­
mas percibidas por la Tesorería Provincial de 
Iquique durante el segundo semestre de 1943 
y primer semestre de 1944, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 4. o y 10. o de la Ley 
N.o 7,514, de 27 de agosto de 1943. . 

Se establece en dicho proyecto que las' 
expresadas sumas serán destinadas por ·esa 
Corporación edilicia al pago de las obligaclo. 
nes pendientes con el comercio y a la ejecu­
ción de obras de adelanto local. 

La Ley N.o 7,514 autorizó a la Municipali­
dad de Iquique para contratar un empréstito 
hasta por la suma de $ 2.500.000, y con el ex. 
clusivo objeto de hacer el servicio de est-e em­
préstito, restableció la contribución adicional 
del 3 por mil sobre el avalúo de los bienes raí­
ces ur!;¡anos con que éstos habían sido gravadoo 
por el Decreto Ley N. o 3,784, de 1925·. 

Ahora bien, por el hecho de que este em_ 
¡:,réstito no ha sido aún contratado, el señor 
Alcalde de la Municipalidad de Iquique est!- , 
mó que el monto de la contribución adicional 
podría ser invertido en gastos ordinarios de 
la Corporación. 

A este respecto cábeme hacer presente que 
es un error estimar que a los fondos acumula­
dos por dicha contribución pueda dárseles otro 
destino que no sea el que expresamente es.ta...· 
bleció la referida Ley N.o 7,514, cual es el ha­
cer el servicio del empréstito, aún no contra­
tado. 

Sin embargo, el procedimiento propuesto en 
el mencionado proyeoto podría ser modifica • 
do mediante la dictación de una ley especial, 
el') el sentido de autorizar a la Municipalidad 
de Iquique para invertir los fondos acumula­
dos por la contribución adicional en los mismos 
gastos para los cuales la Ley N.o 7,514 auto· 
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r~ó contratar, el empréstito, el cual sería re· 
ducido a la cantidad equivalente a la Contribu· 
ción percibida. J 

El mensaje correspondiente será enviado en 
breve por el Ejecutivo al Honorable Congreso 
Nacional. 

De lo expuesto se desprende que el proyec 
to de ley que ha sido som~ido a la í:onside­
ración del Poder Ejecutivo para su promulga. 
cióJ;l, desvirtúa el objetivo perseguido por la 
Ley N.o 7,514, y, además, está en abierta con­
traposición con lo dispuesto .en el Decreto con 
Fuerza de Ley N.o 245, sobre Rentas Munici­
pales, al aUiÍorlzar la inversión de ¡fondos l;)ro .. 
venientes de ingresos extraordinarios en gas­
tos ordinarios de ese Municipio. 

Por estas razones y en virtud de las atri­
buciones que me confiere. el articulo 3. o d~ 
}¿, Consti,tución Política de] Estado. desaprue 
bo el proyecto en referencia y me per!llito de 
volver a V. E., en original, el oficio N. o 541, 
de 31 de agosto último, con las observaciones 
qUe dejo expuestas. 

El proyecto observado dice así: 
• 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorizase a la Municipali-
. dad. de Iquique para que ingrese al presu­

puesto ordinario las Sumas percibidas por 
la Tesorería Provincial de Iquique durante el 
segundo semestre de .1943 y primer semestre 
de 1944, de acuerdo COn lo dispuesto en los aro 
tículos 4.oy 10.0 de la Ley N.o 7,514, de 27 de 
agosto de 1943 .. 

Las expresadas sumas serán des,tinadas por 
la Municipalidad de Iquique al pago de las· 
obligaciones pendientes con el comercio, y a 
la ejecución de obras de adelanto local. 

Artículo 2. o Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diarlo Oficial". 

El se'fior SANTANDREU (Presidente). 
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
R1 señor OPITZ. Pido la palabra. . , 
El señor SANTANDREU (Presidente). -, 

Tiene la palabra S. S. 
El señor OPITZ. La Honorable Cámara 

tuvo a bien despachar un proyecto que autori­
zaba a la Municipalidad de' Iquique para con. 
tratar un emprésti;to de dos y medio millo-. 
nes de pesos; y autorizó posteriormente una 
contribución adicional sobre los bienes raíces, 

• 

con el fin de financiarlo. 
El empréstito no se pudo contratar opor>tuna 

mente; pero se percibió la contribución adicio 
nal, correspondiente al año 1943 y primer se­
mestre del año en curso, por una cantidad 
que asciende alrededor de $ 300.000. Como el 
empréstito no se habia coniÍratado se dictó una , . 

ley que autorizó a la Municipalidad para in_ 
vertir en e. pago de las obligaciones pendien­
tes con el comercio, por ejecución de obras 

" 
, ~ , 

de adelanto local,estos $ 300.000 percibidos 
en conformidad a la Ley 7,514. 

. El Ejecutivo ha vetado este proyecto de ley. 
y lo vetó fundado en razones que no tienen 
ninguna consistencia; pero quiero manifes­
tar, en primer término, que el empréstito ya 
fué contratado, fué recién contratado. LO ha­
go presente porque el EjecutiVO observa que 
no ha sido contratado. . 

Dice en seguida que es un error estimar 
que a los fondos acumulados mediante di_ . 
cha contribución pueda dárseles otro desti-. 
no que no .sea el que expresamente estable­
ció la referida ley 7.514. 

El señor CABEZON, Pudo aplicarse el 
decreto ley en vigencia sobre traspasos de 
fondos. . 

El señor OPITZ. Si todo el mundo sabe, 
• 

señor Presidente, que una ley se modifica 
por otra ley, y la que nosotros dictamos fué 
una modificación de la anterior. 

El decreto ley a que alude el Honorable se­
ñor Cabezón prohibe los traspasos de ingre­
sos extraordinarios a los ítem ordinarios, 
pero eso come norma reglamentaria de las 
inversiones de fondos municipales. Aquí se 
trata de una ley especial que creó y d~stinó 
ciertos recursos. y de otra ley que da a esos 
mismos recursos una aplicación diferent~. 
De modo que tampoco es una objeción fun. , 

damentada la que ha formulado el Honora-
ble colega, señor Cabezón. 

El señor CABEZON. No la he formula-
do en carructer de objeción. . 

El señor OPITZ. Como hizo la observa_ 
ción, yo se la contesto. 

El señor . Lo que manifesté 
rué que el Ejecutivo pudo referirse al decre­
to. 

El señor OPITZ.· En segUida, el Ejecuti­
Vo anuncia su propósito de enviar al Con_ 
greso un proyecto de ley para reducir el em. 
préstito de dos y medio millones de pesos en 
la cantidad de trescientos mil pesos, que ya 
se han recibido por concepto de la indicada 
contribución. Yo creo que esto no mejora en 

. absoluto la situación dé la Munkipalidad de 
Iquique, por cuanto,como digo, el emprésti­
to ha sido colocado· recientemente Para 
pagar los intereses y la amortización de este 
empréstito rige la contribución adicional ya 
establecida, del tres por mil, de aquí para 
adelante .. 

Pero vuelve a plantearse el problema de 
qué se hace Con los trescientos mil pesos que 
la Municipalidad ha percibido durante el se­
gundo semestre del año pasado y el primer 
semestre del año en curso. ¿No h%, mane­
ra de invertirlos? 

El señor GONZALEZ VON MAREES. ' Se 
disminuye el empréstito. 

El señor OPITZ. Pero si acabo de manl-
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featar que el empréstito ha sido contratado 
por dos y medio millones de pesos, esto es, en 
su totalidad. Por lo deIhás, no tiene por qué 
la Munwipalidad perder esa cantidad, sobre 
todo cuando está en una situación crítica. 
Necesita de esos trescientos mil pesos que es. 
tán empozados en la Tesorería .. Cabe agre. 
gar que la contribución adicional sobre los 
bienes raíces no va a herir al contribuyente, 
por cuanto esa ley la ha prorrogado, lisa y 
llanamente. No perjudica a nadie; pero en 
cambio se da a la Municipalidad de Iquique . . . 
una magnífica oportunidad de poder desem-
barazarse de las múltiples cargas cOn que su 

. presupuesto se ha venido arrastrando duran_ 
te los últimos años. 

Por todas estas ra2ones, ruego a la Hono­
ra.ble Cámara tenga la benevolencIa de re­
chazar el veto del Ejecutivo. 

El señor SANTANDREU (Presidente). ' 
~I'ezco la palabra. 

El señor VEAS.­
Presidente . 

Pido la palabra, señor 
, , -

señor SANTANDREU (Presidente), . 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VEAS. Con respecto al proyec. 
to en debate, señor Presidente, muy buenas 
razones ha dado el Honorable señor Opi1l.z en 
lavor del rechazo del veto del Ejecutivo, 

Sólo me cabe agregar que el Honorable Se. 
nado, al aprobar el proyecto observado, con­
sideró la situación especial por que atravie. 
sa. la Municipalidad de Iquique, Ahora, el 
empréstito ya ha sido colocado e incluso los 
bonos han sido emitidos. 

, 

Dice el Ejecutivo que este proyecto signi­
fica la transgresión de una determinada ley. 
Sin embargo, en virtud de las razones ya da­
das, voy a votar por el rechazo del veto. 

, . 

Considero que los trescientos mil peso:> 
ya percibidos' por la Municipalidad, le per ... 
mitirán hacer frente a la tenninación de di­
verSas obras que esa Corporación tiene y3 
iniciadas en la ciudad de Iquique, y a la can-

• 

celación de algunos antiguos compromisos. 
La Honorable Cámara conoce la dificil si­

tuación por que atravie5a la provincia con la 
paralización de algunas industrias salitreras 
y con la menor actividad qu,e se ha notado 
en otros aspectos de su economía, 

Todo esto ha motivado un desequilibrio en 
el presupuesto de la Municipalidad: , 

Por las razones expresadas, el Honorable 
Senado acordó insistir en el proyecto por e! 
cual se autoriza a la Municipalidad pa~ que 
ingrese al presupuesto ordinario una canti_ 
dad de. más o menos trescientos mil peso~. 

antecedentes, este proyecto significa unifor­
mar el criterio respecto a los empréstitos 
municipales. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor TOMIC. Pido. la palabra, seRor 

Presiden te. 
El señor SANTANDREU (Presidente). __ 

Tiene la palabd el Honorable señor To­
mico 

El señor TOMIC. ·-Según recuerdo, Hono_ 
., rabIe Presidente, cuando se discutió est.e 

proyecto en la Honorable Cámara, hubo 
consenso unánime entre los señores Diputa. 
dos para despacharlo favorablemente. Tengo 
la impresión, por las razones que entonces 
se dieron y por las que acaba de escuchar 
la Honorable Cámara, que hoy también ha­
brá consenso unánime para rechazar el . veto 
del Ejecutivo. Abonan esta impresión los mo­
tivos de carácter general y particular 
que tiene la Municipalidad de Iquique y que 
se han hecho valer en esta Honorable Ci. 
mara, 

Creo que no vale la pena prolongar más el 
debate. Por eso, dejo la palabra. 

El señor PINEDO. Pido la palabra, 
Presidente. 

-seno!' 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Tiene la palabra, el Honorable señor Pinedc, 

El señor PINEDO. Cabe agregar, señor 
Presidente, que 'todas las observa'ciones que 
hace el Ejecutivo para rechazar el proyecto 
fueron formuladas en la Cámara cuando éste 

. ' 

se discutió, No es, pues, una novedad la 
actitud que adopta el Ejecutivo y los argu, 
mentos que da. Incluso, recuerdo que el Di~ 

putado que habla manifestó, en aquella oca­
sión, que valía la pena subrayar el vicio que 
significaba empezar a cobrar un impuesto 
antes de que el empréstito hubier¡ sido 
colocado, Este es el cargo más grave que se 

,le hace al prcyecto: el no haberse estable. 
cido, como era la costumbre, que no podía 
empezarse a cobrar la contribuciór mien_ 
tras el empréstito no hubiera sido colocad<l . 

Estas consideraciones y las ohservaciones 
que hace hoy Su Excelencia el Presidente 
de la República fueron desestimadas en la 
Honorable Cámara; de manera que hub(l 
aquí consenso unánime, como decía el Hono. 
rabIe señor Tomic, para aceptar el proyecto. 
Creo, por lo tanto, que no cabe otra cosa 
que insistir en el punto de vista primitivo y 
rechazar el veto del Ej ecutivo, 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Ofrezco la palabra, 

Ofrezco la palabra_ 
Cerrado el debate. 
En votación. 
, Practicada la votación, en forma econb-

• 

Por estas razones, señor Presidente, pid,) 
también a la Honorable Cámara que recha, 
ce el veto del Ejecutivo. Más que una solu· 
ción de excepción funaada en determinados ca, dió el siguiente resaltado:, por la acepta-

, 
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ción del veto de S. E. el Pres!dente de (a 
3!) República, ningún, voto; por su rechazo, 

votos. 
El señor SANTANDERU (Presidente)., EII 

consecuencia, quedan rechaz.,adas las obsel" 
vaciones 'de S, E. el PresIdente de la Repú. 
blica. 

9. ' EXPROPIACION DE TERRENOS UBIC."· 
DOS EN VALPARAISO PARA UNA ES· 
CUELA AÑEXA AL LICEO DE PLAY 4, o 

ANCHA. OBERVACIONES DE S. E 
EL PRESIDENTE DE- LA REPUBLICA 
AL PROYECTO RESPECTIVo-. 

El señor SANT ANDREU (Pljesidente). Co­
rresponde ocuparse, a continuación, de las ob· 
servaciones de S, E. el Presidente de la Repú' 
blica al proyecto sobre exprOpiación de un 

;predio destinado, al Liceo N.o 2 , de Playa An 
chao de Valparaíso •. 

-
Las observaciones están impresas en el Bo· 

letín N. o 5,500. ' 
Dicen así: 

• 
Conciudadanos del Senado y de la Cáma· 

ra de Diputados: , 
Por oficio N.o 154, de 10 de junio de 1943, 

o 

el señor Presidente del Senado comunicó al 
Presidente de la Repúlblica la aprobación 
por 'el Congreso Nacional de un proyecto de 
expropiación de un predio a favor de un es­
tablecimiento educaciOnal. 

Dicho proyecto declara de utilidad pública 
el siguiente p!'edio: terrenos y o edificios ubi­
cados en Avenida Gran Bretaña, números 
88-92 a,e la ciudad de Valparaíso, que desHn' 

o, dan: Norte, con sucesión EnriqueSimpson; 
Sur, sucesión Antonio Bórquez; Este, Escue­
la Naval (terrenos); Oeste, Avenida Gran Bre­
taña,. y que figuran' en el Rol de Avalúos 
con el número 4,683, a nombre de su propie· 
taria doña María Raquel Silva Retamal. Pa­
ra hacer efectiva la expropiación, autoriza 
al Presidente de la República para realizar­
la, indica el procedimiento a seguir y toma 
una serie de medidas para garantizar' los 
dere!!hos fiscales que se adquieran por tal 

.-operaclOn. 
El establecimiento a quien se trata de fa­

vorecer es la Escuela Anexa del Liceo de 
Playa An0ha N.O 2, de Valparaíso. 

El proyecto establece en su artículo 7.0, que 
"El valor de la expropiación será pagado por 
la SOeiedad Constructora de Establecimientos 
Ed.u.cacionales" . 

El Presidente de la República aplaUde la 
iriiciativa del Honorable Congreso que de es 
ta manera contribuye a la obra' en que está 
empeñado el Gobierno. para dotar a la edu­
cación del Estado de adecuados establecimien­
tos lXtra que funcionen los colegios. Precisa-

, 

... 
" 

-

• 

mente, con tal fin se creó por Ley No 5,989, 
de 14 de enero de 1937, la SOciedad Construc' 
tora de Establecimientos Educacionales. Na­
da tiene que objetar el Presidente de la Re­
pública a esta iniciativa parlamentaria, ex­
cepto el financiamiento acordado para pagar 
la expropiación por las razones que pasa a 

. . 

dar. . 
. La Sociedad Constructora de Establecimien 

tos Educacionales ha. realizado una fructífe' 
ra labor en la construcC'ión y reparación de 
Escuelas, Día a día entrega a la naeión có­
modos e higiénicos edificios. Su buen. 1'un~ 
cionamiento, unido a la rentabilidad Y ga­
rantía de sus títulos, ha permitido la adhe· 
sión entusiasta del público en la subscripe. 
ción de sus acciones. Es por esto que el Go­
bierno, con el fin de dar_ másainplitud a 
sus operaciones, obtuvo que su capital, que 
era primitivamente dedoscíentos diez millo-o 
nes de peso& ($ 210.000,000). dividido en ac' 
ciones de mil pe§os cada una ($ 1.000), au~ 

• • 
méntase por Ley N.p 7,200, de 21 de Jumo 
de 1942, a quinientos millones de pesos 
($ 500.000,OOO). Posteriormente, el GobiernO, 

. C'ompenetrado del vasto plan que está lla­
mada a desarrollar la Sociedad, ha someti­
do a la consideración y estudiO del Honora 
ble Congreso un nuevo proyecto de ley, por . '. ' el cual se dumenta su capltal a mil mIllones. 
de pesos ($ 1,000.000,000), dividido en accio­
nes .. de cien pesos ($ 100) cada una, se ll~ 

, , . 
bera de nuevos gravamenes a sus aCCIOne! 
y se modifican algunas disposiciones de sU ' 
actual organización. Con esto se persigue am­
pliar las operaciones de la Sociedad y atraer 
a ella el aporte de nuevos capitales; pero 
manteniendo siempre el objeto para que fué 
creada. . 

El objeto de la Sociedad está claramente 
establecido. El artículo 1.0 de la Ley N.O 
5,989, dice: "El objeto será la construcción 
y transformación de propiedades destinadas 
a estableCImientos educacionales en terrenos 
y edificios de propiedad fiscal o partieulat 
que adquiera con este fin". El mismo concep· 
to se repite en el artículo 2,0 de los estatu­
tos sociales. 

No es función de la Sociedad el adquirir 
propiedades edificadas, como se pide en ,el 
proyecto que se comenta. Tampoco corres· 
ponde al legisladOr indicar las propiedades . 
que ella debe adquirir, sino que a los orga­
nismos que la ley y sus estatutos indican. 

La aprobación. por el LegiSlativo de Leyes 
por las cuales la Sociedad· contraiga obliga' 
ciones difel entes de las que le son propias, 

.. produciría en los accionistas particulares 
desconfianza, tal vez el, desceaso del valOr 
de sus acciones, y, finalmente, podría produ­

,,' cirse el fra0aso para toda la educación de~ 
Estado .. Sentaría, además, un funesto pre-
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cedente, pues no es aventurado presumir que 
se aprObarían otras leyes del mismo carác­
ter; se desvirtuarían los fines que se tuvie 
ron en vista al crear la Sociedad y, en de­
finitlva. por satisfacer necesidades particu· 
lares se desatenderían' las neceSidades na­
cionales que cumple hoy la SocIedad. , 

. Considerado este prablema desde un punto de 
vista puramente jurídico, tampoco es aceptable el 
finandamiento acordado por el Honorable Con­
greso. En efecto, la Sociedad Constructora de Es' 
tablecimientos Educacionales es una Sociedad 
Anónima, Así lo €stablecen el articulo 1.0 de la 
ley 5,989; el artículo 1.0 de sus estatutos y el de­
creto 3,111, de 26 de agosto del Ministerio de Ha­
cienda, que autorIza su existencia, la declara legal­
mente instalada y. aprueba sus estatutos El an­
terior concepto se afianza en vista de lo dispues­
to en el artículo 14 de la ley 5,989, que dice: "l.as 
facultades del Presidente, de los Directores del 
Gerente, su forma de elección y demás cuestiones 
relativas a la dirección, administración general 
de la Sociedad y su liquidación, ser!\n fijadas en 
los Estatutos en conformidad a la legislación so­
bre SOCiedades Anónimas", 

En suma, esta Sociedad es una persona jurfdl­
ca. regida por la legislación Vigente sobre Socie­
dades Anónimas, con su administración Y patri­
monio propios. El Fisco es 5610 uno de sus acciO­
nistas y la Sociedad no es un organismo estatal. 
por 10 cual no puede ningún poder del Estado 
disponer de sus bienes, los que en todo están pro­
tegidos por la legislación vigente y por la Carta. 
Fundamental. 

El artículo 10, nllmero 10 de la Constitución Po­
lltica. asegura la inviolabilidad de todas las pro­
piedades sin distinción alguna, precepto impera­
tivo pa~ todos los poderes del Estado. Con la 
dlsIJ(lslción aprobada por el Honorable Congreso 
en el articulo 7.0 del proyecto, se· obliga a la So­
c1edad al pago de una obligación que no ha con­
traído, obligación que no cabe dentro del campo 
de sus atribuCJones Y que importa una viOlación 
evidente del derecho de propiedad. 

Por las consideraciones anteriores y en uso de 
la facultad que le confiere el articulo 53 de la 
Constitución Política del Estado, el Presidente de 
la República se ve en la necesidad de vetar el 
artículo 7.0 del proyecto de ley que, bajo el nú­
mero 154 de fecha 10 de julio del presente año, , , 

se le ha enviado por el Honorable Senado, el cual 
es devuelto a esa rama del Congreso Nacional pa­
ra que tenga a bien indicar otro financiamiento 
pp,ra la expropiación que en él se propone". 

Santiago, 2 de julio de 1943. J. Antonio Ríos 
M. E. Marshall. 

Jl,llio 13 de 1943. 

, ,El proyecto observado dice asi: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0' Declárase de utilidad pública y 
autorizase al Presidente de la República para ex­
propiar, a fin de destinarlo al funcionamiento de 
la Escuela Anexa, al Liceo dé Playa Ancha, el s1-
guiente predio: 

Terrenos y edificios ubicados en Avenida Gren 
• 

, 

Bretaña, números 88-92 de la ciudad de Valparaí­
so, que deslindan: Norte, con sucesión Enrique' 
Simpson; Sur, sucesión Antonio Bórquez; Este, 
Escuela Naval (terrenos); Oeste, AvenIda Gran 
Bretaña, y que figuran en el Rol de Avalúos con 
el número 4,683, a nombre de su propietaria doña 
Maria Raquel Silva Retamal. 

Articulo 2.0 La expropiación se llevará a ca­
bo conforme a las disposiciones del titulo IV de 
la 'Ley General sobre Construcciones y Urbaniza- . 
ci6n. aprobada por decreto con fuerza de ley N.O 
34~. de l5 de maY0 de 1931, en 10 relativo a las 

. expropiaciones extraordinarias, debiendo enten- • 
derse, para los efectos de 10 dispuesto por el ar­
tículo 79 de la citáda ley, como resuelta la ex­
propiación el mismo día de la vigencia de la pre" 
sente ley. ' ' , 

Articulo 3.0 En caso de haber Juicios pendien­
tes sobre el dominio, posesión o mera tenencia de' 
los inmuebles a que se refiere esta ley, no se sus­
penderá el procedimiento de expropiación, y los 
interesados harán valer sus derechos sobre el va­
lor de la expropiación. 

Artículo 4.0 Los gravámenes y prOhibiciones 
que afecten al inmueble expropiado no serán obs­
táculo para llevar a cabo la expropiación . 

Las gestiones a que diere lugar el ejercicio de' 
estos derechos se ventilarán ante el Juez a quien 
corresponda conocer de la expropiación, y se tra-· 
mitarán como incidentes en ramos separados, sin 
entorpecer el cumplimiento de la expropiacióll.· 

Articulo 5.0 . Los bienes expropiados en confor­
midad a esta ley se reputarán con títulos sanea­
dos. 

Articulo 6.0 En caso de negativa de los' pro­
pietarios a suscribir las escrituras de expropia­
ción; deberá hacerlo, en su representación, el Juez 
de Letras de Mayor Cuantía en lo C1vil que co­
rresponda. 

Artículo 7.0 El valor de la expropiación será 
pagadO por la Sociedad Constructora de Estable-
cimientos Educacionales. - . 

Artículo 8.0 Esta ley regirá desde la fecha de· 
su publ1cac1ón en el "Diario Ofida}". 

El señor SAN'l'ANDREU (Presidente). En 
discusión las observaciones de S. E. el Presidente­
<ie la República. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VAIDEBENITO .. Pido la palabra. 
El señor SANTA,NDREU (Presidente).- Pué-

de usar de ella Su señoría. 
El señor VALDEBENITO. Las poderosa.s ra-

zones que se dieron durante la discusión de este 
proyecto sobre expropiación de' un predio a fa­
vor de un establecimiento ooucacional en Val­
paraíso hechas tapto en la Comisión como en la 
Cámara, movieron a esta Corporación a darle su 
aprobación. 

En realidad, si la SOCiedad Constructor;>, de 
Establecimientos Educacionales le· dió financia­
miento a este proyecto, fué porque consideró ,ius­
ta la construcción. Por 10 demás, esta Scciedad es 
la única que puooe financiar dicha obra, ya que, 
con sus recursos, está en condiciones de poder 
construir un edificio nuevo. . 

Por lo demás, en otras oportunidades el Par_ 
- - . . 

lamento ha despachado algunas leyes sobre eY-
propiación de predios pAra destinarlos a la. cons­
t.rucción de ooificios para la enseñanza prima­
ria . 

\ 
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Como esto es de urgencia y necesario, en espe­
cial en el sector de Playá Ancha, yo pido a la 
Honorable Cámara tenga a bien reehazar las ob-
8ervaciones de S. E. el Presidente de la Repú­
blica, dada la justicia que el proyecte envuelv,p. 

El señor CHIORRINI.- ¿Me permite, Hcnorá­
ble, Diputado? 

El señor SANTANDREU (;presidente). Un 
momento, Honorable Diputado. Voy a explicar 
una situación reglamentaria y constitucional. , 

El señor CHORRINI. - Me iba a referir, pre­
cisamente, a eso. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- El 
'Senac'o rechazó las ebservaciones de S. E. el 
Presidente de la República, pero no ha insistido 
en la· aprobación de su primitivo proyecto. 

El señor CHIORRINI. En realidad la Ca-
mara no saca nada con insistir en su tempera­
mento. 

El Se-El señor SANTANDREU (Presidente).­
nado llega a la siguiente conclusión:, 

El Senado ha ténido a bien rechazar las ob­
servaciones formuladas por S. E. el Presidente 
ó'e la República al proyecto de ley despachado por 
el Congreso Nacional, por el cual se expropia un 
predio en Valparaíso para destinarlo al funcio­
nmaiento del Liceo de Playa Ancha; pero no ha 
insistido en la aprebación de su primitivo pro­
yecto. 

El señor CISTERNAS.­
de discutir. 

Entonces no se pue-

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente) .,­
realidad, no vale la pena hacerlo. 

En 
, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se recha­
- zarían las observaciones de S. E. el Presidente 

de la República y no se insistiría en el proyecto 
pTimitivo de la Cámara de Diputados. 

El señor LABBE.· ¿El 8enadc no insistió por­
que no tuvo votación o no se pronunció por 
error? 

El señor SANTANDREU tPresidente).­
hubo quórum suficiente para insistir. 

No 

El señor LABBE; .. ¿Así es que, deliberadamen-
• 

te, por votación, no insistió? 
El señor SANTANDREU (Presidente). Asi se 

establece en el propic informe de la Comisión 
El señor I,ABBE. Entonces, es clara la situa-

ción constitucional. 
El señor SANTANDREU (Presidente). Si le 

parece a la Honora.ble Cámara se adoptaría el 
mjsmo temperamento aprobado por el Senado. 

Acordado. . 

10. BENEFICIOS DE LA JlJBILACION y EL 
DESAHUCIO PARA LOS OBREROS VE 
LA EMPRESA DE AGUA POTABLE DE 
S A N T lAGO. OBSERVACIONES DE 

'S. E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
AL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señOr SANTANDREU (Presidente). Co-
rresponde ,tratar, a continuación el proyecto ob­
.!'ervado por S. E. el Presidente de la Repúblic3. 
sobre incorporación de los obreros y empleadOS a 
jornal de la Empresa de Agua Pctable de Santia-· 
go en, el régimen oe previsión de la Caja Nacio­
nal de, Empleados Públicos. 
BoI~tín N.O 5,496. • 
Sa va a o'ar lootura a las observaciones de 

S. E. el Presidente de la República. 

• 

, 
• " • . . . 

, 
,\~ 

El señor AGURTO. Si está el, Boletín a la. 
vista, ¿qUé razón habría para leerlo? 

El señor SANTANDREU (Presidente)., ,­
Valios Honorables Di'putados han solicitada su . , ' 

lectura, . 
El señor SECRETARIO.-Las obsérvacione., di-

• cen a51: 
"La' Honorable Cámara de Diputados, por ofl­

eio N.o 1,247, de 25 de septiembre del año en CUll"­

so, envía un proyecto de ley para su promulga­
ción, relativo a la incorporación del persona.t de 
operarios y empleados a jornal de la Empre,¡; 
Agua. Potable de Santiago, al régimen de pl'evl­
sión de la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, siempre que tengan funciones de, . . ' 

carácw' permanente. ' • 
• Este proyecto ha sido detenidamente estudl<ldo 

, ' 

en todos sus aospectos, especialmente desde 'dos 
puntos de vistas fundamentales:, el relacionado 
con la organización misma de nuestr~ previsióh 
social y el que se refiere a las disposiciones eh él 
contenidas. 

En cuanto al primer punto, el proyecto no' re­
presenta ninguna V€ntaja de orden ,técnico ni 
económico financiero La incorporaciÓll de gru­
pos de obreros a un régimen de pr€\'isión deo:rú­
pIeados, dentro de nuestro sistema., es cometer un 

, . 

grave error, tanto porque las características que 
.determinan los riesgos en ambas categorías, de 
asalariados son distintas. como porque sus H€ce,si­
dades en esta<s materias SOl1, con frecuencia, fiU"' 
diferentes. Ast, por ejelllplo: en lo relativo al se­
guro de enfea-medad no puede haber cu&"tión 
que para los ol>reros es indispensable mantenerlo 
con la mayor amplitud posible. Asímísmo, exis­
ten condiciones diferentes entre empleados pú­
blicos y ol>reros frente a la jUbilación; para los 
primeros Se justifi~ una jubilación a treinta ,y 
treinta y cinco años de servicios, porque ingretian 
a la vida activa más tarde que el obrero, en ra­
zón de la mayor educación y preparación profe· 
sional que se les exige. Aplicar idéntico criterio 
a los obreros significará que éstQs obtengaon eGte 
beneficio completo a una edad de cuarenta y :oeis 
a cuarenta y ocho años. 

El señor GODOY. Señor Pres1dente, ¿me p.e!'. , 
mite una interrupción? 
. El señor SANTANDREU (Presidente). _. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY. Yo me permito proponer 
a la Honorafule Cámara que las observaciones. del 
Ejecutivo vayan en estudio a la Comisión de Cffi­
biemo Interior, porque creo que la Comisión es­
taría en situación de discríminar en detalle .50-

bre ellas. A mi me parece que con las observa­
ciones del Ejecutivo, en caoo de ser aprobadlllS, 
vale decir, si no hay quórum palfa rechazarlas,' 
los pbreros a quienes se procura beneficiar que­
darán en una situadón mucho peor se despren­
de de la simiPle lectura del oficio que las contie­
ne ' que 1& que tienen actualmente, como simples 
irUponentes de la Ley 4.054. Entonces, antes de 
perjudicarlos, cuando se les ha querido l>enefi­
ciar, sería prefel1ble tener un informe que po­
dría evacuar la Comisión de Gobierno que,yo 
recuerdo, estudió detenidamente con los jefes <ie 
la. Empresa de Agua. Potable de Santia.go, W. 31-
tua<ción de este personal. 
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Yo me atrevo a hacer esta proposición, porque 
tlll,y también precedentes ... 

El señor SANTANDREU (Presidente). _. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aceptará 
la proposición del Honorable lleñO«' Godoy. 

Aeordado. 

H, AUTORIZACION A LA eAJA DE COLO­
NIZACION AGRICOLA PARA ENAJENAR 
TEBRENOS DE SU PROPIEDAD NO AP­
TOS P.<\RA I,A PARCELACION. 

• • 

:El señor SANTANDREU (Presidente). . 
El'.ütrando a J~ Tabla General, corresponde con­
tl2f:¡'uar ocupándose del proyecto que figura en el 
B",1etín 5.417, sobre autorización a la caja de 
Oolonización Agrícola para enajenar los terrenos 
de su propiedad que no son aptos par~ la parce-
la{;~6n. ' 

:El señor GAETE. ' Pido la palabra. 
El seÍÍor SANTANDREU (Presidente). 

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señDr GAEIE. HonOrable Cámara: 
I:J proyecto de ley del Ejecutivo, destinad:J a 

alÜtOrizal' a la Caja de Colonización Agrícola pa­
l'a enajenar los dos fundos que su Consejo se_ 
Ñ.JÓ, ("El Noviciado" y "San Manuel") ha dado 
margen. para que numerosos señores Diputados 
de la Derecha, con la insolencia desmedida que 
a!hora los caracteriza, se hayan desbocado con­
tra lOS funcionarios que en esa Caja, por razón 
(]{; su puesto, tuvimos que actuar en la adqui-
· .si6ón de fundos, y siempre en colaboración con 
hombres que pertenecen a las filas de esOs mis­
m~ parlamentarios, 

El pr:¡yecto en sí mismo. no ha sido objeto 
de ningún análisis serio. La larga discusión pro­
dlldda ha tendido 'únicamente a demostrar a 
funcionarios cuya corrección quedó reconocida 
pare} Gobié'rl1o y por el Consejo de la Caja, 
que mantuvo c:Jn ellos una discrepancia de cri­
terio en cuanto a la interpretación de disposi­
ciones su~tantivas de la Ley 5.604, de Coloniza­
ción Agrícola, Al recordar las diatriba,!; en su 
contra, he pensado que los señores de la Derecha 
al. hablar de coimas y de irregUlaridades, asi en 
forma ab"tracta, sin lograr después de años es­
taJJ¡}ecer un caso concreto, se refieren a cosas que , 

)es son familiares en su vida de negocios. "El 
ladrón, se ha dich:J, cree a todos de su misma 
co ndición" . 

l\.fe preocuparé de los dos aspectos principales 
que este problema tiene ahora para nosotros; o 
SHI, del proyecto en si mismo, y de las diatrbas· 
cíe JOS señores de la Derecha. 

D@claro, desde luego, que soy contrar10 a este 
IE0yecto, el cual nació como un medio circuns-

· t2.lJi-rial. que le permitiera a la actual administra­
ción de la Caja soslayar eventualmente una si­
tuación financiera que en corto plazo se le pre­
sentará a la Institución, y que será difícil, Esa 
sit"uación financiera difícil y prevista desde tiem-
· po atrás, es consiguiente a una deficiencia grave 
(iR la 4eY, La Ley fué dictada para cumplir una 
función, la de colDnizar, según la interpretación 
(¡ue de esta palabra se hace en su art, Lo, Esa 
flmdón requiere medios económÍCos a fin de que 
pueda ser cumplida con la continuidad índis­
pHJsable, y de acuerdo con un plan, como la 
m:;:;'ma Ley lo establece. Pues bien, ese financia-

• 

miento de la función colonlmdora,· que debe ser 
continuado, es a plazo, y aún podríamos decir a 
corto plazo La entrega, de los medios económicos 
a la Caja, según la Ley, terminaba en 1941, año' 
el que el Consejo anterior acordó suspender la. 
adquisición de Fundos,' mientras no fuera solu­
cionado este asunto de importanCia· fundamental. 
Desde entonces la. Caja ha proseguido su acción 
colonizadora con .los medios económicos que afm 
no le habían sido entregados dentro de los pla­
zos establecidos en la Ley, sin adquirir· nuevos 
predios. Su actual organización burocrátiCa es 
mantenida con esas reservas, y el. actual proyecto 
'ha tenido por olbjeto obtener fondos para pro­
rrogar su precaria existencia, porque la función 
colonizadora no podría reiniciaI;la, para adquirir 
nuevas tierras o para colonizar tierras fiscales, 
con los fondos provenientes de la venta de dos 
fundos. En efecto, el acuerdo del Consejo de la 
Caja d Colonización en el que se pedia autoriza­
ción para enajenar "El Noviciado" y "San Ma­

, 

nuc :", fué adoptado en ausencia del 
dente Ejecutivo titular de entonces don Enrique 
Mozó Merino, y del Gerente Técnico, don Leon­
cio Chaparro. Este acuerdo objetado fué el fruto 
obtenido después de. varias sesiones en las que 
el G:Jnsejo quiso estudiar algunas reformas de la 
Ley de Colonización vigente y especialmente su 
financiamiento. A juicio del Consejo, después de 
sesudos estudios, ambos. predios no servian para 
sU p'wcelación; no obstante los inform.es periciales 
conforme a cuyas conclusiones, el C,:msejo ante­
rior, resolvió adquirirlos. 

En realidad, con ese acuerdo el Consejo Perse­
g:lÍa dO!' objetivos: la suma necesaria para mante­
ner durante algún tiempo más la burocracia ad­
ministrativa de la Caja y afirmar una interpre­
tación tendenciosa de la Ley 5,604 con propósit:Js 
de >.Jajt y deleznable politiquería para establecer 
que dicha Ley sólo aceptaría el sistema parcelario 
de colonización; no obstante las claras disposicio­
nes de la Ley y de su Reglamento que señala, 
ademá6 del parcelario, los de colonias 
colectivas y de' colonias escuelas. Esos estudios del 
Consejo, como 10 vé la Cámara, esta:ban huérfanos 
de todo conocimiento de los problemas campesinos 
chilenos, dE' las ,normas de colonización y de los 
principios aceptados en nuestra Ley y ahora, en 
el mundo entero; sólo estuvieron inspirados, como 
he dicho, en menguados y subalternos intereses 
de orden político, y burocrático. • 

Tan cierto es 10 que afirmo, que una vez ob­
tenido el obJetivq político y burocrático de alejar 
al Vicepresidente Ejecutivo y al Gerente Técnico, 
ámbos de fíl1ación socialista, el Consej.o volvió a 
reconsiderar el acuerdo referente a "El Novícia­
do", donde se están prosiguiendo los estudios de 
su parcelación, que poco antes era considerada 
como impracticable. Pero ahora, las parcelas han 
sido ofrecida'§, nó a los campesinos ni a quienes 
la Ley les reconoce opción, sino a Jos empleados 
que 'deseen abandonar sus empleos, y aun a algu-
nos que los conservarán. . 

La Ley 5,604 previó la enajenación de partes 
de los fJudos que, previos los informes periciales 
dón. Con la declaración del Consejoo en tal sen­
res!,eetivos, no fueron adecuados a la coloniza­
tido, autorizó su venta; pero no previó la ena­
jeraciónde fundos adquiridos "para ser coloniza-' 
dos", porque tal pos~bilidad resultaba' y resulta· 

• 
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practicamente imposible, si la Leyes interpre-
• 

tada correctamente. . 
En efecto. todos los latifundios chilenos pueden 

ser colonizados conforme a algunos 'de los siste-
. mas, ya indicados, que la Ley contempla con la 

única excepción de aquellos suelos que tienen ap­
titud forestal única. La Lev. en realidad, a pesar 
de la frecuencIa con que se presenta en el terri­

. torio agricola chileno la aptitud de producción 
forestal, como la única racional, no consulta dis­
posición alguna que se refiera a la formación de 
colonias forestales, de parcelas forestales. ni de 
colonos forestales. Las actuales parcelas foresta-

'. les están' asimiladM a las agrícolas donde se em_ 
prende un cultivo industrial. 

En . tales condicIones, resulta absurdo que dos 
latifundios cómo lo son "El Noviciado" y "San 
Manuel" sean inadecuados para la c010nización. 
Todos los estudios periciales señalaban la Posibi­
lidad de formar en "El Noviciado" incluso la co­
lonia parcelada que ah.::Jra nuevamente se estudia, 
y en la Colonia "San Manuel" (Parral) una colo­
'nia colectiva o escuela. En ambos'predios, en todo 
caso, pueden ser constituidos,conforme a la Ley 
vigente, los "centros organizados de producciOn. 
que permitirán incrementar la producción en be­
neficio de la economía particular de los colonos 
y de la del país. 

De lo dicho anteriormente ~e deduce claramen­
te una conclusión: los anteriores adm1nistradores 
de la Caja; y sus Consejos incluidos, invirtieron 

. el máximum de los fondos de que podían disponer 
en la adquisición de latifundios mal trabajados, 
para mejorarlos y transformarhs en colonl~. As! 
cumplian la función colonizadora, creabanopor­
tunidades de trrubajos para productores directo.s, 
que no otra cosa son los cololl-::Js, e incrementaban 
la producción agrícola. La administración actual, 
por el contrario, se deshace de predios aptos para. 
la colonización, para mantener su burocracia ad­
m.inistratlva, que es un peso muerto, que es un, 
parasitislIl/.) económico y social cuando no logra· 
cumplir !a función que le está encomendada. No 
puedo aceptar, señor Presidente, este criterio de 
los actuales administradores de la Caja, quienes 
en lugar de procurarse recursos para proseguir la 
colonización, ahora que tienen libre el campo po­
lít1co, dilapidan en gastos administrativos los bie­
nes que constituyen la base para el desarrollo de 
laaceión celonizadora. Es 'por esto que en el caSO 
de que el proyecto sea aprObado me pronunciaré 
en favor de la. modificación que la Comisión in­
trOdujo al proyecto, en el sentido de que 1::Js fon­
dos provenientes de esas ventas queden reserva­
dos, exclusivamente, para la adqUisición de otros 
predios. . 

Sé que este proyecto no tuvo otras razones que 
lo Justificaran para sus autores !lue las indica­
das. FIlé p::Jr esto que el mensaje del Ejecutivo 
limita la autorización solicitada para vender, a dos' 
fundos. Si la Honorable Cámara coincidiera con 
el criterio del actual consejo, 10 que debería ha­
cerseseria . modificar la Ley de Colonización vi­
gente, en el sentido de suprimir los sistemas colec­
tivo y de o::Jlonias escuelas, para' dejar únicamente 
el parcelario. Pero si opta por mantener el crite­
rio de la Ley 5,604, los dos fundos que son OIbjeto 
de este debate pueden y deben ser colonizados; 
sea según el sistema parcelario, el de colonias 

. colect,tvas o de colonias escuelas. Naturalmente que 
en este caso no procedería su enajenación. 

Lo expuesto demuestra que la facultad solicita­
da por la Caja no. tiene fundamento serl0.S6l() 
procura destruir una de las escasisimas conquis­
tas de avanzttda social obtenidas, desgraciadamen­
te en el papel hasta ahora, y que se ref~ere. al ré­
gimen de la tierra en Chile. Es sabido que no obs­
tante los esfuerzos de la anterior administración, 
no se logró organizar un ensayo, con los medios, 
económicos suficientes, del sistema de colonizacíón' 
colectiva autorizado pm la Ley. Ahora, con el pro­
yecto en debate, la Caja estará en condiciones de 
enajenar cualquier predio que se preste para la 
colonIzac1ón colectiva v aun para la parcelación. , 
como sucede con "El Noviciado". Los que hemos 
esperado un ensayo raci::Jnal siqUiera de coloniza­
ción colectiva. que corresponda al tipo de colonia. 
cooperada para realizar trabaj~ en oomún, nos 
quedaremos esperandO. Esto, en circunstancias de 
que en el mundo entero se reconoce la dificultad 
casi insuperable de raclonal1zar, o sea, de organi­
zar 'con eficiencia técnica y económica las peqUe­
ñas unidades independientes de producción que • 
corresponden a las pequeñas propiedades par~­
larias y micro-propiedad campesina, que en. si 
constituyen un problema social y económico tanto 
en Chile como en todos los .demás paises en los 
qUt: susbslste la economía capitalista. 

• 

Cada vez que un Consejo anteponga su interés 
inmediato de permanecer en sus puestos y man-· 
tener la burocracia administrativa a l.os verdade-' 
ros intereses de la Caja conforme a la autorlm­
ción solicitada, podrá enajenar predios a fin de 
salvar apr1etos económicos que amenacen la con­
tinuidad del pago, de los sueldos. Este camino serA 
el más breve también para causar un serio y pro­
fundo dañó a la. colonización naciona!. 

La paradoja que sefialaba el Honorable señor 
,'rias, de que sea la Caja de Colonización la que 
pida autorización para vender predios por no ser 
colonizables, fundos que adquirió' precisamente 
para ese fin, desaparece sI se considera lo ltUe ya 
he expresado: que el Consejo de la' Caja ha que­
rido olvidar que en la Ley Orgánica de la Caja 
existen otros sistemas'" de colonización además 
del parcelario. 

Con lo expuesto quedan contestadas muchas 
preguntas y aclaradas muchas dudas. ¿Por qué se 
compraron fundos que no sirven para sus fines? 
La presentación del proyecto supone que así ocu­
rrió; pem lo que me ha oido la Cámara demuestra. 
que en todo esto hay una mistificación o en último_ 
término, una cuestión de criterio o de interpre­
tación de la Ley. Puede ser imparcelable uno de . 
los fundos indicados; pero ambos son colonizables. 
El Consej.::J actual cree que cumple la Ley hacien-
do exclusivamente parcelas, y rechaza los demás 
sistema1> de colonización que la Ley autoriza. 

Muchos de mis Honorables' colegas de la dere, 
cha, señor Presidente, han aprovechado esta oca­
sión para destilar. toda su insidia sobre deter_ 
minada adminit>tración de la Caja; y algunos 
han llegado, conscientemente, a ¡falsear los he­
chos, procurando atrtbuir su responsabilidad a 
ciertos sectores políticos, para eliminar de ella 
a sus cofrades. El Honorable señor Donoso ha_ 
blaba de la posibilidad de actos dolosos en las 
adquisiciones de fundos y el Honorable señor . , 
Yrarrázaval de la existencia de coimeros, si bien 
supone que, a lo mejor, los coimeros son los fun-· 
cionarios que han quedado, y no los que se han 
ido de la institución. 

, 

, 
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Es lamentable, señor Presidente, que seamos 
nosotros, los representantes del pueblo, lo mejor 
de la sociedad, los que o:mtribuyamos a mante­
ner, nuestras relaciones políti<:as, un clima 
pestilente e imnundo. En Chile no qUedan ya 
hombres honora 'bIes ni hombres honestos porque 
calla cual se siente con autoridad para ladroneax 
a los demás, Las cárceles deberían estar llenas 
de ex funcionarios y todo jubilado debería osten­
ta't, como condecoración, una condena. Los fun­
cionarios actuales de·berían ser candidatos a la 
Penitenciaria ... 

Sin embargo, sa:bemos a ciencia cierta que nues­
tra Admin!stración Bública es de las más eficien­
tes y honestas del mundo y puéden ser señala­
dos con el dedo, porque son conocidos de todos 
aquellos que ilícitamente han abusado de cargos 
adm1rllstrativos, 

El señor P\l1N·EDO. ¿Me permite una pregun-
ta, Honorable señor Gaete? 

El señor GAETE. El Honorable señor Yra­
decía que no son los agricultores que 

pertene<:en al consejo de la oa;ja, los coimeros ... 
!El señor PIll'fEDO. HDnorable señor Gaete, 

¿me permite una pregunta? . 
El señor GAlETE. . .. 'sino que son otros; son 

los mismos que· antes decían ni tierra sin hom­
bIes, ni hombres sin tierras, y señalaban en se­
guida lo.~nombres de los micanbros de ese Con­
sejo que concurrieron con sus votos a las adqui,­
slciones impugnadas. De su enumeración apare­
cian tres socialistas, cinco radicales, dos colonos, 
un a"poilítico y un conservador. Y yo le digo al 
Honorable señor Yrarrázaval que su· afirmación 
es falsa, que no es ese el Consejo que acordó la 
adquisición de fundo alguno, si bien algunos de 
los nombrados formaran parte de él: fué por es­
to que eXipresé que incluso se. 'hllJbían falseado 
COllscientemente los .hechos y la responsaibilidad 
de este falseamiento . recae ~o'bre el Honorable se-
001' YrarrámvaI. 

, 

El señ:)r PINEDO. Honorable Sf)ñor Godoy, 
¿me permite una pregunta? 
. 'El señor GAEI'E. Perdóneme, Honorable ..Di-

putado, yo soy Gaete y no Godoy, 

El señor PINEDO. Perdóneme la equivoca-
clón', pero lo que está leyendo Su Señoría, ¿es 
una afinnación personal o el informe de alguna 
Institución pública? 

El señor GAiE;'liE. Son Ideas sacadas de ml 
propia C05eClha: fruto de un estudio que !he !he~ 
cilla en conciencia. 

El señor PIN !i31O. Entonces, son ideas del 
Honorable señor Godoy, .. 

El señor GAE'rE. ¡No me confunda, Hono-
rable Diputado! 

El seÍÍOr pliNEDO. • .. no es tolera.ble que 
se dtga que la Derecha ha procedido con enV1-
dla, con veneno y' con maldad; me parece que 
nQ es reglaanentarl0. 

Yo rogaría al sefior presidente que se sirv1era 
pedir al Honorable sef'ior Gaete que retire estos 
té-nnlnos, que son ant1rregla:mentarios. 

señor YRARRAZIAVNL. E injustos, ade-
ma.s. 
E1~señor SANTANDRimU i (Presidentle) , En 

rea11dad, como el Honoralble señor Gaete ha da­
. do lectura en forma rá-pida a su discurSo:), la Me. 
I!!Q' no ha advertido las expres10nes que merecen 
reparos a Su Señoría. 

, • , . , , oC 

, 

El señor BARAONiA.,- Creía que nadie se ha­
bía dado cuenta. 

El señor SiANl'AN:rJiRE:U (Presidente). En 
consecuencia, ruego al Honorable señor Gaete SE! 
sIrva retIrar . esas expreslone:>... . 

El señor GAE:'I'E. ¿Retirar qué oosa, señor 
Presidente? 

El señor SANTANDBMU (·Presidente). 
que no son parlamentarias. 

. .. 
• El señor YRARiRAZA VAli. Ellas no son pro­
pias del Honorable sefior Gaete, y sobre todo, rio 
son justas. . . 

El stffior PlN'@JO. Por eso dudaba que fue-

• 

ran suyas, Honorable señor Gaete, porque poseen ~. 
un estilo difel'ente del de Su Sefi<>rfa: es un es-'.' 

• 

tilo ofensivo venenoso, que no es propio de Su 
Señoría, que es tan ponderado. 

El señor GAE'IlE. En la ses!.ón pasada, algunos 
Honor.afbles colegas de esos batIDos se refirieron a 
la administraclón anterior de la caja de Coloni­
zación Agrícola en forma muy descomedida. Se 
habló· de colmas y de otras cosaÍ;-por el. mismo 
estilo, que yo ahora estoy tratando de refutar. 
He querido documentarme, cOlInO acostumbro ha .. 
cerIo siempre, par!:t dar una respuesta convenien­
te a los cargos que en esa ocasión hicieron· SU:!; 
&nor1as, pues yo· creo que es de conveniencia 
pÚlblica que sean dilucidados aquí. , 

!Me pareció extraño qUe los Honol'llJbles colegas 
usaran en sus obser,vaclones el lenguaje que les 
oí. Por eso, en este discurso, tan meditado y tan 
concienzudamente estudiado, tengo que contestar 
a .sus Señorías en la forma que ha estado escu­
chando la Honora:ble Cámara y que Sus SefiorfM 
aihora critican. /' 

El señor PINlill JO. .Así Y todo, Su Señoría 
no tiene derecho para insultar. Esos son insultos 
a la Honorable Cámara. 

. HABLAN VARIOS SE:ÑORElS DIPUrAlOO'S 
A 1.;.<\ vrEZ. 

El señor GAE'I'E. ¡Yo estoy contes.tanClo a 
1 Sus señor1as y lo hago en la misma. forma en 

que hablaron los Honor!\Jb1es DiputadOS a que he 
aludido en la sesión pasada, cuando se trató es­
te problema! 

El señor YRARRAZA'VAI.. ¡Eso no es efect!-
va Honorablé DIputado! , 

Él sefior GAEllE. ¡Si SUs Señorías hubieran 
protestado entonces de las expresiones que usa­
ban sus Honoralbles colegas, yo no tendría ln­
c:Jn venlente ahora para que se borraran· estas ex­
,presiones; pero, CO?;O no retiraron ellos las. ~e 
usaron en esta ocaSIOn, con lo que me ?abrían 8Vl­
tad·otener que contestarles en la mlsma foana, 
quiero que quede constancia de mis palabra.s en 
la versión ofielal y de la causa por. qué me. he 
visto en la necesidad de pr:JC~er ~... '. 

CE,1 llefior BARAONtA. Yo mtervme en el,de-
bate de la sesión pasada y no usé ntnguna· ex, 
presión injuriosa, señor Presidente. 

• 

_.IMBLANV ARIOS SiE:&ORES DIPU'DADOS 
A LA VEZ. . 

E1 sellor GAETE. ¡ Yo estoy contestando, a 
¡as propias palabras que usaron sus Honorables 
COlegas! . 

El señor BARAONA..- ¡No oí ninguna· tam-

p.:>co ! '" _. . . 
. El s€fior GAE'I'E. Una vez que Sus i:i'C~ona" 

se impongan del contenido de este medItado 
discurso, Verán que sólo estOly contestando lo que • Sus Sefiorías dijeron ... 

• 

, 

o 
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El señor SANTANDR,,:U (Presidente). Por 
. 10 demás la Mesa hará uso de las atribuciones que 

le confiere el artículo 12 del Reglamento. 
El señor PlNEDO. Muchas gracias. señor 

Presidente. 
El señor GAETE. Yo hago uso de mí derecho' 

solamerite. Me habría gustado nO tratar este te­
ma en la' forma como lo estoy abordando, pero 
algHllos Honorables colegas me han inducido a 
hacerlo así. Yo nunca haré el papel de Cristo en 
esta Honorable Cámara; no pongo una mejilla 
para poner después la otra ... 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Pero, 
de todas maneras, yo ruego a Su Señoría se SIr­
va abstenerse de uSar palabras antiparlamentarias. 

El señor GAETE. Tenga la seguridad se· 
ñor Presidente, de que trataré de ser lo 'más 
mesurado posible, aunque' no creo que en es­
te discurso haya falta de mesura ni nada que 
.se le parezca. . . 

Voy ahora a dar a conocer la nómina de los 
miembros del Consejo y a la que se refirió ya 
el Honorable señor Yrarrázaval. 

Tome asiento, Honorable señOr Yrarrázaval, y 
oiga, Su Señoría, que es tan bueno para lan· 
zar expresiones a la ligera ... 

El señor YRARRAZA V AL. - Sólo di 'Cuenta 
de lOs nombres de los Directores. y de su fi­
liación política. ·Así, me agradaría que me rec­

: Eficara en 10 que realmente he dicho. Dije que 
en el Consejo figuraba un solo conservador y 

• 

cinco radicales. ' 
El señor GAETE.-

to' a Su Señoría. 
En este instante cantes-

Siéntese y tranquilícese. 
El señor YRARRAZAVAL. Pero sea breve. 
El señor GAETE.- El Consejo que acordó 

la;; adquisiciones, entre los años 1939 y 1941, 
entre las cuales están las impugnadas, Se com­
ponfa de las s:guientes personas: don Enrique 
Mazó Merino, socialista; don Leoncio Cha­
parro Ruminot, 'socialista; don Luis Morales 
Zuaznábar, radical; don Federico Alfonso o 
don Julio Pinto, ambos radicales, que' se su­
cedieron en el cargo; don Leoncio Toro Mu­
ñ~, conservador y ex Diputado; don TomiJ.s 
Cox . Méndez, conservador y ex Senador ... 

El señor YRARRAZAV AL. El señor Cox 
Méndez . no era ConsejeL'o en la época de la 
compra de los fundos. 

El señor GAETE. Lo era, Honorable Di-
putado. 

El señor YRARRAZA V Al.. No, Honorable 
Diputado; no ha habido nunca mayoría de 
derecha. . 

El señor GAETE. Y yo, Honorable diputada 
a ~ afirmación opongo la mía que es Í'll1lda_ 
mentada. r 

- I El senor YRARRAZAVAL. Pero ¿a qué 
cba se está refiriendo Su Señoría? . 
. El señor GAETE. Me estoy refiriendo al 

Consejo de los años 1939 a 1941,' o sea. al 
que acordó .la adquisición de los fundos que, se­
gún Su Señoría dijo, hablan sido mal adqui­
Tidos. 

Continúo, señor Presidente. . 
Don Juan Cabezas Fóster, rad:cal; don Emi· 

lio Martín Briebach, liberal; don Rafael Pmo­
chet' Cáceres, conservador y ex Diputado ... 

El señor, YRARRAZAVAL.· No hay tal: ese 
ca.ballero nunca ha sido Diputado conservadO!. 

, 

• , , 

El señor PIZARRO. Lo fué por Valparaíso. 
El señor GONZALEZ <don Luis). Tiene 

mala memoria Su Señoría. 
El señor GAETE. No esté desconociendo su 

propia gente, Honorable Diputado. 
El· señor. GONZALEZ (don Luis). Siempre 

ha sido tachado de errores Su Séñorla. 
El señor GARDEWEG. Perdóneme la ob-

servación, Honorable Señor Gaete, pero sin 
micrófono lo oímos mucho mejor. 

El señor GAE'I'E. Y yo a Su Señora lo elI· 
cucho con todo agrado, ya hable con micrófo­
no o sin él. 

El señor GARDEWEG. Yo prefiero oír a 
Su Señoría con su voz natural. 

• 

El señor GAETE. ¿Le gUsta mi voz natu" 
ral? Pues me agrada tanto complacerlo, que 
voy a alejar el micrófono. 

Continúo. Don Manuel Valenzuela Orellana, 
demócrata; don Enrique Rondanelli Martt, li­
beral, 'Y don Serafín Sajas Valenzuela, en ese 
tiempo demócrata. !Me ¡parece que. hoy está 
afiliado a otro partido, el Socialista, si no me 
equivoco. 

Resumiendo, tenemos a dos socialistas, tres 
radicales, . tres conservadores, dos demócratas y 
dos liberales. Si Su señoría observa esta nómi· 
na, podrá darse cuenta, desde luego, que no 
había tal mayoría abrumadora de sociallsta~. 
Esto me tenía preocupado y por ello deseaba 
dar esta respu~ta oportuna al Honorable señor 
YrarrázavaI. 

De los doce, cuatro solamente llegaron al 
Consejo con el Frente Popular. Los demás es­
taban de antes. Esos cuatro fueron Mazó, Cha­
parro, Morales y Alfonso o Pinto. 

Queda demostrado, pues, que la mayoría de 
eSe Consejo, tan vituperado por la derecha, no 
era de Frente Popular, sino que de la derecha 
deentonées, formada por conservadores, li-

. berales y demócratas, que tenían siete miem­
bros entre doce. 

Ahora bien, en ese conjunto de doce, los so­
cialistas, a qUienes se les pr,etende responsa­
bilizar con el 100 POr ciento de lo hecho por 
esos doce, eran solamente dos: qué magníficos 
hombres han debido ser! ¡Qué bien dotados! 
¡Qué inteligerttes, para dominar a un conjun­
to de ,hombres de experiencia, de talento, inte­
gérrimos, como los más! ¡ DeOeriamos rendir­
les un' homenaje de admiración y' de res­
peto! 

El señor YRARRAZAV AL. Pero, perdóneme. 
Honorable Diputado. Eran precisamente· el Pre­
sidente y el Director de la Caja de Coloniza­
ción Agrícola. ¿Y qué otros individuos pueden 
tener mayal' influencia en una institución de 
esta naturaleza que el Presidente y el Direc­
tor? Ellos son los mayores responsables de la. 
mala. administración, pues pasan todo el día en 
la Caja. 

El señor VALDEBENITO. ¿Pero no sabe 
Su Señoría que el. pa:pel del Presidente es eje-
cutar los acuerdos del Consejo? . 

El señor YRARRAZA V Al,. Son funciOnarios 
ejecutivos. 

El señor VALDEBENITO. Más ~ue el Con· 
sejo, no. 

El señor GONZALEZ OLIVARES. Ejecutan 
lo que el Consejo acuerda. 

, 
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. El señor YRARRAZA VAL. Ellos· tienen el 
máximo de influencia sobre el personal, pues 
ellos lo escogen. 

En cambio, los consejeros van una que otra . . 
vez a las sesiones y no pueden tener la influen-
cia que tiene un Presidente o un Director de 

• 
esta institución sobre el personal. 

El señor GAE'I'E. ¿Su. Señoría ha sido 
alguna vez consejero de· una institución de es­
ta naturaleza? 

El señor YRARRAZAVAL. No, porque siem-
• 

pre he sido conservador y el Frente Popular 
no nos ha llamado a colaborar con Sus Seño­
rías. 

El señOy VALDEBENITO. No es eso. A Su 
Señoría sólo le ha interesado ganar dinero. 

El señor GAETE.· Muy mala la respuesta 
del joven Yrarrázaval. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Ho· 
norable señOr Cffiete ... 

El señor PINEDO. Su Señoría está festí· 
nando el debate. 

El señor GAE'I'E. Del Honorable señor Yra-
rrázaval. 

Es por eso, señor Presidente ... 
El señor YRARRAZA VAL. Estamos frente a 

cargos graves· Y Su Señoría no debe Uevar el 
debate en esta forma. 

El señor GAETE. ¿Cómo quiere Su Señoría 
que lo lleve? . 

El señor YRARRAZAVAL. Con seriedad. 
El señOr GAE'I'E. Con seriedad lo estoy Be 

vando. Pero ocurre como en el caso de la pre-, - . 
gunta que formulé denantes, que Su Senorla 
no contesta sino que sigue haciendo ... , . -

El señor YRARRAZA V AL ,Si Su Senorla me 
hace una pregunta, tengo que contestarla. 

El señor SANTANDREU (Presidente) _ Pue-
de continuar el Honora,bJe señor Gaete '. 
. El señor GAETE.- Bien, señor PresIdente, 

pero primero voy a contestar al Honerable señO!' 
Yrarrázaval. 

Estoy convencido que en una im;titución semi­
fiscal ni el Presidente, ni ¡el Gerente de la Ins­
titución hacen lo qUe ellos quieren. Cuando una 
institución es admini:strada por un Com'ejo, tie­
nen que respetarse los acuerdos que éste toma. 

El señor OLAVARRIA.- Esto habla ¡nal de les 
Consejeros conservadores. 

El señor YRARRAZAVAL. No, Honorable 
Diputado. Los Consejeros no son funcionarie~ 
ejecutivos, como es el Presidente y el Director. 

El señor GONZALEZ (don Luis). Estos eJe-
cutan lo que el Consejo acuerda. 

El señor YRARRAZA V AL. El Presidente y el 
Director pasan teda el día en la Caja; dedican 
toda su activi<i.ad a la institución; tienen sueldo;, 
inmensos. En cambio, Jos Consejeros sólo van a 
sesión; reciben pequeños emolumentos; no pUr'. 
den estar penetrados de los problemas de la in~­
titución, como lo están le,':; funcionarios ejecuti­
vos, que están a la cabeza de ella. Esto lo entien· 
de cualquiera que conozca una institución de C~­
ta naturaleza. 

El señor VALDEBENITO. Cualquiera en-
tiende que el Vicepresidente Ejecutivo de cual­
quiera caja sólo aplica los acuerdos tomados P'!! 
el Consejo.' 

El señor YRARRAZAVAL. Pere tiene tOQa~ 
lasatribucione3 qúe Su Señoría conoce y, por lo 
tanto, maneja la institución. 

• 
• 

• 

, 
El señor OLAVARRIA. Sólo tiene un R€gla-

mento, por el cual debe regirse. 
El señor SANTANDREU (Presidente).-· Ho­

norable señor Gaete. va a terminar su tiempo. 
El señor PIZARRO. ¿Debe votarse hey, S~-

. ñor Presidente? 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente).· No, 
Honora ble Diputado . 

El señor YRARRAZAVAL.- Cualquier Conse. 
jo puede ser inducido a error por medio de ante­
cedentes que presentan funcionarios que dfpen­
den oe determinado Vicepresidente. Presentan 'os 
antecedentes en tal ferma que se induce II error. 

El señor VALDEBENITO.- Pero, Honoraoie 
colega, los Consejes también tienen comisiones 
de estudio. 

El señor YRARRAZAVAL.- Si, llegan los an­
tecedentes a Comisión, pero a través de los fun­
cionarios que dependen del Presidente y del Di­
rector. Estes funcionarios, que gozan de veraa­
dera influencia, presentan los antecedentes 

El señor GAETE.- ¿Cuántos minutos me qu.e­
dan, señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). Le que. 
dan tres minutos, Honorable Diputado. 

El señor GAE'I'E.· ¿Del primer discurso, ~e' 
Ílor Presidente? 

El séñor SAN""'l'ANDREU (Presidente). De 1<)15 
dos discursos, Honerable Diputado.' 

~ 

El señor GAET.E. ¿Cómo, señor Presidente, 
El señor SANTANDREU (Presiden te) . - Du­

rante el priml"r discurso Su Señoría habló quín-
· ce mÍImtos. . 

Ei señor PIZARRO. ¡POCO habló! 

El seÍlor GAETE. Bien, señor Presidente. Co-
mo tengo e1 tiempo limitadc según me está di· 
ciendo la Mesa, quisiera que· el señor Presidente 
recabara el asentimiento de !a Honorable Cáma . 
ra para que se me prorrogara el tiempo hasta O:U' 
término a mis observaciones. En esta fo.rma, no 
tendría ningún inconveniente. acostumbra.óo ce­
mo estoy a hacerlo, a contestar cualquiera pre­
gunta que me hagan los Honorables Diputado.,; 
de Derecha, llámense conservadores o liberales o 

· de otro tipo. 
El "eñor SAN'I'ANDREU (Presidente).- Des­

graciadamente, ne hay número en la Sala para 
tomar acuerdos. 

El señor V ALDEBENITO. Entonces no lJ'O-
demos seguir sfsionando. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Se 
puede segUir sesionando. Lo que no se PUe<i.e es 

• tomar acuerdos. 
r.J señor GAE'~'I""''E.- ¿Por qué no llama a ks 

Honorables Diputados, señor PrEsidente? 
El señor SANTANDREU (Presidente).- H~ce 

,'ato que s,<' está llamando. 
El señor PINEDO. - Concédame una interrup .. 

ción, mientras tanto, Honorable señor Gaete. , 
El señor GAETE.- Si se me prorroga el tiem­

Pi.', no tengo ningún inconveniente, Honorable 
colega. 

El señor PIZARRO. De todas maneras, la 
interrupción le sirve para llenar los tres minu­
to., que le quedan. 

El señor. GAETE. No, Honorable colega. 
El señor YRARRAZAVAL.- ¿Cuánto tiempo 

necesitaría Su Señoría para dar término a sus ob­
servaciones? ¿Cuántas páginas le quedan pcr 
leer? 

• • 

• 

• 
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El señor GAETE. Necesitaría unos quince mI­
nutQs. más. 

El· señor BARAONA.- Es grande la cosecha de 
Su Señoría. . 

El señor GAETE, - Su Señoria sabe que lo 
acompañé en la Comi~ión Investigadora de la Ca­
ja de CoJcnización AgríC{)la, Sabe que fuimos jUl:­
tos, en compañía del Honorable señol' GonzáJ,oz 
van Marée,. a examinar los balances. Sabe qUEc 

no arribamos a las mismas conclusiones. Sabe, 
además que no encontró Su Señoría lo que pre­
tendía encontrar. 

¿Para qué, entonces, vamos a llevar las CCSétS 
a e..<:te terreno';' Su Señoría tiene, por otra parte, 
criterio formado acerca de la administración de 
la CaJa en que participaron los socialistas. 

Asimismo .. yo tengo el mío acerca de ella. 
El señor PIZARRO. Eso es seguir el camino 

contrario ... 
El señor GAETE.- contrario al que pretendía 

seguir el Honorable Diputado ... 
El señor SANTANDREU (Preslóente). Al-

vierto a Su Señoría que le qUedan pocos minu-
< 

tos ... 
El señor GAETE. Es increíble, señor Presi-

dente, que en un tema de tanta importanCia se 
vea uno limitado por el tiempo para hacer s;.¡s 
cbservaciones ... 

El señcr PIZARRO. Es poco el interés que 
ha habido para escuchar a Su Señoría, lo que es 
lamen table, . , 

El señor GAEI'E. Es cuestiól) de sel~cción y 
no de número. 

El señor V ALDEBENITO. - Es poco el inte;és 
de la Derecha para estar al servicio del pue .. · 
blo ... 

El señor YRARRAZAVAL. No tiene mucha 
razón Su Señoría, porque los bances de la Izquier_ 
da están absolutamente vacíos ... 

El señor VALDEBENITO ¡Muy bien, enton-
ces! Al que le correspon,de que se' ponga el sayo, 
Honorable Diputa<io ... 

El eeñIJr YRARRAZAVAL.- A la Izquierda le 
corresponde, Honorable cclega. ¿Para qué, enton_ 
ces, tiene mayoría desde hace cuatro años si na 
es capaz de legislar? . 

El señor PIZARRO. Como se ve. la obliga_ 
cIón de legislar es, en todo caso, de la Izquierda ... 

12. SUSPENSION DE LA SESION. 
. 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente).--'- Se 
suspende la sesión por quince minutos. 

SE SUSPENDIO LA SESION, 

• 

13. EL PROBLEMA DE LAS SUBSlSTENCIAS • EN NUESTRO P AIS. 

El señor BA~ENECHEA (Vicepresidente. 
Continúa la sesión. 

El señor GONZAT.EZ MADARIAGA. Pido la 
palabra. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
Pue<le usar de ella Su Señor¡a. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Hono-
rable Cámara: el alza extraordinaria experimen­
tada por los artículos de subsistencias. ha provo­
cado un clamor público, del que se hizo eC{) la 
H. Cámara en sesión especial la semana pasada. 
E~ verdad, que la sesión especial a qUe aludo 

I , 

• 

. no enfocó el problema en sentido Qbjeti-vo. El 
Honorable COlega señor Muñoz se empeñó en de_ 
mostrar la necesidad de la intervención estatal en 
la producción y venta de los productos . agrícola.s . 
y en las relaciones del comercio exterior, con el 
Objeto de aminorar los efe,::tos de la cesantía in­
evitable en t{lca crisi, económica. Esttraba que 
el problema actual de las 'subsistencias no podi'" 
solucionarse con medidas esporádicas, y que 10 orle 
faltaba Cl'a llegar a la ecanomia organizada, h",­
ciendo actuar los organismos públicos. en form3l. 
coordinada v permanente. 

Por su parte, el diputado c<lmervador señ0:' ~ 
Gardeweg aprovechó la oportunidad para hacer 
recaer el P&So de la situación actual ,obre los GJ­
biernos de izquierda y, de paso, cantl;lr. l?as ~ Iüs 
regímenes reacckmarios, los que, a su JUlCIO, dieron 
a Chile grandeza moral y económica. 

No es mi propÓo.<,ito seguirle en su disertación 
ni traer al debate las contradicciones frecuentes 
en que incurrió, como aquella de que el problema 
planteado era demasiado grave "para detenerse en 
hacer' acusaciones y recriminaciones a los respon_ 
3'ables de la gestión gu,bernativa", para luego sIL'­
mar qUe la única forma de escarmiento era 13-
de "señalar con valentía a los culpables de los su­
frimientos '-que hoy padece nuestro pueblo". entre 
los que, sin discriminar. señaló a los partidos de 
izquierda. 

Luego procuró defender la ley de la oferta y 1i!. 
demanda, so'3'teniendo que "cuando la demanda 
baja, los productores de costo elevado dejan d-e 
pI'oducir y éste es el mecanIsmo nonnal de h 
producción", lo que no fué óbice para que recono­
ciera en seguida la necesidad de un poder regtL 
lador de la distribución y capaz también de per­
seguir "al gran' acaparad!)r, base de toda espe­
culación" _ 

Abrigo la impresión de que mi Honorable co­
lega señor Gardeweg fué dominado por un sen_ 

. Umiento pol!tico. Lo creo, porque, olvidándose de 
la gravedad del aspecto económico del asunto. 
afirmó que el pueblo antes de perecer reacciona­
ría hacia la colectividad política a la que mi he­
norahle colega pertenece. La conclusión, pues, 
fué lógica. MI Honorable colega confía· en que 
su partido va a conjurar las crisis del porvenl¡', 

Honorable Cámara: no creo conveniente insis­
tir en este particular, que me parece bizantino. 
La Derecha híz~ ~u época, como la hará también 
la I2Iquierda si no reaccicllla a tiempo y hace el 
gObierno de las democracias: por el pueblo y para 
el pueblo. Tampoco es mi propósito hacer una 
historia de las responsabilidades. sociales, porque 
son demasiado con(lcidas,' El negocio hecho con 
la moneda, qUe ha -;ido el origen del proceso in_ 
flacionista en Chile, es' muy antiguo. El fué el 
que permitió sistemáticamente despojar a los 
que ahorraban para dárselo a los especuladore.5. 
mediante la a,hsté""ftcción del valor adquisitivo del 
peso chileno. Pero esto es hÍ'ltoria pasada y aho­
ra lo que nos puede preocupar es el arreglo' de 
la situación presente. aunque muchos de estos vi­
cios los han pradicado con la soltvra del arr1bh¡­
ta muchos hombres qUe pasan por ser de il_ 

e 

quierda. ' . 
Para el diputado que habla la principal causa 

de nuestros males 3e hallan en la indolencia de 
la raza y ep la falta de orientación de los orga­
nibtnos del Gobierno. De allí qrue loS elementos 

, extranjeros que ¡;e incorporan a, nuestras acti­
vidades, cOn mejor organización que nosotros, :re 

, 

• 
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en...riquecen fácilmente y de lo natural pasan a lo 
ilegitimo, explotando al consumidor cihileno. . 

No. deseo fornmlar observac.iones genéricas, sin 
;rontuaIizar hechos. 

Veamos, por ejemplo. lo que OOUQ"I'e con la 111-

du;'tria textil. El kilógramo de seda artific.iaI. 
V1llgamlente conocido c.on el nombre de "rayón", 
que traemos de los Estados Unidos, cuesta Con sus 
derechos de aduana y otros impuestos entre 85 y 
90 pesos. Pues bien, he tenido ocasión de com_ 
prar en el comercio ropa interior confeccionada con 
este rulado y he pagado a razón de 50 pesos por , 
los 50 gramos, o sea una proporción de Un mil .. 
pe'30S por el kilo. Yo deseo preguntar, y en este 
caso dirijo mi v~ta al Mini>terio de Economía y 
C<J¡mercio, Sl es tolerable que por el tejido de una 
píem de vestir cualquiera, en que la materia pri­
ma importa 85 pesos, pueda imponerse al público 
un valor· doce veces superior. 

He deseado inve>tigar algo más respecto a este 
aS/roto, que permite enriquecerse a unos pocos, 
y puedo afirmar que lo· que ocurre tiene todos los 
ribetes de un escándalo. Se S[\¡be, además, qUe el 
'h.i1ado de seda qUe he dicho no cuesta más de 
90 peso>, se negocia en la Bolsa Negra a 250 pe­
sos y 30Q pesos el kilo. Naturalmente, que este ne­
gocio de la Bolsa Negra tienen que hacerlo los 
mismos importadores a quienes el. Consejo Na_ 
eiunal de Comercio Exterior ha dado cuotas de 
im'POrtación y, sin duda, lo hacen c1Jando e, 
incapaz su propia fábrica de sati'sfacer las existen 
cías que acopian, o sea que están negociando el 
exeeso de materia prima qUe obtienen. 

He preguntado en el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior si no. pueden aduptarse medidas 
en contra dl'! este ahum, y se me ha dicho que 
es imposible hacerlo porque la mayor parte de es­
tos industriales no lle'Van libros de contabilidad en· 
buena forma y menos libros de existencias. He 

·aqui un ca,o en que la autoridad resulta inefi­
cae. Bien que !lo es el primero, porque en lo de 
la benciT,a dió muestras de igual incapacidad. 

En los hilados de algodón, que son de uso po­
pular, el caso es semejante a los de los hilados 
de seda .. El kilógramo de algodón importado oscila 
entre 30 y 50 pe,os, según la calidad, y en la Bolsa 

. Negra venden esta misma unidad los importadores 
entre 150 y 200 pesos. Se ve, pues, que· 103 telares 
que en nuestro país se han multipliCado tanto 
no trepidan en pagar cuatro o cinco veces má-s 
POI' las bobinas de hilados, porque están conven­
cidos que el consumidor chileno paga todo lo que 
se le Pida. Con' e3tos antecedentes e5 posible ex­
plicarse la orgía de precios que ostentan los esca­
parates de las tiendas en materia dearticulos 
de vestir. Por camisas de tela nacional se está pL 
diendo 30bre, doscientos pesos; las medias cuyo 
costo oscila alrededor de quince pesos se venden 
entre sesenta y setenta. Así se explica también 
la corriente de turistas chrlenos que sale a Ar­
gentina y . Bra sil donde procura abastecerse de 
todo 10 que puede,. a precios muchísimos más ba­
jos de los que está obligado a pagar en su p,aís. 

No . hace macho. tiempo visitó a Chile el Vice­
presid€nte de lo.s Estados Unidos, señor Wallace. 
F'onnó en. la comitiva de este ilustre Mandatario 
don Héct{)r Lazo., Subdirector de la Junta de 
Hostilidades Económicas de aqllel paif¡. quien, 
disertando en la Cámara de Comercio de ValparaL. 
so, expre,ó su extrañeza porque los comerciantes 
cb.i1enQs recargwan lo.s artículos de importación 

en un 125 por ciento, agregando que era necesario 
que el Gobierno chileno pusiera control para que 
este abuso no siguiera, y no Se culpara a los E<:í­
tados Unidos, donde estos excesos no se permitían. 

La prensa en diversas_ocasiones se ha referido 
a las utili:dades exorbitantes de algunas grandes 
empresa3. Las ha habido cuyos balances 'Il pe­
sar del estudio metódico gastado en· su confec­
ción han revelado utilidades que con las reser_ 
vas legales han pasado en un año del cien por 
dento. La Ley Económica dtctada el año pasado, 
¿será capaz de poner fin a estos abusos? 

. . 

Mientras· tanto, es conveniente que se sepa la 
opinión que ha· expresado la revista "Time" de 
Ncw York, en su número correspondiente a mayo 
dI' este año. Refiriéndose a las actividades del 
nwrcado expresa que "no se trata de· que haya 
aumentado la desconfianza de la gente en las 
intencior.cs que anima a las naciones en guerra; 
es mucho más que eso. Ningún sector politico cree 
en las buenas intenciones del otro y lo que es peor. 
nn CHoen ni en las propias. Nadie espera que ma­
ñana ~erá mejor que. hoy. ni para sí mismo, ni 
para su país ni para el mund'o. 

21 Gefior VALDEBENITO.- Su Señoría no. ha 
de~tacado ·10 suficientemente la responsabilidad 

• 

que cabe al Presid(;nte de la República y a sus 
Ministros en este estad'o de cosas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. "Esto· 
trae consigo, continúa, una. completa falta de ini­
ciativa . para actuar, de diSPOSición o de deseos, y 
1[), única cosa que les mueve a todo.s es una ansía 
lebril de ganar (hnero rápidamente sin gran res· 
ponsabilidad ni trabajo. El pais es un gran mer­
cado IOn qu:! todos se empeñan en hacer ganancias 
r:\pidas; el verdderoque le dá diez duraznos po­
dridos en vez· de los doce buenos; el especulado.r 
que compra mucad'erías baratas esenciales, las aca 
para, las hace. escasear y las vende a alto precio; 
el Comisariato - creado para bajar los precios .­
trabaja paralelamente con los especuladores ... y 
los precios suben y suben y el pobre pueblo sufre. 

.porque 110 puede seguil el ritmo de la - danza. ,. 
Más adelante, agrega: "El chileno es por naturaleza 
bondadoso y desinteresado. El impulso que lo 
mLleVe a ganar din~ro es en el neo muchas vece,¡, 
un medio para matar el tiempo y 'una faHa de 
visión. En el pobre es la necesidad de comer, beber 
y r:;posar y hacer libremente su siesta ... 

• 

"Lo que este país precisa es un terrible sacudón, 
t;na guerra, la diablura de un terremoto. Pero no 
se puede desear ésto. La vida aquí es dulce, agrada 
ble, el cielo es azul, la cordillera, las mujeres son 
encantadoras, el clima, etc. Pero después de haber 
ViSLO el mundo y haber constatado que el ritmo de 
afuera no es el que tenemos aquí, que pronto sere' 
mos despertado.s bruscamente de 'este ensueño he-

. chiCHO e idiota, uno siente el deseo de prevenirles 
para que el golpe no sea demaSIado fuerte." 

Resulta curioso para la mentalidad chilena consta 
tar que un país como los Estados Unidos, envuel 
to en una co.nflagración mundial que puu'o pon€r 
en peligro su existencia como país democrático, 
haya pOdido controlar eficazmente los precios, a 
pesar de sus enormes emisiones de 'papel y de SUd, 

presupuestos extraordinarios fabulosos, hasta el 
pUD to que las mercaderías como las maquinarias 
ql!f, ba permitidO €:xportar a los paises de Sud 

• • 
• 

, 
, 
, 
, 
, 
, 
, 
, 
, 
, 
, 
, 
, 
, 
, 
, 
, 



• 

-

, 

-- -------------------------------------- ------ --

• 

SESlüN 12.a EXTRAORDIN:ARIA, EN MA RTES 12 DE DICIEMBRE DE 1944 737 
• 

A~1érica, no han tenido . un aumento mayor a 
20%.. . 

Esta organización norteamericana que ha pO-. 
dk:o constituir una verdadera salvaguardia para 
nuestro consumido!', se -ha visto enteramentt bur­
lada en Chile por el abuso y la especulación. 

La opinión que hemos transcrito del señor Lazo, . 
Jos declaraciones' de la revista "Time", qUe es de 
v¡¡sta circulación en el continente, y las comproba­
c!orres qce hacemos acá diariamente en cada al" 
ticulo, es la verdad dolorosa de lo que venimos di· 
ciéndo y que tiene como bas".: la falta de orienta­
.ci6n con que actúan las autoridades pÚblicas 

Haee poco, con motivo de haber denunciado en la 
Cámara los abusos que cometen los industriales 
dfOl pan; recibl una comunicación de un vecino de 
San Felipe, qUien me expresaba que la situación. en 
la provÍl~cia d!> Aconcagua en materia de produc­
,tos aEmenticios era deplorable, porque existía una 
cesantía por escasez de mlotterias primas. especial­
mente de cemento, situación que se agravaba por 
.la falta de productos d., chacareria que deben ser 
ll.evados a esa zona de otras partes, y, esto es lo 
que principalmente deseo hacer notar, que las tie­
rras agríCOlas en esa provinda están destinadas al 
cultivo del cáñamo. la curaguilla y el tabaco, por-

. . 
,que a' sus dueños estos productos les representan 
u'lmayor beneficio. DespUés de constatar los in­
convenientes que tiene para la pOblación la falta 
de productos alimenticiós en una tierra fértil como 
ua, me preguntaba si no seria oportuna una ley 
.que reservara siquiera el 10 % de los terrenos de 
cultivo para la siembra de artículos comestibles. 

Para remediar este proceso de descoordinación. 
contuvo la Ley Económica, en su título IX, dispo­
EiciO'ue~ como aquella de que por intllrmedio del 
. Ministerio de Agricultura, el Presidente de la' Re­
pública elaboraría un plan agrario con el objeto 
'de "desarrollar la capacidad agropecuaria del país 
y mejorar las condiciones de nutrición del pue­
blo" y que, además, se fijarían "las zonas de cul­
tivo para detenninados productos y zonas de abas­
tecimientos para los centros de consumo". Errten­
demos que el legislador na previsto lo que ~ué po­
sible en -esta materia. , 

De los dere.chos que asisten al hombre dentro de 
la sociedad actual, deben destacarse, en prilll.'f!1 
término, por su aspecto primario. el derecho a la 
vida, que trae censigo los d'e alimentación y ves­
tuario. De alli nace la inquietud que se observa 
en el seno de todos los grupos sociales, cuando la 
especulación eleva el costo de los artículos alimen­
ticios por sobre las pOSibilidades económicas de la 
masa. 

La historia de las revoluciones sociales ha tenido 
(?asi siempre como fundamento el alza injustifica­
da. del costo cj'e la vida. que arrastra al hombre a 
la miseria y lo expone a. las enfermedades. Por con 
siguiente es deber fundamental de todo gobierno 
preocuparse soriamente de este problema y adop­
tar todas las medidas por rigurosas que sean en 
<:ontra de l~ que especulan con el hambre del pue' 
blo. ' 

No d'igo 10 anterior con el propósito de distri­
. buir responsabilidades, por lo que se ha hecho mal 
·0' por lo que se ha dejado de hacer. Lo expreso. 
porque es necesario que las auto>ridades hagan uso 
de todos los medios que les da ia ley para castigar 
~l' ab~o. 

Hace poco ocupe la atBnción dela Cámara pa.ra 
referirme a las mermas introducidas mañosame~te 
en la fabricación del pan, lo que significaba Una. 
l:tlliU'ad ilegitima sólo ene! departamento de sari- . 
tiago de má3 de 112. 000.000 de pesos al año, abuso 
quP fué reconocido por los propios industriales 'y 
el que h:m corregido en una pequeñísima parte un 
corto número de ellos. 

Ahora, la población ha debido presenciar lo que 
ha ocurrido con la distribución de las carnes y, co­
mo· consecut:ncia de esto. la especulación· desorbl-, 
tada prod'ucida e~ los artículos agrícolas.· 

Son ambas materbs tan importantes que deseo 
agregar algunas breves palabras más a lo que ya 
se ha dicho. 

Puede decirse que el problema de las carnes es 
un asunto an,iguo en Chile. De 10r;; datos que se 
conocen a través de las estadísticas y por los que 
d!ó mi Honorable colega señor Brito en sesión pa­
sada, se confirma Que el paí.s sufre de Un déficit 
je consumo de más o menos 66.000 cabezas bobi­
!ras, sin considerar" las pérdidas de ganado por ac­
cidentes o faltás de talaje. Este déficit se ha estado 
satisfaciendo con la internación de ganado argen· ,. . 
,·lilO y era natural creer que las autoridades que 
han tenido a su cargo esta materia hubieran adop­
tado las medidas necesaria¡, para ponerse a cubier­
t~1 de contingencias como l,!- que t:cabamos de su­
frir. Desgraciadamentt, esta creencia ha sido erro 
nca, ;:C1' las razol1es siguielltes' 

1. o Se cerró la cordillera .. con lo que se impidió 
proseguir el abastecImiento del palsen la medidl\ 
ní'cesaria para satisfacer el déficit de consumo. 

Z.o Cuando este tráfico se reanudó, se entró a 
una reglamentar;:on inconveniente destinada a li­
mitar el número dE: importad'ores, de tal manera 
que su número se redujo d:: 80 a 13, con el pretexto 
de asegurar un p;'Ecio bajo d.el kilogramo de carne 
en vara .. 

Es p:ibllco y notorio que estodió lugar al enrique­
cimiento de algunas firmas que obtuvieron divis?s 
ctesprcpol'cioGad,Ui a lasque recibía el resto de los 
importadores. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
Permítame, Honorable Diputado. ' 

Ha .terminacio el tiempo del Comité Radical 
El señor SEPUL V:2:DA RONDANELLL Se le 

podria prorrogar el tiempo señor Presidente, . , 
El serlor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Podría 

sollcitar el señor Presidente que se me prorrogue 
el tiempO, hasta el término de mi discurso?' 

El seüor BARRENECHEA (Vicepresidente) .. ~ 
Si íe parece a la Honorable Cámar¡¡, se prorro-· 
gará el tipmpo al Honorable' señor González Ma' 

dariaga ... 
El señor ATIENZA.- Que se le prorrogue, se-

f\or Presidente. 
El seüor OLAVARRIA.- Con todo gusto. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) .. -

Acordado. 
El sei'íor GAETE.- ¿Podrían concederme cinco 

minutos para referirme a una materia que nece­
sil o tratar en esta Honorable Cámara? Podrla 
hablar después del tiempo de;os Comités . 

El señor' BARRENECHE~J'Vicepresiciente).­
En segUida consuitaré a lá Sala, Honorable DipU­
taDo. 

El . seflOr GAETE. ..::... Yo agi'adeceria al señor 
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clpan dinero a los productores. Son los mismos qu~ . Presidente que rociera la consulta; a la Honorable, 

C~mllra. 
El señor BARIU:NECREA (Vicepresidente). -'" 

PUede continuar el Honorable señor González 
Mádarlaga. ' 

El señor GONZAJ,EZ MADARIAGA.,- Jumo a 
esta manera sorprendente de intervenir en nego­
cios de tanta responsabilidad, se dió el caso de 
que uno de los funcionarios del Comisariato que 
intervino en este nuevo régimen de' licencias, hi­
zo dejación de su cargo para incorporarse a la:!! 
actividades de una de las nuevas firmas impOr­
tadoras que se le señala como beneficiada con 
el nuevo sistema puesto en prictlca . 

. hacen una ficción de los remates de la Vega, pat-' 
que su precio lo tienen determinadQ de antema­
no. y son también los mjsmos que Impiden !JUl!' 
puedan llegar a estos recintos' de abastecimientos­
productores que no se sometan a sus cábalas. 

Es prObable que el funcionario a que aludo no 
tenga responsabilidad directa en los abusos a que 
ha dado lugar la reforma - introducida, pero ;,1 
procedimiento puesto en práctica lesiona la ética 
administrativa, Creo que serla oportuno que el 
Gobierno considerara este caso entre las disposi-

, 

ciones del Estatuto AdmInistrativo 
3.0- Resulta extraño constatar que si en otra!! 

ocasiones f'n Que se ha necesitado regular el tiler­
cado del trigé. han sido las autoridades ias q~lC 
se han interesado por importar el cereal desde 
Argentina, tratándose ahora del abastecimiento 
de carnes para la población, en cuyo mercado, 
vuelvo a decirlo, existe un déficit peImanente, e~­
tas mismas autoridades no hayan tenido igual ::rl­
terio para la importación de ganado. sobre todo 
sI se tiene en cuenta que lOs intermediario~ el"! ,,) 
negocio de las carnes obtienen una utilidad en 
pocas horas de tral)3,jo superior casi al den por 
cIento del precIo que obtiene el productor por la 
atención continuada de tres ó cuatro afias de 

crianza, 
De lo anterior se desprencien responsabilidade~ 

que debieran perseguirse para deducir de ellas la 
conducta futura que ha de regir este capítulo de 
las subsistencias, Junto a estas responsabillda­
des, debiera considerarse el -desarrollo di: una po­
litica ganadera, pues gentes entendidas en la ma­
teria creen que el pais podría abastecerse con su 
propia producción de bovino", si pudieran dismí­
nuIrse las enormes pérdidas debidas a la epizootia 
y con el empleo de otras carnes, como la de por­
c1nos, 

Algo. parecido puede decirse de los fenómentJ~ 
del Mercado y la Vega, donde se han producidos 
preclcs que abisman, Durante la escasez de car-. 
ue se pagó por un kilo de porotos verdes, $ 8 Y 

$ 10 ... 
El scfíor GAETE. Hasta el precio de 12 peso" 

se consultaba en algunos letreros. que pude ver 
por mis propios ojos, Honoí'able Diputado . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-- .. , lo que 
antes costaba $ 2 Y después bajó a $ 1.60; por 
zapallos. nuevos que el productor vendió a $ 3 la. 
unidad y con satisfacción de su parte, en la Ve­
ga se revendían a $ 11 ciu. y así, resultaría de 
nunca acabar seguir relatando la serie de abusos 
que se cometieron y que no fueron en beneficio 
del productor ni de los propiOS ocupantes dt! los 
puestos revendedores de .la Vega, sino ,que en be­
neficio de los intermediarios que en gran escala ac­
túan como amos y sefiores y cuyos nombres son 
perfectamente conocidos. Son éstos los que anti" 

Es necesario qUe el Comisariato General d~ 
Subsistencias y Precios continúe con firmeza .:m­
cándose la venda de los ojos. Sería oportuno que 
Interviniera de acuerdo con la Municipalidad en. 
la administración de estos mercados. Que fae11l­
te a los productores' que io deseen, espacio para 
que lleven directamente sus productos, o en su de­
recto. insta1e por S'J propia cuenta puestos regu­
ladores. He ahí una buena tarea que le agrade-­
cerá la ciudad. 

En cuanto al problema de la pesca, cuya indu¡o­
trIa podría ccmtríbulr a mejorar las condic.lones 
extstentrs, mediante el empleo inmediato de pes­
c~ldo seco :lhumado etc .. cuya preparaclón no ilf>­
manda grandes instalaciones, espero tratarío t;n 
otrn oporttmídad, , 

HaCe poco, en el Honorable Senado se denuncio 
la existencia d,"l GOS., o sea. grupos de. oficiales 
sel('cclor.ados que se reúnEn eón la intención (le 

deliberar, en la misma forma que ha ocurrido ru 
Boli'!i" o en h, Reuúb1ica Argentina. Naturalmen­
te, el Ministro ele Defensa se apresuró a desmen­
t'r tal dE'n:mcio. 

l1et-n ('onf es,,1' f\ lr\ 11 onora ble 
cl.pntll~¡;1~ v er;tr de~n1.pntido. me 

• 

cnerdo de un viejo ~erceto que 
:?,lnredclos 

~?,Crces 1'1'1 brni()f;? r.:;¡¡'¡lV, 

-No si"fíor, porque es pecado; 
oere. de h"ber:os, los hay. 

Cámara Que esta. 
han traido e] re­
se relaciona con 

Algo de e"tn le pasa al Diputado que 11aoh. que' 
no cree en la existencia del "GOS"" porque lo pro­
hibe h d!seiplina mimar; pero mucho. se teme de­
q~te si el proceso de las sUJs13tencias no tiene tt!r­
mino, si el alza in,im;tificada del costo de la vida 
continúa aumentRndo, la efervescencia popUlar. 
apesar de los desme!1tidos. se vea amenaza.i,a la 
exístencla del régimen democrático, 

El señor Y AÑ'EZ-- ; Va 8. caer muy olen su dls­
ClP'SO en la .Moneda, H0~orable Diputado! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA,- No me 
preocupan m la Moneda ni los intereses pru:f;ieu­
lares; lo único que me Importa es defender los 
intereses generales del país, -

. El señor GAETE.- Es necesario que hablemos 
con claridad en la Honorable Cámara. 

El señor Y A:t'l'EZ.- ¡Nadie más que yo lo cele-
bra! ! . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- No tra­
to, Hon01'!'tble .Cámara. de h:l.Cer una afirmación 
trivial; por el contrario, al h';J.cerla, he tenido en 
cuenta sucesos que sonde todos conocidos. Recuer- . 
do, por ejemplo, lo que cuenta Mauricio PaleólogUe. 
el escritor francés recientemente fallecido. ~u SU 
libro "La Rusia de los Zares durante la Gran Gu,,­
rra" Relata Paleólogue que días antes de la 
del régirr,c:l zarista, se hal/ían reunido los lideres 
revolucionarlos para pasar revista a la situación 
Interna y que, después de confrontar el estado de 
ánimo de las tropas que se hallaban en el frent& 
y conocer los informes que proced1an de los. gte" 
mios industriales, se había llegado a la oonclu-

, 
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si6n de qUe 19 posición del Gobierno era todavía 
firme y que sólo restaba intensificar la propagau* 
da revolucionaria. Sin embargo. ocho días des­
puéS de esta reunión, el régimen zarista estaba en 
el suelo. ¿Cuál había sido la causa? ¡Hélia aquí, la 
de siempre! La población, extenuada por el ham­
bre, desatendida en su aprovisionamiento por par­
te de los almacenes distribuidores. atacó impul­
sivamente J.as panaderías. La pollc1a hizo fuego 
sobre la multitud: pero fué incapaz de dominar 
la situación. y cuando se solicitó el auxilio del 
Ejército, las. tropas' hicieron causa común con el 
pueblo, disparando contra la policía. Lo demás. 
es sabido. . . 

Procuro, Ronorable Cámara, hacerme cargo' d" 
todas las diferenciás de orden social que pueda n 
distinguir a nuestro pais de' otros, pero no pue­
do alejar de mi pensamiento que todas las mul­
titudes responden a idénticos sentimientos. Pien­
so, además, que nuestra situación social está agra­
vada por otros aspectos. Subsiste en nuestro me' 
dio un excesivo número de intermediarios. En la~ 
carnes hay tiendas que benefician un cuarto de 
res. en circunstancias que 10 lógico sería no to' 

, lerar nil'gum: c2.rnicel'ía con menos de qUinientos 
kilo;,; de beneficio. Y así ocurre con las panade­
rías .Y el demás comercio al por menor Esto ha 
t'·'.i(lo una r!étol'~ de ro"3ación para las ciuda­
'des, la que en su mayor parte se alimenta del co­
mercio o del presupuesto fiscal, abandonando el 
cultivo de la tierra v otras industrias Y esta si, 

" 

tuación, de por sí grave, ha venido a ahondarse 
todavía con una inmigración de más comerc!an' 
tes. 

" 

Lo anterior nos revela que el ejerCicio de las 
tareas de Gobi~'rno !esult.a en estos momentos por 
demás dificil, y que los tiempos de paz que se 
avecinan reclaman ser encarados organizadalhen­
te. 

Contribuir a este propó"ito es la intención que 
anima al Diputado per Chiloé, .Y es por éso que de­
nUT'.cia con firmeza a la opinión pública lo que 
cree que las autondades están en el deber de re­
mtxli"r, 
N~da más. señor PreSidente. 
El señor Y A:ÑEZ - ¡ Mu~ Men! 
Varios señores DJPUTADÓS.- ¡Muy bien! 

• • 

El s€ñor GAETE.- Comparto las opiniones que 
ha vertido el Honorable colegf\ señor González 
Madal'laga a ~ iUl'go de su discurso. 

Estimo Que9.t¡ui en la Cámara es necesario ha­
blar con mUCha franqueza. 

El señ@t GONZALEZ MADARIAGA.;-- Muchas 
gracias, Honorable colega. 

14,.'~ESTABLECIMIENTO DE RELACIONES DI­
l>LOMATICAS y COMERCIALES ENTRE EL 
GOBIERNO DE CHILE Y LAUNION DE RE­
PUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS. 

. 

'El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -. 
Ofrezcó la' palabra al Comité Conservador. 

El señol' COLOMA.- Pido la palabra, .~eñor 
Presiden te.' \ 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente), -
Tiene la palabra el Honorable señor Coloma .. 

El señor COLOMA. - Señor Presidente, en 
una hora triste para Chile, para la trarlic1ónde 
la Cancillería y para la demacrada. ,. 

• 

• 

• 

, ;, ., ¡ ,; ": : 
• 

El señor DELGADO. ¿Y por qué no haola 
ahora el líder antisoviético? . 

El señor COLOMA .' ". el Presidente de la. 
República resolvió ayer establecer relaciones di­
plomáticas y comercta1es con la República SlJ­
viética. 

. La Directiva de mi partido. ante este heCho, 
tomó el acuerdo, a que voy a dar lectura. paza 
que quede en los an.ales de esta Honorable Col" 
poración. Dice; 

"La Junta Ejecutiva del Partido Conservad:n' 
manifiesta su más enérgica condenación frente a 
la actitud sorpresiva del Ejecutivo, contraria 1\ 

declaraciones recientes de S. E. el Presidente de 
la República, de establecer relaciones diplomátl-;­
cas y cOfllerciales con la Unión Soviética. país en 
el cual impera un Gobierno que constituye la 
negaCión absoluta de los principios fundamentales 
en que descansan la Civilización Cristiana y h 
Democra cía: que ha intervenido e' interviene, PO)' 

medio de partidos comunistas locales que obede­
cen sus órdenes, en la política interna de todos 
los países, y que en estos precisos momentos esta 
dando al mundo .una clara manIfestación de su.!! 
propósitos - imperialistas al perturbar, por med.ío 
de esos elementos comunistas, el libre ejercicio ct" 
la democracia en los paises recientemente 1111,', 
radas de Europa, produciendo al mismo tlemco 
graves dificultades internacionales' a los otros Es­
tados que luchan por la Libertad y con los. cua­
les Chile mantiene cordiales relaciones. 

• • 

"Responsabiliza personalmente a S. E. el Pre-
"idente de la República don Juan Antonio Río.;. , . 
y al Ministro de Relaciones, do()n Joaquín Fer-. 
nández, por esta desgraCiada determinación, llcl' 
mada a incrementar la perniciosa influencia de la 
sección chilena del Comunismo Internacional y a 
producir en el pals perturbaciones de todo ordc:n 
en los momentos cn que el Gobierno debiera {'s. 
tal' preocupado de resolver los graves problemMI 
nacionales que afectan a las cla~es trabajadora" 
que sufren las consecuencias de la 1ncapacidad. 
gubernativa de los últimos años". 

He dicho, señor Presidente, que en hora tl'¡~­
te para este país Su Excelencia el Presidente de, 
la República ha tomado la determinación de es,· 
tablecer relaciones con la Rusia Soviética. Lo 
ha hecho Su Excelencia contrariando tambié:'!· 
una política invariable de nuestra Cancí11erí& .. 
que ha sido la de considerar en decisiones tU'l 
transcendentales para el pais el sentir de t0(}¡'~ . 

las actividades nacionales. 

Debo recordar a la Honorable Corporación qu~ . 
siempre nuestra Cancillería ha tomado, en cuen~ . 
ta el pensamiento de la nación, por medio de sus' 
organimIos representativos; ha formulado con­
sultas al Senado y ha dado prueba de, ese pro­
pósito dentro de esta propia Cámara. 

Hace muy pocos días que el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, como lo anuuqló la prensa, 
tuvo a bien invitar a la Sala de su despacho a 
:os miembros de las Comisiones de Relaciones Ex­
teriores del Senado y de la Cámara de DIputa­
dos, y expresó sus propÓSitos de· estar, en tOd,l 
ocasión, en contacto con estos organismos, a Un 

'de tener perfectamente al corriente al Congresa ' 
de las determinaciones que. el Gobierno pensaba . 
adoptar. Sin émbargo, en este caso,' en ·la som~ 
bra, en la misma sombra en que se· toman 1a$ . 
malas determinaciones de los. hombres, '. el,· seoot-
• 
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• 
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Presidente de la República ha decidido entablar 
relaciones con la Rusia Soviética. 

.\.Jlgo que ésta es hora triste para la CanclIle­
.ría, porque siempre en este país, en problemas 
de ~rá-cter internacional, todos los ciudadanos 
hemos estado en guardia de honor, frente a. 
nuestro Gobienlo, para respaldar pa.,trlóticamen1.e 
todas sus determinaciones, y el Gobierno ha te­
nIdo .siempre el buen tino de consultar a la opi­
nión pública, de auscultarla, de conocer sus sen-
timientos. . 

El señor DIAZ. ¿Y Sus Señorías no han re, 
petido tanto qué esa es atribución del Presidente 
de la República? 

El señor COLOMA. En esta ocasión, no 10 
ha hecho, señor Presidente, En esta ocasión, co­
mo he dicho, en la sombra, el Presidente de 1:1 
República ha tomado una determinadón que hoy 
repudia la opinión consciente elel país. 

El señor DELGADO. No olvIde que el Pl'e-
sidente de la Repúbllca hace uso de prerrogat!­
\'a,s constitucionales, Honorable colega. 

El señor COLOM A. Podrá decir el Pl""--sidente 
de la República que distintas determinaciones de 
partidos políticos están de acuelj,do con esta ac­
tuación de su Gobierno. 

El señor DIAZ.- ¡Está de acuerdo con el sen­
tlmiento del pueblo de Chile! 

El señor COLOMA. Si: está de acuerdo 
el Partido ComuRista con esta resolución del Go­
bierno. Debo reconocer en esta Honorable Cá­

. mara que el Pa.rUdo Comunista ha tenido ayer 
el más grande de Jos triunfos en esta demo­
cracia .. , 

El señor ESCOBAR (don Alfredo),·· ¡Es el 
t1:"iunfo del pueblo de Chíle! 

Un señor DIPUTADO. ¡Y el deseo de los pue 
olos de todo el continente! 

El señor COLOMA. . .. al Obligar al Gobiet·­
!':oO !lo tomar una determinación contraria a to­
dos los intereses de Chile, a su tranquilidad y a 
su futuro de naC"Í.ón democrática ... 

El señor DIAZ. ¡Contraria a los intereses 
de los nazis! 

El señor COLOMA. . .. y que va a producir 
en Chile los más graves problemas y las mayores 
lnquietudes, por lo cual. desde Juego, el Partido() 
Conservador 11a responsabilizado ante la historia 
al Presidente de la República y a su actual Mi­
nistro de Relaciones Exteriores. 

Señor Presidente: el Partido Comunista ha es­
tado de acuerdo con esta resolución del Gobierno. 
La ha pedido, la ha exigido y la ha obtenido, ob­
teniendo también, con ella, un gran triunfo, que 
es una derrota para la democracia chilena .. 

Asimismo, han est.ado de acuerdo con esta d~­
terminación directivas de otras entidades políti­
cas, que ciegamente han creído al aprobarla, al­
canzar ventajas electorales, que son siempre tran­
sitorias, ventajas que se oponen, en este caso, a 
Jos intereses permanentes del país. 

Pero la opinión pública, la opinión qUe mira es­
tas cosas con tranquilidad, con altivez, con pa­
tJ:iotismo, no puede sino manifestar su protesta 
airada ante esta actitud del Gobierno, porque 
ella, señores Diputaolllos, va dirigida contra el 1n­
terés de la patria. 

Se ha reconocido a un Gobierno que ha ínter­
. . venido, como no 10 ha hecho ningún otro, en f.o­

d2,.., las actividades internas de los demás países, 
por medio de su órgano, el Partido Comunista, 

• • 

que depende de la III Internacional. Un. país 
que, en este momento en que se lucha por la de­
mocracia y por la libertad. está dando el triste· 
espectáculo de mantener ('n un estado de zozo­
bra, de inquietud, de lucha y dé dolor permanen­
tes, a los países liberaoos, como ocurre en Gre. 
cia, en Polonia, en Bélgica, en F,ancla ... 

El señor DIAZ." Porque la quinta ooIumna 
quiere aprovecharse del esfuerzo y sacrificio del 
pueblo. • 

El señor COLOMA. Este pais ha sitio recono-
ciClO ayer. Es el país que ha tenid'o' el triste honor 
¡lp haber impuesto. en la heroica y desgraciada 
Francia, la entrada, como triunfador, del comu­
nista' Thorez, qUe en la hora en que los corazo­
nes patriotas de Francia, los corazones bien pues . . 
tos tomaron las armas para seguir tras su bande-
ra, botó las suyas, traicionando a Fral1'cia, trai­
clonar.do su bandera. y Se fué a refugiar a Rusia, 
país que no sabe exigir a los hombres que sean 
pRtriot.as, que quieran a su patna, que luchen y 
que se sacrifiquen por e 11a . 

El señ.or DIAZ.· Son Jos más patrio'tas del 
mundo entero. 

El señor COI.JÜMA. y en este momento Rusia 
lo ha impuesto a Francia, como un bald'ón. 

-HABLAN VARIOS SE!SORES DIPUTADOS 
:\ LA VEZ. 

El señor COLOMA. El Gobierrro de Chile 
t1 a escrito un:l. página tri.te en su historia. El 
Partido Conservador. cumpli~ndo hoy como siem­
vre con sus deberes para con el país, senala este 
hecho ante la opinión nacional y expresa por ella , 
su mayor condenación. 

-APLAUSOS EN LA SALA. 
El s?ñor (JRlBE (don Damián).- ¡Esos aplau­

ms señalan qUiénes son los CUlpables de todo lo 
malo que sucede! 

• , 

El señor CONCHA.- ¡Si saoemos quiénes son 
10s que siempre arrancan! 

El señor DELGADO.- ¡El Partido Comunista 
no ha tomado nunca la bandera de la Iglesia Ca­
tólica para hacer política, comn lo hacen Sus Se-_. , 
nonas .. , 

El s~nor ORRUTIA INFANTE.- La única ban­
dera u'e Sus Señorías es la bandera rusa. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
Le quedan ocho minutos al Comité Consen·ador. 

EI senor DONOSO. - Pido la palabra, dentro 
del tiempo del Comité Conservador, señor Presi­
dpnte. 

El señor' BARRENECHEA (Vicepresidente). 
DelTtro del tiempo del Comité Conservador, tiene 
ia palabra· el Honorable señor Donoso. 

El ~eñor DONOSO. - Continuaré mis observa­
c:onessn el tiempo del Conüté Liberal, señor 
Presidente. \ 

El sfüor BARRENECHEA (Vicepresidente).·­
Muy bien, Honorable. Diputad'o. 
El señor DONOSO. -- Señor Presidente: 

Los partidos comunistas de todo el mundo • (mno siguiendO la inspiración de una consigna :..... 
han .revantado últimamente la bandera de la 

. W']}ón nacional. En nuestro país se ha dirigido 
c:specialmente una activa campaña en este sen­
tido, y dadas mis particulares convicciones ... 

El señor DELGADO.- ¡De un perfecto reac­
cionario d'e TaIca! 

• 

• 
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'El señor GARDEWEG. La Mesa debe dar ga-
rantías al orador, señor l"residente .. 

El señor URIBEo (don Damián). - Tiene todas 
las garantías. 

El señor DONOSO. .,. favorables a todo in-
t(>nto de unión nacional, no estaría distante de 

. aceptarla y aplaudirla si me pareciera afianzada 
por un propósito sincero de defensa de la d'emo­
cracia, tanto en lo nacional como en lo interna­
cional. 

El señor DELGADO.­ Mejor será que mire a 
sus inquilinos, 

El señor MONI'l'. ¿Por qué no hace guardar 
~:'ltncio, señor Presidente? . 

El señor DONOSO. Desgraciadamente hay 
difHentes razones para dudar de la sinceridad de 
tal propósito. En primer Jugar no se ha pensado 
<:11 extirpar el virus corrosivo del marxismo que 
C'estruye la vida regular de los organismos demo­
erá ticos. , . 

, HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DELGADO. Páguele buenos salarios 
a sus Úlquilinos y no los haga trabajar de sol a 
1:'01. •. , . . . 

El señor CONCHA. j Déjenlo hablar .. ! A 
r;onünuación van a hablar Sus Señorías ... 

El señor DONOSO. . .. olvidando deliberada­
mente que esta doctrina como muy bien lo 
afirmara Ferrero al estudiar los principios de legi­
timidad del poder " "suscita cuestiones que no 
pueden ser resueltas por el funcionamiento de las 
mayorías y las minorías; indispone y sobreexcita 
la arrogancia burguesa y la insolencia cl'e ·las 
masas; desencadena todos los miepos de los ricos 
y todos los rencores, envidias y odios de los po­
bres y hace qUe bajo la tempestad de esas pasio­
nEs los torneos dialécticos de la democracia no 
puedan proseguir y que en su lugar se entablen 
combates que, al multiplicarSe y exasperarse, no 
pueden tener otro resultado que el establecimiento 
de gobiernos revolucionarios." 

-,HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ . , 

El.lseñor BARRENECHEA (Vicepresidente). ,-, 
Ruego a Sus Señorías se sirvan' no interrumpir. 

El señor DONOSO. El marxismo fué indirect.a_ 
mente por esta causa el prinCipal responsable de 
la instauración de los regímenes fascistas en Eu_ 
ropa. La democracia para sobrevivir necesitará 
por tanto, impedir que tal düctrina. se introduzca 
nuevamente en los organismos directivos de los 
Estados. "Los principios inmortales, la Declara" 
ción de los Derechos del Hombre dice el histo 
riador italiano- se convierten en una plaga si ei 
poder se' sirve de estas dos piezas como de un 
pretexto para aumentar las cargas y las ¡mpo" 
sicionf's a sUs súbditos y si los súbditos las apro_ 
vechan para reemplazar el deber de obedecer me 
jor por el derecho de desobedecer", 

O sea qUe la democracia ante todo requerirá en 
el futuro ser aplicada "con lealtad y buena fe". 
"sin astucia para servirse de ella como de instru_ 
mento de dominación .y sacarle resultados op·jes. 
tos a su naturaleza". Ahora bien, yo le pregunto 
a los diputados comunistas que con sus gritos quie_ 
ren silenciar mis palabras ¿No siguen ellos aplL 
cando entre nosotros las mismas prácticas per_ 

'nidosas que hicieron morir la libertad en el VieJo 
Mundo? Y si han cambiado, ¿podrían señalarnos 

, 

, . 

hechos concretos que demostraran tal cambio, es. 
pecialmente en cuanto a la lucha de clases se 'c_ 
f · ? lere. 

Pero haY una segunda razón aún más grave­
para dudar de la sinceridad de este programa de 
unión nacional que ha levantado .. el comunis~o . 
Esta segunda razón arranca ;;recisamente de la 
vaciedad de este programa. Me parece absurdu, 
por ejemplo, haber buscado la unión nadonal lJ¡L 
ra pedir el establecimiento de relaciones diplomá. 
ticas y comerciales con la U, R, S. S., P<Jrque el 
establecimient{) de estas relaciones y que ya ha "ido 
acordado, es un men acto e.el resorte oficial ele 
la Cancillería que en nada podrá contribuir a 
nuestro engrandecimiento futuro. En cambio, ¿q~§ 
directiva nos ofrece este programa para solucio. 
nar los agudos problemas que nos planteará la 
postguerra? ¿Han alzado su voz siquiera los dL 
putadof'l comunistas para pedir al señor Ministrú 
de Relaciones Exteriores que venga a esta Hono. 
rabIe Cámara a informarnos en este sentido? 

Un tercer y último interrogante salta a mi vis. 
ta respecto de la sinceridad del programa de unión 
nadonal del Comunismo, Yo admiro al pueblo ru. 
so por el poder y el patriotismo que ha demostn. 
do en ¡<sta guerra. Admiro igualmente la capari 
dad de mando de los actua.les estadistas rusos. Fe 
ro no adopto los principios que ihforman el régÍ. 
men ruso, tanto en su política interna como en 
su P<Jlítica externa, porque creo que esto~ pri'1cL 
pi os están en pugna con todo bien entendido an .. 
belo de libertad. 
. El señor DIAZ, A Su Señoría nada le dice la 
Conferencia de Teherán. 

El señor DONOSO. ' LOs comunistas, sin embar. 
go, al hablar de democracia identifican la delno. 
craeia con la dictadura soviética ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor CONCHA. ¿Por qué, la Mesa. no lla. 
ma la atención a los bancos de Izquierda? Segu. 
ramente después nos llamará la atención a nos. 
otros, Hay qUe ser imparcial. 

El señor BARRENECHEA (VicepreEidente). He 
pedido a los Honorables Diputados que no inte. 
rrumpan. 

El señor CONCHA. Pero. en todo caso, tiene el 
Reglamento para proceder, 

El señor DONOSO.,. al hablar de unidad P&,_ 

cional identifican la unidad nadona] C011 la idea 
de partido único, que es el medio que existe en 
Rusia para impedir. la libertad de pensar y de 
cpinar, que es de la esencia de la persona huma_ 
na ... 

El se.flor NUNEZ.-Se ha escuchado al pueblo, 
que es la gran mayoría. 

El señor DONOSO... y al hablar de paz y se_ 
gUl'ídad colectiva, identifican la paz y la seg1l'L 
dad colectiva con los propósitos de expanSión del 
Estado Ruso, propósitos que -como en el caso 
particular de Polonia- esta n reñidos Con las más 
elementales normas de justicia internacional. 

El señl'lr DIAZ.--No siga calumniando Su Seño. 
ría. No sabe nada de lo que dice. 

El señor DONOSO. ,No comprendemos, entono 
o 

ces, cómo ha podidO nuestra Cancillería hacer::;e 
eco de este aspecto de la campaña comunista al • 
decir en su declaración oficial respecto del est'l.. , 

blecimiento de relaciones con. la U, R. 8, S., que 
este país lucha "P<Jr restaurar el respeto de la digo 
nidad humana y el imperio de un mismo ide,,¡J 
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democrático en to<las las naciones del globo" Es 
verdad que Rusia entl'ó a la guerra por defen_ 
der su suelo patrio injustamente atacado. Pel'O I"n 
Rusia la democracia es sólo un mito. A este rl":;. 

, pedo -entre otros muchos podemos recordR.! 
el juicio emitido por Benedetto croce llamado Cfm 

ju~ticia e! filóllofo de la libertad. "La concepci0n 
marxista -dice- con su grosero absolutismo eee. 
nómico, qué había de tiral' <l€ los hilos que mue. 
ven los acontecimientos, se ha vist.o refutada de 

. modo expreso o implícíto por toda la crítica pos_ 
terior, económica, histórica y mesófica, y se ve 

. desmentida, también. en la U R. S. S. por las aplL 
. eaciones que el sistema comunista ha recibido sin 

oue se vea por ninguna parte ni la sombra del 
pretendido reinado de la liber1iad y viéndose. el' 
.::ambio, junto a los viejOS contrast.es que perdl)_ 
:titn otros nuevos. Y la compresión violenta de 
tod~ Íorma de vida intelectual y estétic!l, tantu 
como política, bajo la cual se agitan aún o se 

• preparan otros contrastes. Tan. grande es el des. 
encanto por esta ;:,arte que ha tenido que pedir 
"ocorro a la ilusión de que lo no conseg1:lido aún 
se conseguirá en el porvenir, por lo cual (según 
se ha advertido con agudeza) el verbo en RusJa 
se conjuga siempre en futuro", . 

De esta ilusión de libertad futura es de la que 
se ha hecho eco el seúor Ministro de Relacione~ 
Exteriores. E'n sus declaraciones de hoy. No dlS. 
cuto que la psicología social del pueblo ruso haga 

," aceptable el régimen soviético; no discuto tampo. 
co que el ~sfuerzo gigantesco que ha desplegad!) 
Rusia en el actual conflicto la haga acreedora a 
pedir especiales reparaciones en la mesa de la 
paz, Pero esto no significa que la U, R,. S, S. S:H 
una democracia porque como expresar.a el PI v_ 
piO Ferrero "las condicio:1es de la reahdad. eIee. 
tiva v eficiente para el prll1ClplO de la delegaclol' 

• • • 
del pueblo o de la soberanía de la n~clon se ~e;\L 
men en un díptico: derecho de opoSlClOn y hbec 
tad de su-fragio". y en Rusia no existe en la ac_ 
tualidad ni' derecho de oposición ni líbertad de 
sufragio. 

. La política externa rusa sIgue, por otra parte, 
influenci,,-da por los propósitos seüalados por los 
antiguos zares. Las dificultades surgidas actual. 
mente en torno a la independencia de Polonia sun 
semejantes a las que se presentaron en 1815 en el 
Congreso de Viena. Y entonces como ahora­
en el· caso de Polonia estuvo en juego el princL 
pio de la soberanía y de la libre determlnacl0n 
!le los pueblo..~ pequeños, cuya integridad a no&" 
otros debe interesarnos como algo propio y po~ 
cuya defensa sí que debe plasmarse una bien en., 
tendida unión nacional. . 

Nada he oído. a los diputados comunbtas, sIn 
embargo, en defensa de este principio. En cam_ 
bio he visto con estupor cómo este grupo. de com. 
pa tliotas nuestros frente a las dificultades rmo, 
polacas sin pensar en la real situación de Chne 
- ha t0mado el partido de la U, R. S. S. Y esto 
me hace pensar cuanta razón tuvo w1lliam C. 
Bullít Embajadol' de EE. UU. en Francia, de 
1936 a 1940 ,cuando al comentar la cafda y la 
posterior resistencia del puerlo francés, escribIÓ: 
"Los comunistas son pa~riotas soviéticos que Ee 
vuelven patriotas de su propio país solamente 
cuando reciben órdenes de Mosoú de ser patl'Í->. 
tas" .. 

Estas palabras las escribió el Embajador Norte. 
americano al contemplar en Francia dos hec;lO~ 

• 

\ 
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en apariencia contradictoria: el movimiento sUb. 
ten-áneo que organizaron primero los comi1n1stas 
para sabotear el esfuerzo de guerra francés y dJ.s_ 
minuir la resistencia contra Alemania y el movI­
miento subterráneo que organizaron en seguida 

los mismos comunistas para estimular la resisten. 
cia contra Alemania y permitir un nuevo esfue!"7.0 
de guerra francés. 

Esta doble actitud la hemos visto todos nos_ 
otros. Y de esta doble actitud nace para mi el 
principal interrogante que merece el llamado de 
unión nacional formulado PO! el Partido ComlL 
nista. 

No obstante, sincero o no, este llamado debe 
preocupar nuestra atención. Es lamentable que 
aún en Chile no se haya formado consenso uná • 
nime en torno a· la urgente necesidad de plas_. 
mar una verdadera unión nacional frente a la 
difícil situaci.ón que creará al país el término de 
la guerra. Y es más lamentable aún que para aL 
canzar tan patriótica finalUad no haya ven1úo 
jamás el señor' Ministro de Relaelones Exterio. 

. res a esta Honorable Cámara que es nuest,ra 
Cámara Política . a exponer con franqueza Y 
lealtad nuestra real situación. 

El seúor DIAZ. ·A la QUinta Columna no se le 
puede consultar para una cosa como ésta y menos 
a Su Seúorfa, que no tiene ninguna importan. 
cia. 

El señor, FONSECA. ¿Dónde quedan las atri. 
hucí'one,. . presidenciales? 

El señor DONOSO. ¡Qué diferencia con el ejem. 
plo que ha dado al mundo la democracia britá" 
nica! En la hora del fracaso y en la hura de la 

• • 
victoria el gran Churchill ha informado al Parla. 
mel'ÜO desde su banca en los Comunes de la 
exacta situación de lGS acontecimientos. Y el pue, 
blo de Inglaterra como los pueblOs de todos los 
paíoes de su Im¡::erlo ' se ha unido en torno de 
su pprsona y todos los partidos han sabido detx>_ 
nt:'r sus querellas tras el esfuer2Kl común. 

Este es el ejemplo que debemos seguir. Ha lle. 
gado la hora qué nos demos la mano, por~UE! 
está en juego algo que nos interesa" a todos p<H 
igual. La suerte de Chile y de nuestra centenaria 
democracia nos obliga a unirnos sin pensar' en 
las opiniones encontradas qUe nos separaron en 
un pasado inmediato. Pero esta unión para ser 
efectiva, ha de realizarse sin sujeción a consigna~ 
extranjeras y sin exclusiones basadas en a.bSUL 

des prejuiciOS. 
Personalmente no !labría tenido inconveniente 

en adherirme a la proposición. comunista de unión 
nacional, si hubiere ere ido en la sinceridad de SU9 

fundamer:tos. Dudo, sin embargo, de esa sineeri 
dad por las razones qUe he expuesto. Y esta du_ 
da me Obliga a pedir que busquemos la unión na_ 
cional superando dicha proposicLón tras Objetives 
precisos de int.erés vital para la nación chilena y 
para el porvenir de la democracia, como base de 
legitimidad permanente del poder 

Sobre este último punto los desgraciados aco.o. 
tecimieütos que se están desarrollando actualmen. 
te en Grecia y los ocurridos semanas atrás en Bél. 
gica. nos hacen mirar aún e'm mayor exceptici,. 
mo la pretl/ndida actitud doemocrática y de um, 
daa nacional del comunismo. Las palabras pru 
nUr1ciadas nace dos' días por Winston Churchill 
en los Comunes, son claras y precisas en conde 
nar la actitud adoptada por los e1ementos comu 
nistas en los países ocupados de Europa. Para es. 

, . 
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tos elementos no han existido ni la unidad na, 
<!Í:onal ni las normas de legitimidad del poder que 

,son básicas en toda democracia. Y -como expreso 
'el propio Churchill- no es posible que se sigan 
desviando tan sagrados principios del recto sigo 
nificado que deben tener para todo hombre l1. 
breo " 

Las palabras sólo tienen valor cuando represe!!. 
tan conceptos bien definidos. La propaganda ().; 
munista en favor de la unión nacional y de la de. 
fensa del régimen democrático justamente carE'~e 
tie importancia porque nada representa. 

El señor FONSECA, ¡Lea lo que dijo Stetti, 
nius! 

El señor DIAZ. ¡Lea la que dice el señor Fer. 
nández Larraín nada más! 

El señor DELGADO, Ya se pasó la hora, Reño,; 
Presidente. , 

El señor NUÑEZ. i Ya lleva como diez minutos 
·de más! 

El señor DONOSO.-E1 Partido Comunista, al 
través de SUs más variados virajes -es siempre 
el mismo: un ejército· extranjero actuando den. 
tro de nuestras instituciones, Y como tal mere." 
cerá nuestro ataque a pesar de sus llamados de 
concordia, mientras no pruebe con hechos su radL 
cal cambio de propósitos, 

• • 

El problema del establecimiento de relaciones 
con la U. R. S. S. puede ser en estricto derecho 
perfectamer,te aceptable. Lo qUe despierta resis, 
tencia es el peligro de que se intensifique por este 
medio la acción comunista. Y de aquí que algo 
que pudo carecer de importancia haya, provor:a_ 
<lo tan encontradas y violentas posiciones, corr.o 
11a sido también la acción velada del comunismo 
la que ha malogra'do su anunciada política de 
unión nacional y de defensa de la democracia, 

Es cuanto quería decir, seíior Presidente, 
El señor NUÑEZ, ¡Todavía no se le qUiebra el 

disco a Su Señoría! . 
El señor MOORK Pido la palabra, señor Pre. 

sidente, ' 
El señor BARRENECHEA <Vicepresidente), -

Tiene la palabra el Honorabk señor Moore. 
E! señor MOORE. - Señor Presidente, voy a 

aprovechar estos pocos minutos ... 
El S€ñor DIAZ.- ¿Cuántos minutos le quedan? 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) ,­

'Nuev~ minutos, 
\ ~ .-

El senor MOORE. . ,., para manifesta'l' la ln-" 
• 

dignación que en las filas lil:Jerales ha levanta-
do el reconocimiento o la iniciación de relacio­
nes dipomáticas con la Unión Soviética. 

El señor DIAZ ITURRIETA, . ¡Sobre todo 
cuando Su Señoría na<eió en Alemania! 

El señor MOORE, Yo le voy a rogar a Su 
Señoría que de una muestra de cultura, .. 

El señor DIAZ. ¡Con. los nazis no se puede 
ten~Y consideración! i Su Señoría es un nazi! 

El señor MOORE. . .. respetando las opinio-
nes ajenas, 

El g,eñor DIAZ. ¡ Su Señoría es na<zi, nacIdo 
'f'n, Alemania! 

El señor MOORE. ¡SU Señoría está diciendo 
una de las, más grandes estUiPideces del mundo! 
¡Soy descendiente de ingleses y soy muy partida· 
rio de los aliados! Practico la Democracia leal­
mente y abomino de, totalitM'los comunistas o 
teutónicos. 

• 

El señor DIAZ, ¡Por algo nació Su Señoria 
en Alemania! 

El señor MOORE.· ¡SU, Señoría no sabe más 
que calumniar y mentir! 

El señor DIAZ. 1 ESO hacen ustedes con la 
Unión Soviética: dicen infamias! 

El señor MOORE.- Señor Presidente, la for­
ma en que los miembros, del Pa<.rtido Comunista , 
han reacciona·do ante la protesta de los diputa­
dos de estos bancos está demostrando lo legitimo 
de nuestra alal1na, No respetan opiniones ni de­
reohos ajenos ,Quieren imponer qrutalmentl!' sus 
métodos sanguinM'los. -

El seño·r Ntrn'EZ. - Que no insulte, sefior Pre­
sidente. • 

El g,eñor MOORE. La medida inconsulta del 
Gobierno nos llena de temor y vergüenza. Es 
una torpeza' y una debll1dad mA.s. 

VARIOS SEl'itORES DIPUTADOs HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) ._. 
Ruego a los señores Dilputados 'ho dificultar la 
labor de la Mesa. 

HABLAN VARIOS SEl'itORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

E! señor CONCHA, Sefíor Presidente, aqul 
tengo un ejemplacr del Reglamento, que pongo a 
disposición de la Mesa, pues Su Señoría no lo 
sabe cumplir, 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente>. ' 
• 

La Mesa ha llamado al orden varias veces a los 
Honorables Diputados. 

El t:;eñOIr YRARRAZAVAI.. No lo conoce. 
El señor MARIN BALMACEDA. .Esta es 1t1 

democrac1R1 comunista, sefíor Presidente. 
El señor MOORE.- Yo estoy seguro que el día 

en qUe en esta Honorable Cl\mara tengamos 25 
ó 30 Diputados comunistas, no habrá nadie c34)a2 
de levantar aquí la voz para expresar sus ideas. 
Son los verdugos de toda libertad. 

El señor DIAZ. Eso es falso. 
HABLAN VARIOS SEl'írORES ,DIPUTADOS. 
SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor CORREA LE'I'ELIER A nosotros 

no nos asustarán. 
El señor DIAZ, Es muy valiente Su Señoria. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) ,­

Ruego a los señores -Diputados que respeten el 
derecho del Honorable señor Moore. 

El señor MOORK En Rusa, en Grecia, y ha· 
cia donde ,quiera qUe se mire, vemos a la secta 
comunista como los enemigos feroces de la líber-
tad y de la democracia:., . 

El señor DIAZ.- ¡Que retire las palabras in· . 
juriosas que. ha prpnunciado. , 

HABLAN VARIOS SEl'írORES DIPUTADOS A 
LA VEZ, 

SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El sefior ABARCA. ¡ Estas palabras' nosotros 

no las podemos toleracr, g,eñor Presidente! 
El señor, DELGADO. ¡Yo reclamo por esas, 

injurias, señor Presidente! 
El señor URIBE (don Damián). ¡Es un na-

zi el que está hablando! 
El señor YRARRAZAVAL.- ¡Groseros! 
El señor B'ARRENECHEA (Vicepresidente).­

Ruego a los Honorables Diputado.!! que permita!: 
al Honorable señor Moore continuar en su discur· 
, 
, 
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so. En esta- forma no puede continuar el debate. 

El ~ñor DELGADO.- ¡Si no retira las pala· 
blralS injuriosas que pronunció, no lo dejaremos 
continuar, señor Presiden te ! 

El señor MOORE. Bastó, señor Presidente, 
que yo anunciara el tema.,. 
. El sefior DELGADO. ¡No lo dejaremos ha-

blar, señor Presidente! 
El señor MOORE.· ... sobre el cual iba a h~-

• 

bIar para que un señor Diputado comunista me 
lanzara el insulto y la calumnia. A todo ciuda­
dano digno y libre lo tildan ustedes de nazi. 

HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ, . 

• 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) ,-'" 
Ruego a los Honor~bles Diputados se sirvan guar­
dar silenclo. 

El señor DELGADO. No permitiremos que 
hable el Honorable señor Moore sl no retira ¡as 
palabras injuriosas que dijo. 

El señor DIAZ.- Los verdugos de la democra­
cia son los na~is como el Honorable señor Moore. 

HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor MOORE.- Se me dice que soy nazi, 

cuando soy más democrático! que Sus señorías. 
Sus Señorías son esclM'os y aman las cadenas y 
glorifican a los verdugos. 

El señor DIAZ. Aquí no deben levantar su 
voz los nazis. 

El señor CONCHA.- ¿Por qué la Mesa no lla­
ma al orden a los Diputados comunistas? 

El señor YRARRAZA VAL. ¡ Que se callen 
loo totalitarios! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BARRENEOHEA (Vicepresidente).­
Honorables Diputados, la sesión no puede con· 
tinuar en esta forma ... 

El señor DELGADO. ¿Por qué no le ha 
llamado la atención al Honorable señor Moore, 
señor Presidente? 

El señOr CONCHA. i Aqui no hay Mesa que 
sepa hacer cumplir el Reglamento! El señor 
Presidente es ineapa:; de hacerlo cumplir. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) ,.-' 
Tiene la palabra el Honorable señor Moore. 

El señOr ACHARAN ARCE.- Pero c;,ue se le .. 
den garantías al Honorable señor Moore," señor 
Presidente . 

El señor BARRENECHEA (ViCepresidente).­
Ruego a Sus Señorías. que no sigan dando pie 
para que· se critique la conducta de la Mesa, 
que ha pretetid:do en todo m-¡mento ser im­
parcial. 

El señOr CONCHA.· ¿ y por qué no aplica el 
Reglamento? 

El . señor NUNEZ. Es que el Honorable se­
ñor Moore está usando insolencias para rete· 
ril'S'e a la Unión Soviética, señor Presidente. 

El se.'1or BARRENECHEA (V:cepresidente).-
• 

Puede continuar en el uso de la palabra el Ho-
norable señor Moore. 

EH señor MOORE. Señor Presidente, quiero 
dejar constancia, antes que nada, de lo si­
guiente: no. he sido insolente con nadie. Cuan· 
do dije mi primera palabra. tendiente a critl­
esr el procedim:ento, la forma, la exterioridad 
de este reconocimiento del Gobierno Soviético, 

• 

. 

"saltó" un Diputado comunista diciéndome na,¡li, 
l? que e" una injuria. una insolencia que n(f 

tIene par qué d:rigírmela. . 
El señor OLA V ARRIA. No es mentira, por:' 

que lo reconoce. 
El señor MOORE. Lo que he querido crI­

ticar, señor Pres:derite, ha sido la forma sor~' 
presiva. violenta. cómo Chile pretende estable­
cer relaciones diplomáticas. con la Unión. So­
viética. Esto es lo primero que merece la cri­
tica . del buen sentido de cualquier ciudadano 
que mira las cosas s;n pasión. 

A esta Honorable Cámara. señor Presidente,. 
se traen asuntos b3!adíes. Todos los días es­
tán los Ministros trayendo no sólo proyectos, 
sino consultas para resolver determinado pro­
blema o simplemente para descargar su res­
ponsabilidad o ampliar sus conocimientos sobre 
tópicos de orden administrativo. . 

Par esto es extraño que, para resolver una, 
cuestión tan importante como esta de las re­
laciones (l1plomáticfls con Rusia qué como lo 
vemos, desde luego, por el calor ·de este deba­
te, va a repercutir violentamente en todas las 
esferas del país y Va a remover la opinión 
públic~ es inexplicable que el Ministro de 
Relaciones no haya tenido siquiera para' con 
el senado la cortesía de exponer en su seno 
las causas de una medida de esta naturaleza. 
Este procedimiento, esta manera· que ha teni­
do el Gobierno de hacer como quien dice­
"entre gallos y medianoche", algo que pare-o 
cía quemarle las manos, o pareCla avergonzar­
le, es lo que primero choca a la op:nión pú­
blica, es 10 primero que choca a un miembro 
de este Parlamento. ¿Por qué no vino el Minis­
tro de Relaciones al Senado a e:x:poner en for­
ma circunstanciada las razones qne el Oobier­
no tenía para llegar al establecimiento de es­
tas relaciones? ¿Por qué se enfrentó a las 
Comisiones respectivas? 

. El señOr DIAZ. ¿Por qué no dijeron lo mis­
mo con ocasión del reconocimiento del a.ctual 
Gobierno Argentino? 

El señor MOORE. Antes de poner la firma 
en algo qU'l el 90 por ciento del país y de la 
opinión pública, sIn ninguna duda, iba a repu­
diar, bien pudo sacrificar la sospechosa urgen· 
cia a una cautelosa prudencia. 

El señor DI~. ¿Cómo' no dijeron 10 mis­
mo Sus Seüorías cuando Chile reconoció al. 

actual Gobierno argentino? 
El señor NU1\fEZ. Invitamos al Honorable se­

ñor Moore. al mitin de esta tarde ... 
El señor MOORE. Cuand<J. se trató de ven­

der unos barcos de la Comr>aña SudameTican~ 
de Vapores, o cuando se ha tratado de otros 
asuntos de mucho menor importancia. el Go­
bierno pa enviado al Parlamento a sus. ~Mi­
nistros a consu1tar el parecer de los parlamen­
tarios, porque ellos son la expresión más ge­
nuina de la opinión nacional. ¿Por qué no se 
repitió ahora este procedimiento? ¿Por qué no 
se han escuchado las razones, por c;ué no se 
ha querido saber lo que lJiensan los parlamen­
tarios de todos los bancos sobre este problema?' 

¿Por qué·' ha tem;do e~uchar a los parla­
mentarios de todos los bancos, el señor Minis­
tro de Relaciones? 

Esto nos choca, señor Presidente 

I 

• 
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El señor DELGADO. Sabe bien el señor Mi­
nistro, lo que piensa la mayoría del país. 

El señor MOORE. Después,---yendo al fon­
do de la cuestión--- ¿c;ué urgencia existía en 
Jios momentos ,precisos en que la R:epooLca AY_ 

gentina, nuestra mejor amiga, que tendrá que 
ser la RepúbliCa hermana a través de toda la 
historia .. " , ' 

El señor DELGADO. El pueblo argentino 
será, pueblo amigo y hermano nuestro; pero no 
los verdugos del pueblo argentino. 

El señor MOORE. -. . .la República a cuyo 
brazo nosotros nacimos a la vida libre y con 
la cual, par motivos histórieos, económicos y 
geográficos tendremos qUe marcha~ unidos, se 
ve conmovida por disturbios comunis~a6; aqu1 
en Chile nos preCipitamos a rendirle 'a Rusia, 
este homenaje, homenaje de una verdadera de­
mocracia como es la chilena, a una nación de 
régimen totalitario puro. . 

El señor DELGADO.- Ustedes 10 llaman 
complot comunista, cuando saben que es el pue· 
blo argentino el c;:ue se levanta contra el Go-
bierno. • 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES 
A LA VEZ. 

DIPUTADOS 

El sellior MOORE. , Chile entonces aparece en 
una actitl¡d casi rnamistosa, yendo a Estados 
Unidos a dar los primeros pa,os para unirnos 
COn un Gobierno que es el fomentador de todos 
estos complots destinados a derribar. los Gobi'er· 
nos, sean e no democráticos, pero Gobiernos al 
fin, que e3'tán funcionando y que son garantfa 
de orden p¡¡ra los países americanos. 

El senor TAPIA. ' Se contradice Su Señoría ... 

15. RECLAMAN' CONTRA LA CONDUCTA DE 
LA MESA 

-:HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS A 
r,A V,,:Z. • 

El señor DIAZ. Son una garantía para los 
nazis como Su señoría,. 

El señor NUl'l'EZ. ¿Cómo se atreve Su Se-
ñOl'ía a defender a ese Gobierno ... ? 

- N VARIOS SEI'iORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor CONCHA. Es necesa.rio que la Mesa. 
haga re3'petar el Reglamento. 

El señor BARRENECHEA (Vice"presidente).' " , 
El último turno corresponde al Comité Progresis­
ta Nacional y los &eñores I;>iputados de este Comi-
té pOdrán contestar a su tiempo. . 
~HABLAN VARIOS SEI'iORES DIPUTADOS A 

LA VErl. 
El señor CONCHA. Los Diputado'l conserva-

dores y Hberales censuramo, a la Mesa. 
El señor BARRENECifÍEA (Vicepresidente).'" 

Bien, señor Diputado. Este reclamo reglamenta­
riamente debe .'3'€r resuelto al término de la Cuenta, 
de la sesión ordinaria de mañana. 

16. ESTABLECIM1lENTO DE RELACIONES 
DilPLOMATICAS Y COMERCIALES EN-
TRE EL GOBIERNO DE CmLE y LA 
UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS 
SOVIETICAS 

El s-ei'ior BARRE""NlI.~E"":6HEA (Vicepresidente). -
Puede continuar el Honorable señor Moore. 

EJ. señor MOORE. Señor Presidente, en Chile 

" 

" 
. 
" 

extste una organización obrera comunista cuya 
intervención en la política activa del país todos 
conocemos. En Chile la gran organización obre. 
ra qUe se l1ama C'I'CH, es un simple partido poll­
tico también. 

Sabemos hasta dónde es de formidable e'rta 
Ol'ganlzación. Sabemos que se le ha reconocido 
beligerancia y es,' tal vez, la entidad más vigorosa 
y di.s-ciplinada de las entidades políticas de Chile. 
Iola desvirtuado su finalidad gremial y obreri'rta, 
para convertirse en algo qu~ la coloca al margen 
de la ley. ' 

El sef¡or ESCOBAR (don Alfredo). E" la. 
organizac.ión c¡ue fundó Recaharren. -

El sefiorMOO!R..E.- Sabemos también que la. 
CTCH es reductD avanzado del comunismo 
criollo. 

y yo pregunto, si ya esta organización esta 
creando problemas al normal funcionamiento de la 
democracia, si ya e3 un elemento perturbador en 
la marcha del país, si ya constituye casi un Estado 
dentro del Estado. ¿será recomendable que este­
mos nosotros dándoles alas y nueva vida. por me­
dio del e'rtablecímiento de la Embajada de un 
país que va a traer a este organismo elementos 
técnicos en la revuelta y mucho apoyo moral y 
económico? 

• • A los muchos problemas que acosan al G6bier .. 
no se sumará este nuevo . el de la revuelta per_ 

• manente y será un problema artificial creado 
por la tDrpeza y la debilidad del· Gobiellto. 

-VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS ¡rABLAN A 
LA VEZ. ; 

El ~ñor BARRENEC'HEA (VicePli:sldente). .-. 
Ha terminado el tiempo del Comité Liberal. 

El señor MOORE.- Le ruego señor Presidente, 
se sirva recabar el asentimi'ento de la Sala para 
Que se me prorrogue el tiempo por clneo minutos. 

" HABLAN VARIOS SE1'l'ORES DIPU'rAD05 A 
. LA VEZ. " 

,El seftor BARRENEOHEA (Vicepres'dente) .. -
El cuartQ turno corresponde al Comi\'\ Progre­
sista Nacional. 

El señor MOORE. He pedido que se me pro-
rrogue el tiempo por cinco . minuto" señoc Pre. 
sldente. • 

El sefior BARRE'NECHEA (Vicepresidente). -
Sollcito el asent:Lmlento unánime de la Honorabl!O' 
O~mara para prol'logar el tIempo del Comité Li­
beral por cinco mJnutos. 

-VARIOS . SENORES 
seftor! 

DIPU'IADOS.- ',1 No, 

-HABLAN V ARIOS SEI'iORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. . 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). '.-
E:n votación la prórroga del tiempo. 

--'-.DURAN'I'E LA VOTACION. 
El señor URZUA.- ¡Con prórroga de la hora 1 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. ¡Con 

prórrOj2'a de la hora! 
El señor DIAZ.- Voten para que calumnien 

má-s a la Union SoviétIca. 
El señor PRIETO (don Camilo).­

mos porque esta e3 una demooracia. 
Aquí vota-

El señor 'ZAMORA (don Alfredo).- La CTCH 
ha ay'udooo a ro1ucionar los conflictos que provo­
can los patrone:¡ conservadores y liberales con SU!! 

.obreros . 
PRACTICADA LA VOTAOION EN FORMA 

ECON'OMICA, DIO EL SIGUIENTE RESULTA_ 
DO: POR LA A'I'IVA, 46 votos. 

• • 

• 

• 

• 

• 

• 
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El ,eñor BARRENECHEA (Vicepresidente;. _. 
. Puede continuar haciendo uso de la palabra el 

Honorable señior Moore. 
El señor MOORE.- Llegarán no dos o tres 

ni diez funcionarios a integrar esta Embajada, 
instalada en un reglo edi"flclo del centro de San­
tlfl15o, sino doscientos o trescientos técnicos perfec­
donados en el complot y el di>turbio violento, y 
entonces, los cohilenos que han tel. ido una ingenua 
fe en la raíz democráttca de todas estas aspira­
cYones comunistas, comprenderán hasta dónde 

• 

esta,ban equivocados, cuando vean repartidos por 
lo, barcos de guerra, por las fábricas, por los re_ 
gimientos y en la Administración Públ1ca a es- , 
tos técniCos del golpe audaz y del crimen político. 

Cuando los agentes consulares se multipllquen 
a lo largo de ciudades y pueblos y se constituya 
cada nucleo de e,ta flamante representación en 
centros de conspirae1ón y en directores, conseje-· 
ros y animadores de huelgas y atentados. 

Ya verán c6mo los doscientos o trescientos in­
tegrantes de la Embaj?da del Soviet lograrán de~,­
pedazar ene país, que sigue siendo un orgullo en 
SUdamérica, donde funciona hasta ahora, más' o 
menos legítimamente, una democracia. Cuando 
esto, diputados de i~=¡uierda, que pueden sentarse 
en esos ln'-TIcos y ser respetados en sus deerchos 
vean conveTtido a Chile -en remedos o caricatu­
ra de la Polonia Q de la Grecia sovietizada, ¿cree­
rán siempre que na urgente este reconocimiento? 

Yo les vaya preguntar a mis Honorables cole­
gas radi..:ale;, a mYs Honorables colegas de los ban_ . 
cos socialÍio,tas, y a tanta gente de la Derecl1~ 
que, en forma ingenua. o en fOJma torpe" han 
cre!do que,: es conven1ente el reconocimiento de 
las Repúblicas Soviética, ¿es que son verdaderas 
o no las palabras de Chuwhill, cuando decía que 
no era una mas,a armada. que no era una ma'm 
de audaces la que podía en Polor:ia, en Grecia 0 

en Bélgica interpretar la democrada? . 
. y le voy a preguntar. a un hombre de purezá 

intelectual, el Honorable colega César Godoy 
Urrutia, qUe tiene una página 15mpi'a y q,ue dice 
ha jurado defender la libertad porque el va a 
ser una de las primeras víctimas cuando. sea 
sojuzgado en sU espíritu y burlado en sus aspIra-

. done, democráti<:.as, ¿seguirá sosteniendo que en 
Rusia practican las normas de justicia Y de respeto 
de la dig{lidad humana? 

í:!;l señOr BARRENEC'HEA (Vicepresidente). 
Permítame, Honorable Diputado.' . 

. Ha terminado su· tíempo . 
El señor MOORE. Voy a termInar, se-

ñor Presidente. 
Yo no quisiera que mis palabras fueran 

un triste vaticinio; pero yo puedo asegurar 
oue va a viv:r días amargos la República. 
y a su Excelencia don Juan Antonio Ríos, 
y a su Canciller don Joaquín Fernández, 
que en forma ligera, incomprensiva y débil 
han dado este paso grave de reanudar las 
relaciones diplomáticas con la Unión de Re· 
públicas Sovíéticas, yO les pregunto: ¿cómo 
van a responder ante el país?, ¿cómo van a 
defender los principios democráticos cuando 
éstos se vean amenazados por hombres que 
son los más grandes enemíg'os de la dllmGl 
eracia? 

, APLAUSOS EN LA SALA. 

, 

17. TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS SESIONES PROXIMAS_ 

, 

El señor BARRENEC'HEA (VICepresic:lente1. 
. Anuncio para la Tabla de Fácil DespachO 
de l~ sesiones próximas los siguientes· pm· 
yectos: ' 

Modificación del Código del Trabajo en 
lo que se refiere a facultar a los patrones y 
empleadores para descontar de los salarios y 
sueldos de sus obreros y empleados las su­
mas que éstos adeuden pOr pago desuse· 
ñanza por correspondencia, y 

Determinación de los días feriados en el 
• palS. 

18. ,PROYECTOS DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION. 

, 

El señor BARRENEC'HEA (ViCepresidente}. 
--,Se van <o. votar los proyectos de acuerdo 

El señor PROSECRET ARIO. El Honora. 
• • 

ble señor Vargas MoUnare, apoyado por el 
Comité Ir.dependiente, presenta el siguien. 
te proyecto de acuerdo: 

"Solicita se ofície al señor Ministro ¿e 
Tierras, a fin de que se sirva poner a dis­
posición del Ministerio de Educación fa pro· 
piedad fiscal ub,cada en Temuco, sector de 
la Población Dreves, calle O'Higgins 1\\.0 1991. 
enrolada con el N. o 2,464 del Rol de Bienes 
Raíces de la comuna de Temuco, de veinte 
metros de frente por la calle O'Higgins, por 
cincuenta metros de fondo por la calle San­
ta Teresa es decir, con una superficie de mil 
metros cuadrados, extensión suficiente y úni­
ca en la Población Dreves para construir el 
edificio de la Escuela N. o 15 de Niñas, que 
en la actualidad funciona en Un local in­
adecuado. 

"Hace presente que en la actualidad la 
propiedad flscal, la única de ese sector, es~ 
tá arrendada en un, canon muy bajo de 
S 240 mensuales. 

"El Diputado por Cautín hace presente 
que la. actual an-"ndataria. trata de obtener 
titulo gratuito por el predio que ocupa, he­
cho anormal cuya sola insinuación ha cau­
~ado alarma pública que ha traído .como con­
secuencia la formación ete un Comité de 
Adelanto y Defensa de la Población Dreve:s 
de Temuco", 

El señor BARRENECBEA (Vicepresidente)_ 
-'Quedará para segunda discusión· este pro-

, 

yecto de acuerdo. 
El señor PROSECRETARIO. El Honora-

ble señor Rojas, apoyado por el Comité· So­
cialista, presenta el siguiente proyectD de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: , 

1 . o La labor altamente patriótica que 
esta encomendada a las Fuerzas de Carabi­
neros de Chile en cuanto a resgu~rdar el 

------- - ----------- ----

, 

, 
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orden, bienestar y vidas de los ~iudadanos 
elel territorio de la Nación, y 

2, o ' Que esta autoridad se ha visto me· 
r;oscabada por la actuación atropeÍladora del 
cabo 2. o de Carabineros Héctor Gavilán, 
dependiente de la Comisaría de Nueva Im­
períal, en la provIncia de Cautín; carabine­
ro que comete toda clase de atropellos en 
eontra de pacíficos pobladores del apartado 
villorrio de Puerto Domínguez, como son los 
ciudadanos Víctor Valdés R., Sabino Soto 
Quintero, Zenón Cadín y otros, que me pi. 

, d.en hacer presente a quien corresponda la 
atrabiliaria actuación del citado cabo 2. o de 
Carabi"neros; . 

"Solicito que se dirija oficio al señor Mi· 
nwtro del Interior como también al Ileñor 
Director General de Carabineros;, a fin de 
que se tomen las medidas pertirlentes para 
que estos hechos desagradables no ~ vuelvan 
~, repetirse, por el respeto y consideraciones 
que nos merece el Cuerpo de Carabineros", 

El señor BARRENEC'HEA (Vicepresidente), 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo, 

El señor ACHARAN ARCE. "Siempre que 
Se le supriman los considerandos. 

El señor BARRENEC'HEA , (Vicepresidente) , 
,Podría aprobarse, entonces, este proyecto 
tic acuerdo, suprimiéndole lo considerando);. 

El señor GAETE. Hay que modificarlo 
tumbién señor Presidente, en el sentido de , , 

.enviar este oficio sólo al señor Ministro del 
Interior, y no al Director de Carabineros. 

El señor BARRENEC'HEA (Vicepresidente). 
-·Quedará para segunda discusión. 

El señor GAETE. No me opongo, senol' 
Presidente. Sólo deseo que se apruebe este 
proyecto' de acuerdo con las modificaciones 
.que se han insinuado, -

El señor BARRENEC'HEA (ViCepresident,e), 
" N o hay acuerdo. 

El 'señor PROSECRET ARIO. . . El senor 
l,zquierdo, apoyado por el Comité Conserva 
dor, presenta el siguiente proyecto de acuer 
do: 

, 

"CONSIDERAKUO: 

Que las calles que conducen desde la Es­
tación al centro de la ciudad de C'hillán dan 
una impresión de desolación a causa de los 
.sitios eriazos, con restos de muros, yerbas 
rreeidas, etc., 

Que hay necesidad de impulsar las recons­
trucciones en dichas calles, y que can ello 
se absorbería la cesantía existente: 

"LA HONORABLE' C'AMARA ACUERDA: 

Dirigirse ,,1 señOr Ministro de Hacienda, 
.solicitándole instruya al Consejo de la Cor­
porac:ón de Reconstrucción y Auxilio en el 

sentido de otorgar de preferencia lOs pré~ta. 
mos de reconstrucción que se soliciten, J)an. 
edificaciones en las calles Libertad y CODa-

, . 
titución, de la ciudad de Chillán, en el sec-
tor comprendido entre la Estación de los Fe· 
rrocarriles y la Plaza de Armas". 

El señor BARRENEC'HEA (Vicepresidente). 
• Quedará para segunda discusión. 

19. PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS 
• 

Y SENClLWS. 

" 

El señor PROSEORETARliO. lEl Honora_ 
ble señOr Agurto, apoyado por el Comité De_ 
m<Y.!rático, presenta el sigUiente proyecto de, 
acuerdo: 

• 
, 

"CONSIDERANDO: que la crítica situación 
del Erario Nacional no ha' pJ}rmitido atender 
la justa demanda de mejoramiento económi­
codel personal del Servicio de Gendarmería 
de Prisiones, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA.: 
solicitar del señor Ministro de Justicia se sIr­
va conciliar la actual situación económica 
de este personal equiparándole la actual gra_ 
tificación de ranrvho a la que actualmente 
perCibe el cuerpo de Carabineros". 

El señor BARRENECHEA {Vicepresidente,. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

declarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo . 

Acordado. 
• • 

Si no hay inconveniente, se aprobara. 
• 

Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO. Los Comi-

tés Democrático y Socialista presentan el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"En ,~onformidad a lo dispuesto en el ¡¡,r­
tí~ulo 104 del Reglamento, solicitamos se 
agregue a la Tabla de las sesiones ordinarias 
el proyecto de ley informado por la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social, que modifI­
ca el Código del Trabajo, en el sentido de 
autorizar a los patrones para descontar de 
los salarios de sus empleados y obreros .las 
sumas que éstos puedan adeudar en pago 'de 
la enseñanza por correspondencia" . 
. El señor BARRENECHEA (VicepresIdente). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. • 

Acordado. 
. Si le parece a la Cámara, se ~ aprobara. 
AprObado. 
El señor PROSECRET ARIO. El Honora-

ble señor Rodríguez Mazer, apoyado por el 
Comité Socialista, presenta el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

. "CONSIDERANDO: que el asunto del des_ 
poJo de tierras en el sitio denominado "Pan-

, 

• • 

• 

, 
• 

, 

• 

, 

• 

• 

• 
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gal del Laja", en la 
vista extraordinaria 
dentes que se han 
Honorable Cámara, 

.- - ~ --------.-- ,--. ' " 

provincia de ÑUble, re­
gravedad, por los antece_ 
dado a conocer en esta ,. 

"El Comité Parlamentario Socialista solicL 
ta el nombramiento de una Comisión Inves· 
tigadora que se avoque al conocimiento de 
este problema", 

El seiíor BARRENECHEA (Vicepresidente), 
- En votación la declaración ,de obvio y sen_ 
cillo de este proyecto de acuerdo, 

-Practicada la votación en forma econó. 
mica, dió el siguiente resuitado: por la afir­
mativa, 27 votos; por la negativa, 17, 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente), 
- Queda ,de~larado obvio y sencillo, 

En votación el proyecto de aeuerdo, 
-Practicada la votación en forma econó_ 

mica, dió el sigui en te resultado: por la afir. 
mativa. 34 votos; por la negativa, 20 'votos. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente), 
• AprObado el proyecto de acuerdo, 

El señor PROSECRET ARIO. El Honora· 
ble señor Marín apoyado por el Comité Li-
beral, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: ' 

"La Cámara de Diputados acuerda: solicl­
tar de S. E, el Presidente de la República 
tenga a bien incluir en la Convocatoria ac­
tual el proyedo de ley presentado a esta Ho . 

• 
norable Cámara, tendiente a armonizar dis. 
posiciones contradietorias e inconvenientes, , 

que existen en la actual legislación sobre 
arrendamientos" . 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente), 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

declarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo, 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobada. 
Aprobado. 

El señor PROSECRETARIO, Los Hono. 
rabIes Diputados señores Santandreu y Yá. 
ñez, apoyados por el Comité LiberaL presen-
tan el siguiente proyecto de acuerdo: , 

"Teniendo presente que ul\ incendio de 
proporciones' ocurrido en la ciudad de Rengo 
durante la última semana, arrasó co~nume. 
rosas propiedades, ocasionando grandes pér. 
didas y dejando en estado de indigencia a 
numerosas familias: 

"La Honorable Cámara acuerda: solicitar 
del Supremo Gobierno la adopción inmediata 
de medidas destinadas a indemnizar los da: 
ños causados por el incendio ocurrido últi-
mamente en la ciudad de Rengo". . 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
. . Si le parece a la Honorable Cámara, se 

, 

-- --.- . 
, 

declarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se da. 

, 

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor GAETE, ' Solicito que se agre­

gue mi firma a ese documento señor 1'resi_ , 
dente. . 

El señor PROSECRETARIO. El Hcnora-
bIe señor Zamora, Comité Progresista Na­
cional, propone el siguiente proyecto de' 
acuerdo: , 

"La Cámara de Diputados acuerda: dirigir 
oficio al señor Ministro del Trabajo solici­
tando se sirva obtener por su intermeJio que 
el Ejecutivo incluya en la actual Convocato­
ria el prcyecto de ley que actualmente pen 
de de la Comisión de Hacienda, por el cual 
se declal'f'.n eX211üs d21 pazo de impuesto a 
la plusvalía las propiedades adquiridas por 
intermedio de las Cajas de Previsión y de la 
Caja de la Habitación Popular". . 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
--Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo, 

Acordado. . 
, Si le parece a la Honorable Cámara, se cIa. 

·rá por aprobado, , 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO .. El Honora­

ble señor Rojas, apoyado por el Comité So 
cialista, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdb: 

"TENIENDO PRESENTE: 

1.0, ,Que en diversas oportunidades se ha 
hecho presente al Ejecutivo, ya sea por los 
pobladores de la zona de Trovolhue, que de­
bido a necesidades de orden social y econó. 
mico se han ido agrupando sus habitantes 
en un lugar determinado de la comuna de 
Saavedra, departamento de Imperial, en la 
provincia de Cautín; 

2.0, Que tal hecho ha creadoinnumera-· 
bIes necesidades, tajes como servieios de po­
licía, educacionales, médicos sanitarios, etc" 
que sólo pueden ser obviamente satisfechas 
con la fundación legal de una población que 
acerque y coordine las relaciones sociales y 
económícas entre sus habitantes, y 

3,o,--Que el lugar elegido para la creáción 
de la población de Trovolhue se justifica por . . 

sus condiciones topográficas y los accidentes 
naturales del terreno, que llevarán a un me-' 
jor aprovechamiento de ellos; siendo, por' otra 
parte, el lugar elegido punto de convergen .. 
cla de varios caminos que conducen a la zo­
na más densamente publada de la región; 
como asimismo se contará con una vía de 
comunicación fluvial entre Puerto Saavedra 

, 
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y la población en proyecto, por los ríos de 
, Imperial y Moncúl; 

Solieitamos se dirija oficio por intermedio 
de la Secretaría General de Gobierno a S. E, 
el Presidente' de la República para que, si lo 
tiene a bien, sea incluido en el actual perío. 
do extraordinario de sesiones el proyecto que 
declara de utilidad pública diversos terrenos 
de Trovolhue y autoriza su' expropiación con 
el objeto de crear la población de ese nom­
bre". 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
oi le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará obvio y sencillo este proyecto 'de acuer­
do. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da· 

rá por aprobado . 
Aproba;:Io. 
El señor PROSECRETARIO. El señor Co-

nea Letelier, apoyado por el Comité Conser· 
vador, presenta et siguiente proyecto de 

• 

acuerdo. . 
• 

''LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERD~I\.: 

Solicitar de S. E. el Presidente de la Repú­
blica la inclusión en la Convocatoria de la 
actual legislatura extraordinaria de sesiones 
del proyecto de ley, ya aprobado por el Ho· 
Clorable Senado, que consulta la suma de 
$ 500.0DO para el Liceo de Valdivia y Semina...; 
rio de Ancud, con motivo de sus próximos 
centenarios". 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
Sí le parece a la Honorable Cámara, se de. 
clarará obvi.o y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. • 

Sí le pareCe a la Cámara, se dará por apro­
bado. .' 

Allroba10. 
El señor PROSECRETARIO .. El Honora· 

ble señor Acevedo, apoyado por el Comité So­
cialista, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que la población El' Carmen, de la comuna 
de San Miguel, está formada por mejoreros 
afectos a 1'h ley de la Caja de la Habitación 
Popular, que de acuerdo con la ley 7,'/39 tie. 
nen derecho a que se les instale gratuita­
mente el servicio de alcantarillado yagua 
potable, los que aún no han siqo instalados; 

Que en esta pOblación hay más de 500 me· 
joreros que necesitan con urgencia la insta'­
lación del servicio de alcantarillado, pues 
continuamente están siendo apremiados por 
los Servicios Sanitarios, los que incluso han 
dado plazos y aplicado multas a estos humiL 
des' mejoréros; 

. 

Por estas consIderaciones, solicito el asen~ 
timiento de la H. Cámara de Diputados para 

, . 

el sigUiente proyecto de acuerdo: 
"La Cámara de Diputados acuerda: Did. 

gil' oficio al señor Ministro del Trabajo para 
que, si.lo tiene a bien, recabe de la Caja de, 
la HabitaciÓn Popular disponga, a la breve­
dad, de los fondos necesarios para que se ins. 
tale el servicio de alcantarillado en la Po­
blac¡ón "El Carmen",' de la comuna de San 
Miguel". • ' 

• • 
. El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se de. 
clarará obvio y Sencillo el proyecto de acuer­
do. 

Acordado. 
, Si' le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aproba:Io. 
Ha llegado el término de la hora destina. 

da a los proyectos de acuerdo. 

20. PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). , 

El Honorable señor Gaete solicita cinco mi­
nutos al término de la sesión. 

Si le parece a la Honorable Cámar~, así. se 
acordará. 

Acordado. 
El señor ACEVEDO. Yo también solicito 

diez minutos, señor Presidente, al término de 
la sesión. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se con 

cederá el tiempo Solicitado por el Honorable 
señor Acevedo. 

Acordado. 

21. ESTABLECIMIENTO DE RELACIONES 
DIPLOl\lATICAS y COMERCIALES EN_ 
TRE EL GOBIERNO DE CHILE Y LA 
UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS 

• 

SOVIETICAS. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
Corresponde el turno siguiente al Comit~ 

Progresista Nacional. 
El señor GODOY.· Pido la palabra. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 

Puede usar de ella Su ,Señoría .. 
El señor GODOY. . .Deseo plantear una 

cuestión previa. 
He oído las intervenciones de nueStros l;IO­

nora bIes colegas de los Partidos Conservador 
y Liberal, que no sólo afectan a los Diputados 
de estos bancos, sino que a los miembros de .' . 
los demás partidos democráticos, por cuyo mo 
tivo solicito [a venia y e1 voto de ellos, para 
Que la Sala acuerde prorrogarme el tiempo 
que voy a destinar a responder a tales obser~ 
vaciones. . 

• 

• 

, 

• • 

• 

• 

.' ' , 

• 

• 
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El señor ACHARAN ARCE. ¿Por cuánto 
tiempo? 

" 

El, señor DELGADO.' El que sea necesa-
rio. , 

El señor PEREIRA. - Al Honorable señol 
Moore se le concedieron sólo cinco minutos. 

El señor ABARCA. Hay planteada una 
cuestión previa, señor Presidente, para que se 
le prorrogue el tiempo al Honorable señor Go-
doy. ~ 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
El Honorable señor Godoy ha pedido que se 

le prorrogue el tiempo hasta el término de Sus 
observaciones. 

El señor ACHARAN ARCE. Por el tiem-
po que habló el Honorable señor Moore. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
¿Hay oposición para que se prorrogue el 

tiempo al Honorable señor Godoy hasta el tér­
tr:ino de sus observaciones? 

El señor MONTT. En forma limitada, no 
habría incon \' eniente . 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente)' 
¿Cuánto tiempo necesita el Honorable Dipu 

tado? 
El señor GODOY. Yo había pedido pró-

rroga hasta el término de mis observaciones: 
pero creo, 'señor Presidente, que discretamen­
te, COn un cuarto de hora más, me bastaria, 

El señor MONTT. Muy bien. No hay .in-
conveniente. ~ 

El señor ACHARAN ARCE. - No hay • m-
, 

conveniente. 

El señor IRARRAZA V AL.- Yo me opon-
go, porque denantes no se permitió una prórro 
ga igual Dara el H. señor Moore, 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente), 
. Se requiere unanimidad y hay oposición, 
HOnorable s.eñor Godoy. 

El señor DELGADO. Que se vote la pró-
rroga. 

El señor IRARRAZAVAL. ' Sus Señorías 
no permitieron hablar ni al Honorable señor 
Moore Ii.i al Honorable señor Donoso, 

El señor GAETE. ' Que se vote, entonce9, 
señor Presidente. 

El señor BARRENECHEA (Vic~presidente), 

Se requiere unanimidad, porque se trata 
de una prórroga de la hora. 

El señor ABARCA. Denantes se hizo lo 
mismo. • 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.- Hace un mo 
mento voté a favor de la prórroga del tiem­
po del H. señor Moore, 'porque considero que 
no se' puede acallar la opinión de los señores 
Diputados . 

El, señor BARRENECHEA (Vicepresidente), 
" ", Ruego al Honorable señor Irarrázaval que 
retire su oposición. 

El señor IRARRAZAVAL. El Honorable 
señor Moore estaba hablando dentro del tiem 
po del Comité Liberal, y no pudo hacerlo . ... 

• 

El sefior ABARCA. Pero se le prorrogó el 
tiempo. 

El señor. CONCHA. Tampoco dejaron ha-
blar al HOnorable señor Donoso. 

El señor IRARRAZAVAL. No hubo la 
más mínima deferencia para el Honorable se­
ñor Moore. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente}.­
No hay acuerdo. 

Puede hacer uso de su tiempo el Comité Pro­
gresista Nacional. 

El señor GODOY.·- Yo sólo señalo la conM'­
cuencia permanente en que incurren los Dipu­
tados que pretenden en esta Cámara dar coo",­
tantemente leccíone3, porque se dicen deposita­
rios dE- la cultura y de la tradición ilustre de esta 
tierra. Sin embargo, para contestar, frente a he­
chos trascendentales. imputaCiones y 'errores co­
mo los que la Cámara ha oído esta tarde, creo, 
sf'ñcr Presidcente, que van a sobrar oportunldíl­
(\.es y que. seguramEnte, la Honorable C[tmarél 
acord9.rá sesiones especiales para plantear e6ta 
CUEstión, a la ,que ha sido arrastrada por la jn~, 
terveneión ó.e 'os seiíores Coloma y Moore. 

Empiezo, señor PrEsidente, por manifestar la 
profunda extraiíezacon que asistím,OS a este 
ríspido debate planteado en términos de' ataque 
y condenací,;m al acto oficial de nuestro Gobi?r­
r.o, que en uso de sus prerrogativas ha prOcec,i­
do al establecimiento de las relaciones diplomá­
tíCRS 'i comerciales con Rusia. 

Nunca, Honorable Cámar3, -- que nosütrcs rc­
éoró.emos, - y es necesario dejar constancia d~ 
este hecho, alzaron su voz representantes liberalés 
() ('>()n<P1·tr",';fWPO nRl'? Htacar. 'ell h forma' que 

ahora Jo hacen, los excesos, las vic'Jencias. la ini_ 
qUidad que el fascismo ha cometido en t~¡os 
nqudJos ;Jaíses donde lograra enterrar SU' garra, 
Nunca los sectores plutocráticos. feudal<,s v ré'· 
accianaríos cel nais, parecieron darse cuenta de 
la existencia del fascismc, 

Condenan los señores Coloma y M<lore, co!t 
un, calor absolutamente insólito, como quien 1n~ 
vib al país a 19, resistencia. como si estuvienn 
ocurríencio en nuestra tierra hechos que hubleJ'Rn, 
desquiciado la nCJ'malídad constitucional, cOllete ... 
nan un acto gubernativo qUe ha t.raducido ur:, 
clamor y un sentimiento casi unánime, mahMes~ 
tando qUe él se ha hecho en la sombra, poco ffiP-, 

:cos que a esr:;;.~das ':"2 la cp!!1ián i)ública y que r}J~f 
se ha consultado a las Gomisiones de Relac1on"~ 
Exterícl'!'s de] Congreso, 

Señor Presioenti', si respecto de alguna mat~­
ria ha habido en "ita Ocerra un prommciamient;¡., 
¡m veredicto sob]'(' un problema tan traído y tan. 
¡¡evado, tan d"batido en todos los campos. en pi' 
Conf're,'io y f\leJ'R de él. en la pren:ca, e11 ,8,;" 

Partidcs- c); las ('},?;anizarlones: popllJ!1r(\~. en lC~:" 
sectores intelectuales v profe'iona les df'J p'fl í~, 
~, este de las reracione.<; dlplomáticas " come'-. ' 

ciales con la Unión Soviética Acaso, seí:cl .Presl­
dente, lo que resultaba extraño era Que Chil", 
rme Hene una ó.efinición democrática ~' antif8 ~-, 
cista de parte de su Gobierno y de la Inmen .. 'r. 
masa de su dudadalíía, no hubieSe hasta ahon\, 
procedidc a sanCJ<lnal un hecho que, en el esp!­
ritu"de nuestros' ciud:idanos. Ya estaba decidían, 
Cuando no hace muchos días se creyó que por 
ese entonces Se iba a dictar el Decreto del recono· 
cimiento, leí un editorial de "El Diario Ilusti'ado" 

, 

• 

• 
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que m~ llamó la atención por lo ponóerade, en el 
que llacia re!erencia/l a RU/lia, en' términos que 
déDlOSttaban un cambio' oportuno, cierta ecua­
nin:l~ para juzgar a una parte del mundo que 

. h~ /litio objeto de toda clMe de denuestos, de una 
SOI>teniaa campaña óe calumnlM, de falacias y 
de injurias. Por eso, observe en cierto modo una 
inconsecuencia en las palabras del Honorable se­
ñor Coloma; si es verdad que "El Diario Ilustra­
do" representa la voz del Partido en que milita 
Su 8efioría. . 

En cuanto a 1M expresiones del Honorable /le_ 
ñor MoCore, yo creo qUe son una especie de des­
!JQróe pasional; él es así por antonomasia. y quién 
sabe si en su espíritu han operada resentimien­
tos y complejos frente a la lucha interna que le 
afecta dentro de su partido, para que se haya 
expresado en una l'!'lrma que es impropia en un deml) 
erata incompatible en un hombre responsable de S\.iE 

opiniones .. Y creo, mejcr dicho, estoy seguro, Ho­
norable señor Moore, que no va a ser el país ni 
nosotros quienes nOd vamos a arrepentir de io 
que está ocurriendo, sino que va a ser Su Señoría 
el que muy pronto tendrá que reconccer su err·)r 
de una manera leal, y vencrá aqui a la Cámara 
o tendrá que decirlo paUlatinamente en otra par­
te, que se equivocó y que nuestro país al €stab18-
cer relaciones con la Unión soviética, no ha he­
cho otra cosa que dar un paso que no ha tral<10 
trastorno olgunc en aquellas naciones europc<,s 
o americana.s ,que" Jo hall. realizado, lo cual ha 
constituido, por el contrario, casi un timbre 0(' 
orgullo para esos paises, 

En nombre del Partido Comunista, y creo 
no exagerar, en nombre de una gran parte del 
pueblo de Chile, rmdo un homenaje de recono­
cimiento. ~ S. E. el Presidente de la República y 
á su lVlImstro de Relaciones Exteriores, porque 
creo que ellos han honrado a nuestro país y a 
nuestra democracia al suscr1bir el decreto por 
el cU,al se entablan relaciones diplomáticas v co­
merCIales con la Unión Soviética. 

Ante la conciencia democrática universal, Chile 
aparecía remisv en el cumplimiento de este de­
ber. Se trataba, pues, de sancionar lo qu(> ya. 
constituía una cosa juzgada. 

Repito, señor Presidente, en nombre de tIrt 

P?Iti,do . cuya independencia, cuya altivez y cuya 
~hgmdad. le hall. permitido censurar ácremente 
otras actitudes u ctr8s posiciones del Gobierno, 
expr,ellO nue,stro aplauso. No se trata, por lo que 
explico aqUl, de un aplauso inter02su.do, sino que 
de apreciar ohjetivamente, históricamente su acti" 
tud frente a este problema, con la perspectiva que 
somos susceptibles de tener a las pocas horas de 
producido el acvntecimiento en sí Y este aconte" 
cimiento en sí, es el que a nosotros nos inclina 
a reconocer, desde esta Honorable Cámara, des" 
de la calle y d€'sde la prensa, la justeza. la opor­
tunid",d, el alcance trascendental que represen­
ta el hecho del reconocimiento de relaciones di­
plomáticas con la Unión Soviética, potencia que. 
ep. el mundo de mañana, será el respaldo de las 
naciones débiles, 

Estos ataques sistemáticps forman parte de un 
plan. Hemos oído hace POCa3 tarder; una diatriba 
contra Rusia y el comunismo. en boca de un Di­
putado conservador, el Honorable señor Fernán­
dez Larraín, que se ha especwlizado en esta'!! 
materias, que tiene una nutrida hiblioteca contra 
la URSS, que tiene así lo han dicho-c,~~abo-

• •• 

radores internacionales que cooperan (.'On él en 
la preparación de sus documentos, que se inspira 
en . publicaciones, como algunas de Estados Uni­
dos, que, de una edición a otra se ven obllga­
das a rectificar sus errores, como ocurriócon 
aquella de "Life", en la cual nutrió sti último 
discurso. \ 

¿ Qué se pretende con estos escán.flaÍos .'1 el too 
no alarmista de los discur~? Sembrar confu­
sión, 'desacredital el régimen, impedir que se 
discutan estos problemas con la serenidad, con 
la tranquilidad con que la opinión nacional' tie­
ne derecho a exigir que se planteen Y se llega. 
señor Presidente, a la conclusión de que hay inte­
rés especiai en poner obstáculos v vallas a la 
marcha ascendente de nuestra Deinocracia, a la 
incorporación de nuestro país, como pueblo, al 
conjunto de las naciones que luchan por el ex' 
terminio del fascismo en donde se encuentre , 
cualquiera que sea ~a forma que tome y el nom­
bre que adopte. 

Sabemos, en efEcto, Honorable Camara, qUe en 
esta hora del mtindo, se opera de parte del fads­
wo en derrota y retirada, una ccnversión: un 
aparente cambio de perfil, que le permita poner­
se otra careta. Es el nco fascismo flue con otras 
formas brutales de violencia y de indignidad. 
trata de sobrevivir mimetizándose, deslizando 
cauteloso su veneno corro~ivo. 

Es en Améric;:¡; ¡en algul,a parte' del mundo 
. había de ser!, ¡dónde 1:an puesto sus ojos estos , . 
reglmenes malditos, d2rrotados en Europa En 
ella quiere!' instalane v aquí hacer su obra de 
zapa y de trai.r.i6D, ' 

y es el caso de Argentina y de Bolivia. PO) es;:, 
los hemos denunciado en la Honorable Cámara, 
reiterad2mente, E'stos dos casos, y lwmos compro' 
bada su peligrosidad, 

El señor IRARRAZAVAL ¿Por qué Rusia 
n" rompe relacio'.les con el Japón<t • . 

El señor BARRENECHEA (Vicepresident.e).-­
Ha terminado el tiempo del Ccmité Progresisb 
Nacional. 

El señor DELGADO. Se prorrogó en cinco mi­
nutos, señor Pr(>sidente. 

El señor ABARCA, El Honorable señor Go· 
doy empezó su. discurso, a las 1920 horas 

El señor BARRENECHEA (ViceDresidente). ...;.. 
Se ha descontado del tiempo del Comité Progre­
sista Nacional la prórroga que la Cámara acordó 
ai Comité Liberal. 

El señor ABARCA, Pero. !Jon recién las 19·30 
f.oras, 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). . 
Solicito el as~ntimíento de la Honorable Gttmara 
para prorrogar el tiempo del señor Diputada. 

El señor NUÑEZ.- El señor Secretario parece 
q'le no ha esta<1o muy' atento a los acuerdos an­
teriores, . , 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
SoliCito el asentimierrto de la H. Cámar'l para 
prorrogar el tiempo del Honorable Diputacln 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A LA VEZ:-
¡No. séñor Presidente! \ 

El señor DELGADO,- ¡Que se vote, entonC2S, 
sfñor Presidente! 

El señor BARRENECHt<:A (Vicepresidente~. 
No se puede votar. Se necesita la unanimidad. 

El señor DELGADO, póngalo en vOj;a.ción, no 
más, señor Presid'ent~. Ya le tienen a Su Señoría 
~a censura encima. . 

• 

.' 

• 
• 
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El ¡¡eiíor PIAZ. Cuando se trataba de pro-
rrogar el tiempo al Honorable sefíor Moore, se 
,ató ¿por qué no se vota ahora? 

El señor ABARCA.- En el caso del Honorable 
señgr Moore hubo votación. ¿Por qué no se pue· 
de votar en este caso? • 

¿Por . qué adopta este procedimiento la Mesa? 
¿Por qué hace valer el Reglamento sólo cuando 
se refiere a nuestro Partido? 

E1 sellar BARRENECHEA <Vicepresidente). -
Hay un artículo del Reglamento que se refiere a 
esta situación, H, Diputado. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). Si eran 
1:' m ir, utas los que nes correspondían: ¿Por qué 
se nos quitan 5 minuto¡¡? 

El mñor NUÑ.EZ.· ¿ Por qué no se aplicó el 
Rpglamento al Honorable señor Moore? 

El señor SECRETARIO.- Dice el articulo 113 
del Reglamento: ":¡"'n los Incid'entes, los discursos 

dunl.rán como máximo qUince minutos, salvo 
qt1e la Cámara,. por acuerdo de las tres cuartas 
p"rtes de los Diputados presentes en la Sala au­
,'1f'nte este plazo. Por este hecho no se entenderá 
prorrogado el término de los Incidentes, a me!!-o~ 
q'le para ello haya acuerdo unánime". 

En consecuencia, el Comité Liberal tomó parte 
del tiempo áel Comité Progresista Nacional. 

El reñor NUÑEZ.- ¡Esto no se puede aceptar! 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 

E", cuestión del Reglamento y no de la Mesa, Ho­
l1a1'abl~s Dipu:adüs. 

El Señor NUÑEZ. - Es cuestión del Secretarío, 
que ha estado atento a disminUirnos el tiempo 
que nos corresponde. . 
. El señor DJAZ.- No, Honorable colega Núñez 

El 5Pl1or GAETE- Pido la palabra, señor pre-
sident.e. 

El señor ABARCA. - Para mí es improcedente 
la aplic?CÍón de este articulo del Reglamento. 

:bol 5"ño," NUÑEZ.~ Es improcedente la actitud 
de! señor Presidente. 

El sefi.or BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Se han acol'uado diez minutos para. que pueda 
haenr uso de la' palabra el Horrorable señor Veas. 

El Fenal' ACEVEDO - Sr. Presiden te, yo ro·· 
, 

Q'Qrl~ bC~ (J_ ••• 

E1, señor BARRENECHEA (Vicepresidente), -
Puede U58T de la palabra el Honorable señor veas .. 

El señor ACEVEDO. Señor Presidente, yo ru~ 
go a Su Señoría que se, sirva re casar el asenti­
miento de la Honorable Cámara para que. se 
acuerde insertar en la versión oficial estos certi­
fkados que pensaba leer al término de la sesión 
v entonces, no tendría ningúJ~ inconveniente en 
ceder al Honorable sei'í.or Godoy cinco minutos 
de los diez que se me han cOl1cedid'o. . 

-HABLAN V ARIOS HONORABLES DIPU-
TADos A LA VEZ. 
. El 3eñor YRARR_-\ZAVAL.- No,' señor Presi-

dente. 
El sei'ior BARRENECHEA (Vicepresidente). -

Puede usar de la palabra, por diez minutos, el 
Honorable sefior Veas. 

El 'díor GODOY.- lVle los ha cedido, señor 
Presidente. . 

El sei'í.or YRARR.<'\,ZAVAL. No, señor Presi-
. dente, porque este tiempo ha sido coneedido por 
la' Cámara al Honorable señor Veas, 

El ;;ei'í.or BARREr-mClmA (Vicepresidente). .-
• 

• , 

• • 
• " 

Puede continuar el Honorable señor GOdoy en 
. el tiempo del H. Sr. Veas. '-' 

-HABLAN V ARIOS HONORABLES DIPtJ!' 
• 

TADOS A LA VEZ. . , . 

El señor YRARRAZAVAL. . ¡Esto es un 'eriga~ 
¡jo a la Cámara! 

El señor BARRENECHl!:A (Vicepresidente). ___ o 

Parece que hay un afán en obstruir la labor' de' 
l;. Mesa, 

El señor CONCHA.- Hay un afán de la Mesa. 
en no ~plicar el Reglamento. ¡Eso es 10 que hay! 

E! feñor DELGADO.- El Honorable señor 
Veas puede disponer como quiera de su tiempo, 

El señor CONCHA. El señor Presidente ha va 
cilado porque no conoce el Reglamento. 

Su Señoría no lo aplica nurr.::a. 
El señor .BARRENECHEA (Vicepresidente). 

Pienso que los señores Diputados tienen su llama­
. na al orden en su propia conciencia. 

El señor VEAS. señor presidente, dentro del 
tiempo que se me ha concedido, voy a dar una 
interrupción al Honorable señor Godoy. 

El señor DELGADO.- Ante la intransig'encia 
de los bancos del frente para prorrogar el tiempo 
del Honorable señor Godoy ... 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). - ' Honorable s!'ñor Delgada; le ruego a Su senona 
qUe no nos haga perder el tiempo. 

El señor YRARRAZAVAL.- ¡Esto va contra 
el acuerdo de la Honorable Cámara! 

El. señor DELGADO. No haga perder más 
tiempo, Honorable Diputado¡ Ya lo dijo el señor 

, 

Presidente. 
El señor YRA..RRAZAVAL.- ¡Esto es una bur­

la a la Honorable Cámara! ¡ Se ríen del Re-' 
glamento! 

El señal' TAPIA. ¡SU Señoría es una burla. 
en la Honorable Cámara! 

El señor YRARRAZA V AL. - Se ríen del Régi­
men Parlamentario, porque no lo conocen. En 

. Rusia no existen Parlamento, ni oposición, ni 
minorías: han sido asesinadGs. 

El señor GODOY. - Señor Presidente: decía 
que estamos asistiendo dentro de este drama mun­
dial a uno de las etapas finales más peligrosas, 

. donde se adoptan las. formas más engañosas, don 
de va a ser posible que se incurra de parte de 
nuestras democracias ~i no velan, si no vigilan, 

. por su conservación, en un nuevo error que puede 
serIes fatal frente a la agresión que se prepara 
y .al clima de odjo, de división y debelicosidaa 
que el fascismo trata de crear como su mejor 
caldo de cultivo. 

Aquí está el peligro del entendimiento que al­
gunos Diputados propician, d~ u.na manera in­
condic¡<mal. con ;os regímenes eXIstentes en pai-
ses vecinos. como si fueran sus agentes. , 

El señor YRARRAZAVAL.- ¡Con el Japon! 
El señor GODOY.- El Honorable señor MOQf'e 

es un entusiasta partidario del entendimiento de 
Chile con Argentina. Nosotros sabemos que, hÍ'­
tóricamente. son pueblos que vienen unidos y 
que van a seguir unidos. Pero. señor Presidente • 

. hav que di2tinguir lo que es. en un momentO 
• • dado, un pueblo y lo que es un Gobierno que s() 

yergue o que se levanta· ultrajando a su propIo 
pueblo, como es el CaEO del Gobierno actual de 
la República Argentina,., . 

El señor MOORE.- Honorable señor Godoy ... 
El señor GODOY. -. " que. merece nuestro re-

• 

\ 

• 
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pudio más absoluto y que hA s1~0 aislado por la 
conciencia tic lIl00rática de Aménca ... 

El sefío! MOORE. - Honorable sefíor ooooy, 
hay que reconocer que actualmente el pueblo ar­
gentino aún aquell{},.'\ sectores de op1n16n de CA 

\rema izquierda, acompa1ian a e.ste .Gob!erno "de 
tacto", frente al problema internacumal. 

El sefioT ABARCA. ¡Eso es falSO! 
El señor MOORE. ' PetlUftame. Honorable , 

oolega .... 
l'!l señor ATIENZA.-¡Un momentQ! 

sefiQr MOORE. '" cuando ¡,e presenta el 
problema de su dignidad de nación independien­
te temo entidad soberana, todcw; estreehan fila.s 
en tomo al Gobierno. 

El sefíor . - 1I!So no es exacto. Es-
tá equivocado Su &fíor1a. 

El señor GODOY.- ¡Mayor razón entonce5. 
lIi fuera cierto 11# que dice el Honora.ble seflor 
Moore. para que la conciencia 00 
América e~trechara todavía más el cerco alrede­
dor de un Gobierno que apenas es capaz de con­
tar <Xln la adhesión de su pueblo en el orden !n­
ternaclonal, lo que nosotros sabemos muy, bIen 
que no es efediv~. 

En todos Jos demá.s aspectos: en la polltlca in­
terna, no es democrático: en la po!ltica econó­
mica, es d1ctaoorial; en la politice. m1l1tarista es 
fl!ScLsta, es expansionista y es beligerante. 

Frente a un cuadro clínico, romo el que ofre­
ce el actual Gobierno argentino, nosotros decla­
ramos que no hay ni puede haber amistad posi- ' 
ole entre nue,<tro pueblo democrático. ei:'tre nues­
tro Gobiernú· democrático. con un Gobierno mi­
litarista y d-ictatorial como es el de la República 
Argentina, que opera señor Presidente, corno una 
l'ese1"V'a d el totalitarismo. Y esto está reconoc!­
do. Le· puedo mostrar a Su Sefíorla' en el mo­
mento que quiera documentos confidenrlales de 
oiplomáticos americanos, donde se denuncian las 
maniobraí; que el GOU hace desesperadamente 
en Jos demá,¡; pueblos de América ;>ara incluirlos 
también en su política de control, en su línea de 
orepotencia V de imperialismo. Por consiguient,¡;. 
no es éste el camino. Honorable colega, que de­
bemos seguir. El camino que hay que se-

. gUir es abrir y cimentar para el futuro una polí­
tica que afirme ampliamente nuestras conquista;; 
democráticas, qUe consolide el progreso económl-. 
co de Chile, que extirpe hasta en el· fondo de sus 
raices las reminiscencias del régimen totalitario 
que puedan quedar. Y para esto ayudará admi­
r3iblemente la amistad con el pueblo soviético 

Esto. sólo se consigue,. como ya el Partido Co­
munista lo ha dicho, a través de una amplia po' 
mica de unión nacional, progreSista y democra­
tica, y no de una unión nacional, falseada como 
la ha presentado el Honorable señor Donoso. 

Esta mano estirada que el Partido Comunista 
ofrece en ademán de colaboración a los hombres 
prQgresistas, sin distinción de ideologías poUti­
CM o religiosa.s, ~ es una mano que puedan to­
marla todas las gentes que quieran; es una' ma­
no digna v honrada que sólo aquello.s que tienen 
URa definicióPl probadamente democrá.tica y an­
tifascista pueden tomarla •.. 

-, VARIOS SelRORF8 O·7'tp .... UrT.,..TAI'OS HABLAN 
A LA VEZ. 

El !'leñO'!" GODOY. Es una mano que no está 
manchada d.e ... 

, VARIOS S!i:SoREs OIPu'l'AIIi()S HA-BI.AN 
A LA VP'Z. 

• 

•• 

, 

, 

. 

El setior YRARRAZA V AT... . Una ~ano ten­
dida al Japón ... 

El señor GODOY. Es una mano que no pue-
de ser tocada por los que tienen raigambres Yer­
gonzantes pro nazis y. que quieren hacer de Chi­
le una oolo111a extranJera o un satélite· del Eje. 

Esto es bueno que 10 entiendan todos, e.spec1al­
mente el Honorable señor Yrarrázaval y otros 

de su mismo prontuario político, que 
no me-leeertn tener entre las suyas esa mano, 

.porque 1M columnas democrí.t1CM no podrán ja­
más marchar con las ideas de esos sectores po- , 
!ftlcos. 

El setíor YRARRAZAV AL. Explique a la 0&-
ma~, Honorable Diputa4o, por qu~ la RW!1a So­
v1éUc!\ mantiene relaciones COtl el Japón, Que E'S 

el pa.ia imperialista por excelencia, Que es el paÍB 
nazi que est' causando mayor número de muer­
tes en la ~ra en el Orient€' ... ' 

-VARIOS SmORP5 O!PUTAOOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El seriar GOl -)Y.- Respecto a lo que dice , 
el Honorable sefior Yran Aa6val. .. 

-V ARIOS BE:¡\{ORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
El serior 001 'OY. . '. estoy dLspuesto a dis­

cutir en el teueno que quiera ... 
El sefíor YRARRAZA V AL. Es el momento 

qUe lo haga, Su Sefiona. 
El se:6,or GODOY. En el momento que quie-

ra . ... 
El señor YRARRAZA VAL. - Hágalo inmedia­

tamente, ¿Por qué elude esta cuestión? No sea 
cob8l"de. 

El señor URJBE (dan DamiánL- ¡QUé va 31 
oor cobarde ... ! 

VARIOS SE;(\¡ORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ.' . 

El sefior IRARRAZA VAL. . ¡ Dé las razones 
por las cuales Rusia está de la mano con Japón! 
¿Por qué elude -la respuesta?,. 

El señor DIAZ., , i Y Sus Señorías se creen los 
poseedores de la cultura ... ! Siempre nos dicen que 
somos incultos! ¡Sin embargo, no quieren oir! 

El señor GODOY. - Señor Presidente: afiz",l .... no 
aquí que Rusia le ha entregado al mundo entero, 
a nosotros mismos, a Sus Señorías a pesar de 
que lo niegan, de que la pasión les encegues:e-e­
una contribución de sangre y de heroísmo, que 
ha permitido que la demacrada se salve y se 

. mantenga, para que continúe el desenvolvimien­
to nOlmal de la Humanidad 'y de sus institucio­
nes y para vencer sobre la esclavitud. 

El señor AVAL .. , ' Y :POr otro lado 
ayuda al Japóñ; y pisotea a Polonia, y a los paí_ 
ses bálticos. 

El setior GODOY. Por eso, sefior Presidente, le 
menos que estos ingtratos, que estos cavewa.rt06, 
que eStos contumaces enemigos de la ley. que por 
muCho que quieran le1'RIlta.rse sobre la punta de 
los pies no tendrán dimensión alguna para ha. 

• cer Olr sus voces •.. 

El sefíor VAL. ' Pero no nos &n'aII-
tMllllOS por el suelo, romo SU f'diorfa, para men-
dig's.r una diputación del Partido al que ~ 
hA entTado. 

El sefíor GODOY. 'Digo, señOr que' 
lo menos que podrían hacer en este momento, ... 
da guard.. sU.enc1o y . la de d-

• 

, , 

• 
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• 
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llones de hombres a los cuales Chile, su Gobier­
no y su democracia ... 

El señor CONCHA. Su sefiorla es nuevo en 
el. PaTtldo Comunista para ésto. ¡Só1o por 
conveniencia ha entrado a ese Partido, asi co­
mo por conveniencia ha recorrido todos los Paor· 
tldoo. 

El señor GODOY.- Ohile, su Gobierno y su 
democracia, se honran con el de rela-
ciones con la U.R.S.S. 

HABLAN VARIOS Se:&ORES DIPUTADOS A , 
LA VE:Z. 

El señor CONCHA. Llegó la hora, señor Pre­
sidente. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).­
Honorable señor Godoy; ha terminado el tiem­
po que la Honorable Cámara concedió al Hono­
rable señor Veas. 

El señor YRARRAZAVAL. Y, sin embaorgo, 
no eXiPlicó nunca por qué Rusia es aliada con 
Japón, que está asesinando m1110nes de soldados 
norteamericanos en los rnM"el! de Oceania. 

El señor GODOY.·' Digo que el pueblo de 
C'hlle, su Gobierno y su democracia, han respon­
dido ayer a este s~r1ticl0 de Rusia, reconocién­
dola, a pesar del anticomunismo del soctor pro­
na.zi de la Derecha. cuyas voces no son sino las 
voces del pasado, del feudalismo, de la intole­
rancia y de la esclavitud económic~ y mental. 

HABLAN VARIOS S~OR,BS DIPUTADOS A 
LA VEZ.-

El señor URRUTIA INFANTE. ¿Y la pre-
gunta sobre el Japón, Honorable señor Godoy?' 

El señor DELGAIX).- Se la va a contestar 
al Honorable señor Yrarráz.aval en los pasillos. 

• 

22. INAMOVILIDAD DE LOS EMPLEADOS 
PAR . DESAHUCIO POR 
AROS DE SERVICIOS A LOS OBREROS.­
INCLUSION EN LA CONVOCATORIA DE 
LOS PROYECTOS RESPECTIVOS. " PE­
TIC ION DE OFICI08. 

El señO!!' BARRF:NECH e!A -• 

Tiene la palabra, por 5 minutos, el lú>norable 
señor Gaete. 
. El señor GAEI'E.- Que se tome en cuenta la 
hora en que empiezo, señor Presidente. 

El señ()ll' BARRP:NECHH!A (Vicepresidente).­
Sf, Honorable Diputado. Su Señoría puede hacer 
uso de los cinco minutos que le concedió la Ho­
norable Cámara. 

El señor GAE"'I''''E.- Ex~tamente. 
Sefior Presidente: el 9 de agosto del año en 

CU!l"SO, la Honorable Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social, de esta Honorable Cámara, puso 
término al estudio del proyecto que· modifica la 
última ley relativa ~ los empleados particulares, 
en lo que se refiere a la estabilidad en sus ém· 
p1eO\S. 

El 15 de septiembre, la Honorable Cámara apro 
bó en general este proyecto de ley. 

Hago presente, Hono1'able señor Presidente, que 
no OOstar:tQestos acuerdos de la Comisión y de 
la Cámara, no obstante. además, el deseo de los 
empleados· particulares de todo Chile, cuyas di­
rectivas han agitado sus banderas para obtener 
el pronto despacho del. proyecto sobre estabilidad 

• 

, 
de los empleados particulares, éste no ha sido 
incluido en la actual Convocatoria, pese a de· 
claraelones de S. E. el Vicepllesidente de 1& Re· 
]>Ública y pese, también, a declaraciones de. S. B. 
el Plresidente de la ~ública. don Juan An­
tonio Rios. 

Honorable Cámara, sobre las espaldas y sobff) 
ISil cabezas de los empleados particulares está per'. 
diente nada menos que liPa espada que ya ha. 
caído sobre algunos y que pende sobre el gremir. 
en generw.l si Su Excelencia el PresIdente de la 
República dada su responsabilidad de Primer 
Mandatario, no acoge la petición que en forma 
reiterada le han hocho las directivas de los En,· 
pleados Particulares. La miseria será terrible en 
el gremio. Esta mÍllma tarde. acompañados del lIe 
ñor Presidente de la. Cámara, don SebRlltián San. 
tandreu, han ido a pedirle a Su Excelencia el Plt:. 
sidente de la República que se interese por la in 
cllli;ión de este· proyecto en la actual Convocat.o. 
ria .. para que los empleados no queden desampa. 
rados frente a la cesantía que están viendo' ve_ 
nir, pues ya se está despidiendo, en el norte en 
el stU y, espeCialmente en las zonas mineras a 
IOg empleados particulares que trabajan en la In. 
dustria o bajo las órdenes de un patrón deteí'lni 
nado. 

El señor CARDENAS.- y son de extranjer<ll' 
esas Compafiías. 

El sefior GAETE. Deseo, además, señor Prest. 
dente, dejar constancia de que en la tarde dehuv 
se entrevistaron, como he dicho. con Su ExceJen. 
cia el Presidente de la República :ion Ramón Sil 
va Ulloa, Pre;"'dente del Sindicato de Empleado~ 
de Chuquicamata; don Carlos Solari Armas, Pre 
sidente del Sindicato de María Elena y de la on 
cina de Pedro de Valdivia: don Leopoldo Cea . 
Prt'sidente Provincial de la Confederación de Em. 
pleadosParticulares de Antofagasta y Presidente 
del Sindicato de Empleados de la "Chilean Exp]{¡ 
mtíon" de Tocopilla, don CcUní Cuevas Mora, PT'e 
sidente de' la Unión de Sindicatos de EmpleadOs 
de la "Braden Copper" y Presidente del Sina1c3. 
to de Empleadoo de Rancagua; don Ernesto Ur. 
quieta. Presidente del Sindicato de EmpleadOS !!" 
Sewell; don Armando Leiva, Secretario de e8E1 

mismo Sindicato, y don weneeslao Veloz R., prt .. 
sidente del Sindicato de Empleados de Brade ... 
Copp€r, Coya .v Pangal; acompañó, ademáli, a es. 
too delegados, el Presidente Nacional .de la C::ln_ 
federación de Empleados. 

En esa entrevist¡¡ expusieron la inquietud del 
grernio ante la verdadera tragedia Que ocurri.rá 
a los Empleados Particulares cuando termine el 
Conflicto Mundial, ya que representantes de la! 
propias Compañías les han dado a conocer que 
reducirán en un gran porcent.aje a los empleados 
corno igualmente al personal de obreros. Yo no 
t.endría nada que decir si S. K el Presidente de la 
República, acogiendo este clamor nacional de kis 
gremios, ordenara la inclusión en la· ConTocato_ 
ría de este proyecto,. por la urgencia que hay en 
que sea despachado por el Congreso. 

y no se quejan solamente los empleadOS, señO' 
Pnddente. Los obreros, en generaL que han VÍ$to 
postergado el proyecto que los beneficia sobre de_ 
sa.jlucio por años de servicios, se quejan también 
de esta falta de seriedad del Poder Ejecutivo y 
de sus Ministros de E'itado. Pese a las peticione. 
reiteradas de los ()rganismos sindicales, el Presi. 

• 
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dente de la República no ha prestado atención al 
clamor de esta gente . 
. Yo quiero en esta oportunidad levantar mi Val! 

voz para pedirle al Ejecutivo que incluya los pro_ 
yectos a que me he referido en la Convocatotia 
Espero, asimismo, que tanto S. E. como el señüT 
Ministro del Trabajo acojan la petición de lo' 
empleados y obreros, enviando los proyectos re~. 
pectiv.os al Congreso, con el objeto de que sear 
tratados en este período. 
. No deseo que a este Gobierno se le c.tique POf 

falta de cumplimiento de sus promesas. Y, por lo 
tanto, sería justo que esta situación difícil de lo~ 
empleados y obreros fuera pesada en debida foro 
ma por S. E. el Presidente de la República. y esto 
para que. cuando vengan los despidos en ,masa de 
estos servidores tengaIi eUos siquiera los mese6 
de desahucio que les otorgan las leyes que estár 
pendient.es, y no queden así abandonados con sus 
familias a la miseria y al hambre; en una pab. 
bra a la cesantía que todos divisamos, pero que , . 
sin embargo el Ejecutivo parece no .. divisar 

Levanto mi voz en este recinto con el objeto 
. de que llegue hasta el Ejecutivo. Sé que algunos 
colegas comparten este deseo del Diputado que 

. habla ... 
El señor CARDENAS. Los Diputados de esto~ 

bancos comparten las palabras de Su Señoría .' 
El señor GAETE. Muchas gracias, Honorable 

Diputado. St también que los Diputados de 1;3 

Falange Nacional, algunos sectores del Part!do 
Radical y algunos COlegas de otros partidos como 
parten esta inquietud que siente el Diputado que 
habla. 

Pido, pues, .que se hagan llegar mis observacio. 
nes a S. E. el Presidente de la RepÚblica, al se 
1101' Ministro del Trabajo, y a los señores Minis 
tras del Interior y de Economía y Comercio. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
Se procederá en la forma que indica Su Se-- , nona. 

. 

23. INCIDENTES PRODUCIDOS EN LA 
POBLACION "EL ESFUERZO", DE PUEN 
TE ALTO. RESPUESTA A OBSERVA-

ClONES DEL SR. NUnEZ SOBRE LA 
MATERIA. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
Tiene la' palabra pOr diez minutos el Ho­

norable señor Acevedo. 
El señor ACEVEDO.· Quiero dar término a 

las observac.iones que iniciara, en una sesión 
pasada, relacionadas con un problema que 
afecta a la Población Cooperativa "El Esfuer. 
zo", de Puente Alto. . 

Voy a leer algunos certiticados que tengo 
en mi poder, que demuestran todo lo contrario 
de lo sosiÍenido por mi Honorable colega se­
ñor Núñez. 

El prime:::- certificado dice lo siguiente: 

"CERTlli'ICO: que don Alfonso Canales, 
apoderado, en ese entonces, de mi Señora ma­
dre, Doña Elena Tocornal de Coo, vendió las 
parcelas B y 9 de la faja norte del func10 San 
Pedro a doña Elena Aguilar, Luis Delpino y 
Víctor Guerra, quienes organizaron la Socie-

áad El Esfuerzo. No le vendió a todos los aso­
ciados' por las dificultades que origina el enten 
dimiento con un grupo numeroso de personas 

Santiago, Nov. 2:J< de 1944. (Fdos. ): pp. 
Elena Tocornal tle Coo, Santiago Coo Tocornal" 

Otro certificado dice lo siguiente: . 

"Santiago, 27 de noviembre dé 1944. Se-
. ñor don Luis Delpíno, Presente. Muy señor . 

mío: En contestación a su atenta de fecha 24 
de los corrientes, me es grato manifestar a 
Ud. que de las ventas ordenadas extender por 
Dds. y' que son en total 67 se han llevado a 
efecto las siguientes: Venta a favor de don 
Isaías AzÓcar. Artemio Quero, Luis Martínez 
Juan Angotsi A .. Sara Atenas. Lorenzo Carras 
ca, Carlos Carrasco, Rafael Prado, Amable 
Zapata, EnriqUe Molina, Manuel Abarca, Lo­
renzo Lobos. Baltazar Cavieres, Julia Mejia, 
Ang~l Maldonado, Rolando Astudillo: ,total 19. 
cuyas copias obran en su ¡3oder: de las .reS­
tantes, o sea, 48: no se han aún confecciona 
do por faltar para ello el recibo de pago de) 
3 010, requisito que es indispensable para su 
otorgamiento. Saluda' atentamentf' a. Ud. _.­
(Fdo.): Manuel Gaete Fagalde, Notario". 

Hay otro certificado que dice lo que sigue: 

"Revisados loo Registros de Prohibiciones. 
por sus índices respectivos, durante el tiempo 
y por los nombres indicados en el certificado 
precedente, certifico: que la propiedad a que 
dICho certificado se refiere, no ,tiene ninguna 
prohibición ni embargo. El título e~tá a fs. 
431 vta. y 433 N.o 647 y 648 de este año. San 
Bernardo. veintisiete de mayo de mil nove­
cientos cuarenta y tres. (Firmado): Enrlquf" 
Barros E., Notario" . 

• 

El H. colega Reinaldo Núüez msiste en que 
los' dirigentes LUIS del Pino, Víctor Guerr;; y 
Elena Aguilar obtuvieran para sí las parcela~ 
7, 8 Y 9. He explicado que esto se hizo con el 
H:uerdo unánime de todos los sOC'Íos de ia-

• 

Cooperativa "Esfuerzo" porque dicha instítu' 
c'ón no tiene todavía personalidad jurídica;' 
por lo tanto, legalmen~. no se podía asumir 
la representación legal de una institución qu~ 
para la ley no existía. 

Por lo demás, estos dirigentes han actuado 
con absoluta honradez, lo que les ha significa­
j!) que los mejoreros ten IZan una amplia con_ 
fianza en ellos. 

Si los socios han pagado algunas Guotas, yo 
le pregunto al Honorable colega Núñez' ¿dónde 
e.<tá la incorrección, si todos los gastos están 
ampliamente justificados con los documentos 
probatorios? Preguntaría ¿.cuál es aquella jn~ 
titudón que puede mantenerse sin percibir de 
suS socios las cuotas indispensables para su 
desenvolvimiento? 

Con relación a lo que dice de que los sitio!' 
.son vendidos con una dimensión .inferior a );¡ 

que c01Tesponde efectivamente, .se les ha te-

• 
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nido que descontar la cantidad necesaria para 
formar las calles y veredas que exi:tten en la 
Población creada: 

Coo 105 antecedentes claros 
queda demostrado la calumnia 
J.'iuñe¡¡; y sus defendidos. 

y preciso~. 

del colegíl 

Quiero también poner algunas cosaS en su 
lugar, de otras falsedades sostenidas: Juan ROl· 

hin y Fulgencio Rojas son elementos de lOS Cua. . 
les, desde hace tiempo, se sospecha son los ga· 
llineros que existen en la población Esfuerzo. 

Es falso que Víctor Guerra haya atacado a 
NarciSo Avello y a su sefiora Raquel Saavedra. 
Guerra probó que el día en que estos hechos 
se produjeron en una de las tantas tomateras 
que estos individuos tenían, estaba en una reu. 
nión en la que, incluso, participaban algunos 
militares que pertenecen a la Cooperativa Es. 
fuerzo. 

Se dice que al estafador que ha engañado a 
mucha gente, no tan s610 en Puente Alto, Se le 
hurtó la cantidad de $ 1,500; esta es otra de las 
artimañas que se han usado para inhabilitar 
a estos dirigentes. 

Se sostiene, además, que algunas personas 
p:remunidas de cuchillos asaltaron al vecino 
Pedro Aliaga, en su caSa. ¿Qué culpa tienen los 
vecinos de que estos individuos mantengan en 
guaridas donde se emborrachan y pelean entre 
si, cargándole después toda la culpa a la gente 
tranquila? Este individuo, llamado Pedro Alia. 
ga, j-unto con su mujer y un arrendatario, asal­
taron al compañero Samuel Castro Balboa, pOl' 
el sólo hecho de no haberse prestado como ins. 
trumentos de ellos" 

Raquel Saavedra agredió a María Guerrll, 
quien quedó herida de gravedad, según el cer­
tificado médico. 

Es falso que haya habido asaltos en las 
concentraciones realizadas, donde, a pesar 'de 
las calumnias e insultos proferidos por los que 
se dicen comunistas, la gente consciente ha 
guardado serenidad y compostura. 

Señor Presidente, no quiero en esta oportu­
nidad re:1lerirme al caso del éapitán Quei1'olo. 
que desde hace tietIllJo, viene persiguiendo a 
los ~cinos, comerciantes y obreros del pueblo 
de Puente Alto, y que ahora, en concomitancl .... 
Con los defendidos del señor Núñez, en reunio­
nes secretas, se confabulan contra las autorida­
des de Puente Alto y contra el Partido Socia" 
lista. Este enemigo de los trabajadores y de lAS 

vecinos y comerciantes de Puente Alto, desde 
hace tiempo, viene haciendo una nefasta h' 
bol' de carácter político; oportunamente me re· 
feTiré a este hecho para probar 10 que aquí 
sostengo. Por el momento, despreció a los es' 
birros y a los soplones que se prestan como 
íntrumentos para desarrollar esta inmunda y 
baia labor. . 

Soliéto, sEffior Presidente, se dirija oficio al 
~'1i;or Mini.itro del Interior y se le acompañe 
mi expOSición, para que la trasIü.ita al sefior 

• 

• 

Intendente de la provincia y al señor Director 
General de Carabineros, a fin de que tomen 
conocimiento de estos hechoS y no sean SOl. 

1)rendidos por la exposición G las gestiones de 
elementos que desean t.ergiversarlos y encu­
brir a un criminal. 

Solicito, también, se dirija oficio a los señores 
Ministros del Interior y de Justicia, pidiéndo· 
les que hagan caer el peso de la ley sobre el 
criminal Juan González Varas, y Se reprima 
con la misma enQrgía todo intento de agresióll 
u homicidio, sea de quien sea, pues tengo co. 
nocimiento de que el plan trazado por estos 
delincuentes es asesinar a los dirigentes de eSta 
población para provocar el caos en la Coopera­
llva Esfuerzo; como también para que se haga 
toda clase de investigaciones o . fiscalizaclón, 
que tanto la Directiva como los pobladores de 
la Población Esfuerzo recibirán con satisfac­
ción. pues no son ni cnminales, ladrones, ni 
difamadores, para temerle a la justicia, como 
son los que ya están recibien.do el peso de ella. 

Señor Presidente, por el momento, esta es 
mi contestación a los difamadores; si desean 
insistir en esta misma actitud, indigna, podri 
hacerles las declaracioriés o expoSiCiones que 
quieran frente a este problema, -

Debo, además, dejar constancia de un hecho: 
el señor Enrique García, Taquígrafo de· esta 
Cámara, asistió a una reunión de los pobla­
dores de la Cooperativa Esfuerzo, y, en plena 
asamblea, reconoció que eran calumnias lo q,ue 
habían sostenido los elementos encabezados por 
el criminal Juan González Varas, como también 
las publicaciones hechas en la "Comuna", de 
Puente Alto, y en el diario "El Siglo". 

El señor García, que había participado 
<lctivamente en este problema, cuando se 
le hicieron las aclaraciol'les del caso,· no ha 
vuelto a actuar. ¿Eso no le dice nada a mi co­
lega Núñez? 

Los calificativos con que pretende cubrir' 
me el colega Núñez, no me alcanzan. Nos cono. 
ce bien el pais y el proletariado nacional. 

A él no 10 :resisten muchos de sus propioS 
camaradas; su labor divisioniSta eS vastamente 
conocida. 

A mí jamás se me ha tenido que sacar ni lo 
más negro de la uña; fuí campesino, obrero; 
he recorrito el país y. en todas partes. lo rl.igü 
con orgullo, he dejado buenos recuerdos. ¿Pue­
de decir lo mismo el H. colega Núñez? Estoy 
seguro que no, pues conozco Chile y nuestras 
organizaciones, que han soportado la tragedia 
de tenerlo en Su seno. 

Lamento, señor Presidente, haber ocupaQo 
la atención de la Honorable Cámara con este 
problema; pero la honra de nuestros dirigen­
tes es sagrada, y por eso he querido ser acu. 
cioso en detalles, para demostrar 10 que he sos­
tenido y dejar las cosas en su lugar. Si alguien .. 
desea mayores antecedentes, Se los puedo dar 
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con estos documentos que tengo en mi poder, 
para demostrar lo que atiullo. 

Quiero teT'minar diciéndole a mi colega Nú' 
ñ4lz, que si así es la Unión Nacional propiciada 
¡!Ior Su Señoría, los trabaj sabrm defen. 
derse de esta persecución y de esta nueva 
~raición nacional. 

Señor Presidente, solicito que se dirijan los 
oficios que he mencionado, e.djuntando las ob. 
.ervacion~ que hice en une sesión de la .I'8ma-
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na pesada y a lu que en esta 
do dar término. 

he queri. 

El señor BARRENECHEA (Vic~residente). 
-Se enviarán los oficios a nombre de Su Se­
ñoría. 

Se levanta la . 
-;5. levantó la sesi6n a 1&6 19 bol'&ti 58 _i­

n",". • 

ENlUQUE DAltBOUY P., 
Jefe de la . 
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